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cia paya el despacho del proyecto de ley, 
de origen en un Mensaje, que autoriza a 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
para contratar empréstitos hasta por la 
í>llma ele US;;i 6.500.000 para mejora­
miento de sus servicios. 

-Quedaron en Tabla lJam los efectos 
de califica1' las urgencias solicitadas. Pos­
te¡'ionnente, calificadas éstas de "extre­
'fna" 11 de "suma", se �n�~�a�n�d�a�r�o�n� agre­
gar a los antecedentes de los respectivos 
p1'OljCctos en Tabla el primero y en Comi­
sión de Vías 11 Obras Públicas, el se­
mmdo. 

29-Cuatro oficios del Honorab:e Se­
nado: 

Con el primero, devuelve aprobado en 
los mismos términos en que lo hizo esta 
Corporación, el proyecto de ley que exi­
me de im;.mestos a los espectáculos que se 
efectúen en el teatro y recinto de la Base 
Naval de Talcahuano; 

Con el segundo, comunica que Ea ha 
insist:dc en la aprob3,ción de las modifi­
caciones introducidas por esa Corpora­
ción, al proyecto de ley que reajusta los 
sueldos y salarios d;:> los empleados y 
obrero.3 del sector privado; 

Con el tercero, comunica los acuerdos 
adoptados respecto de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto dOe ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que 
fija normas para reprimir los monopo­
lios; 

-Se mandaron comunicar a Su Exce­
celencía el Presidente de la República los 
acuerdos 1espectivos 11 archivar los ante­
cedentes. 

Con el último, devuelve con modifica­
ciones, el proyecto de ley que concede 
franquicias aduaneras a la internación 
de diversas especies destinadas a la Con­
gregación Religiosa María Auxiliadora. 

-Quedó en Tabla. 
3Q-Siete oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del señor Aspée, relativo al funciona­
miento del Hospital de Carabineros; 

Del señor Aravena, referente a la ac­
tuación del Párroco de la localidad de 
Villa Prat; 

Del señor Fierro, sobre la construcción 
de Cuarteles para o el Cuerpo de Carabi­
neros de Curanilahue y Lebu ; 

Del señor Fuentes, respecto a la rees­
tructuración de los servicios dependien­
tes de ese Ministerio; 

Del señor Leh uedé, acerca de la ayuda 
proporcionada a las personas que resul­
taron damnificadas por el inCendio ocu­
rrido en la calle Los Andes de Quinta 
Normal; 

Del señor Millas, relativo a la instala­
ción de luz eléctrica en la población Víc­
tor Domingo Silva, y 

Del señor Papic, sobre la rendición de 
cuentas dadas por los Gobernadores de 
Río Bueno y La Unión de los gastos efec­
tuados con motivo de los sismos que afec­
taron a la zona sur en el mes de mayo de 
1960. 

49- Trece oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con el primero, contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Corporación, refe­
rente a la construcción del edificio para 
la Escuela Normal de Chillán; 

Con :os doce siguientes, contesta los 'que 
se le dirigieroll en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del señor Cossio, sobre la construcción 
de locales para el funcionamiento de las 
Escuelas NQs. 29 de Río Negro y 28 de 
Osorno; 

Del seüor Fuentealba, relativo a la cons­
trucción de la Escuela NQ 57 del depar­
tamento de Ovalle; 

Del señor Mela, referente a la construc­
ción de las Escuelas NQs. 9 y 20 de Yum­
bel; 

Del señor Naranjo, respecto de la crea­
ción de un Liceo Superior de Pdmera 
Clase en Victoria; 

Del señor Osorio, acerca de la creacfón 
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del Grado Vocacional para la Escuela N9 
4 de Petorca; 

Del señor Papic, sobre la subvención 
que se otorga al Liceo Nocturno "Juan 
Bautista Pastene"; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la construcción de un nuevo local para el 
funcionamiento de la Escuela 30 de V al­
divia; 

Del señor Sívori, referente a la cons­
trucción de Escuelas en la localidad de 
Selva Oscura, provincia de Malleco; 

Del señor Yrarrázaval, respecto de la 
construcción del Liceo de La Unión; 

De los señores Lehuedé y Lorca, acer­
ca de la construcción de un nuevo local 
para la Escuela Industrial de Quinta N 01'­

mal; ~ 

De los señores Aravena y Donoso, só:' 
bre la ampliación del Liceo de Molina, y 

Del señor Pontigo y de los Honorables 
señores Diputados pertenecientes al Comi­
té Par :amentario del Partido Socialista, 
relativo a los diversos problemas educa­
cionales de la provincia de Coquimbo. 

59-Catorce oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican: 

Del señor Acuña, relativo a la construc­
ción de la Escuela N9 33 de Entre-Lagos; 

Del señor Aspée, respecto de la cons­
trucción de una represa en la localidad 
de Olmué; 

Del mismo señor Diputado, sobre la ins­
talación del servicio de alcantarillado en 
el cerro "La Cruz" de Valparaíso; 

Del señor Cancino, acerca de la cons­
trucción de una variante -en el camino de 
Barreales a la hacienda "La Puerta", en 
el departamento de Santa Cruz; 

Del señor Fuentealba, referente a ia 
construcción del camino de La Serena a 
Vicuña; 

Del señor Lorca, sobre la instalación 
del Ferry Boat, que unirá Bahía Pargua 
con la localidad de Chacao; 

Del señor Montes, relativo a la cons­
trucción del camino de Chanco a Unihue; 

Del señor Oyarzún, relativo a la cons-

trucc.ión de los túr:eles Chacabuco y Lo 
Prado; 

Del señor Papic, respecto de la pavi­
mentación de diversas calles en la coma­
na de San José de la Mariquina; 

Del señor Suárez, referente a la repa­
ración de los caminos de San Jorge a Las­
tarda y ele Pidenco a Lastarria; 

Del señor Tagle, acerca de la pavimen­
tación de la calle María del Pilar de la 
población "José Santos Ossa"; 

Del señor Zumaeta, sobre la paraliza­
ción de los trabajos de la red de agua po­
table en el sector La Rinconada de la ciu­
dad de Quilpué; 

De los señores Altamirano y Ochagavía, 
relativo a la construcción de diversas po­
blaciones en la provincia de Valdivia, y 

De los señores Pareto, Pantoja y Oyar­
zún, respecto a las obras de agua pota­
ble en la localidad de "El Belloto" ele la 
comuna de Quilpué. 

69-Un oficio reservado del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Fuentealba, referente a la ad­
quisición de armamentos con créditos con­
cedidos al Gobierno para reconstrucción 
y fomento. 

79-Diecísiete oficios del señor Minis­
tro de Salud Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
'leñores Diputados que se indican: 
. Del 32ñor Acuña, referente a la am­
p~iacióll del Hospital San José de 0801'­

no; 
Del señor Aravena, sobre la creación 

ce Postas de Primeros Auxilios en la pro­
vincia de Talea; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la construcción de un pabellón central en 
el Hospital de Ta~ca; 

Del señor Dueñas, referente a la cons­
trucción de una Posta de Primeros Au­
xilios en la localidad de San Luis' de J\1i­
raflores; 

Del señor Galleguillos Vera, acerca ele 
la construcción de un Hospital en la co­
muna de Maipú; 

Del señor Gaona, respecto de la crea-
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clOn de U1'.3 Posta de Primeros AuxiHos 
en la localidad de Puente Negro; 

Del señor Guerra, referente a la termi­
nación elel Hospital Psiquiátrico; 

Del señor Jerez, acerca de la construc­
ción de un Consultorio en la población 
"Lorenzo Arenas", de Concepción; 

Del señor :Millas, sobre la atención mé­
dica prestada en el Hospital Trudeau; 

Del señor Montes, relativo a diversos 
problemas que afectan a los ocupantes de 
las casas de la población "Libertad", de 
Talcahuano; 

Del señor N aranj o, respecto de la ad­
quisición de una ambulancia para el Hos­
pital de Hualañé; 

Del señor Reyes, referente al funcio­
namiento de la Fábrica de Fuegos Arti­
ficiales "Cóndor"; 

Del señor Teitelboim, respecto del des­
tino dado por el Servicio Nacional de Sa­
lud al local en que funcionaba el Consul­
torío de La Calera; 

Del señor Valenzuela, acerca de la cons­
trucción del Hospital de Graneros; 

De los señores Aguilera y Zepeda, so­
bre la construcción del Hospital de Ova­
lle; 

De 103 señores Montes y Me]o, relativo 
a la construcción de un Hospital en la 
ciudad de Talcahuano, y 

De los señores Zepeda, Aguilera, Pon-, 
tigo y de los Honorables señores Diputa­
dos perten8cientes a los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Radical y De­
mócrata Cristi'lno, referente a las con­
clusiones del Cabildo Abierto celebrado 
en la localidad de Mincha. 

8.-Dos oficios del señor Ministro de 
Minería, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las ma­
terias que se expresan: 

Del señor Peñafiel, respecto de la bo­
nificación que se paga por fletes de mi­
nerales de hierro, y 

De los Honorables señores Diputados 
pertenecientes a los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Radical. Democrá­
tico Nacional, Liberal, Demócrata Cris-

tia no, Comunista y Socialista, acerca de 
los fondos que consulta la ley de Presu­
pnestos para la compra de minerales de 
la pequeña y mediana minería. 

99-Cinco oficios del señor Contralor 
General de la República, con los que con­
testa los que se le dirigieron en nombre 
de los señores Diputados que se indican. 
acerca de las siguientes materias: 

Del señor Almeyda, respecto de irregu­
l;:¡ridaeles ocurridas en la Fuerza Aérea 
de Chile; 

Del señor Millas, sobre los resultados 
de las investigaciones realizadas por ese 
organismo; 

Del señor Prado, en relación con la in­
vestigación que realiza ese orgnismo en 
la Escuela Normal de Ancud; 

Del señor Zumaeta, referente a la in­
vestigación realizada por esa Institución 
en la Mlillicipalidad de Valparaíso, y 

De los señores Foncea y Morales, don 
Joaquín, relativo a irregularidades que 
se habrían producido en la Municipalidad 
de Longaví. 

-Quedaron a disposición de los seiio­
res Diputados. 

10.-Dos informes, uno de la Comisión 
L:e Economía y Comercio, y el otro de la 
Comisión de Hacienda, recaídos en el pro­
yecto de ley, ele origen en un Mensaje, 
que exime de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipa!es a las Empresas de 
AerOllaveg1\ción cuyo capital y adminis­
tración correspondan en sus dos terceras 
partes, a lo menos, a personas naturales 
o jurídicas chilenas. 

--Quedaron en Tabla. 
ll.-Un oficio de la Comisión de Ha­

cien·da, con el que comunica haber elegido 
Presidente al Honorable Diputado don 
Miguel Huerta. 

-Se mandó tener lJ1'esente 11 archivar. 
l2.-Unapresentaci5n del Honorable 

Diputado don Orlan(1o Millas, con la que 
solicita permiso constitucional para au­
sentarse del país por un plazo superior 
a treinta días 

-Quedó en Tabla. 



4100 CAMARA DE DIPUTADOS 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

Su ExcelenCia el Presidente de la Re­
pública hizo presente la urgencia para el 
d::spacho de los 8igui¿ntes asuntos legis­
lativos: 

Obz.~rvaciones formuladas al proyedo 
de ley, aprobado por el Congreso N acio­
nal, que fija la planta y sueldos del per­
sonal de la Dirección de Investigaciones. 

Proyecto de ley que autoriza a la Em­
presa de Agua Potable de Santiago para 
contratar empréstitos hasta por la suma 
de US$ 6.500.000, para mejoramiento de 
sus servicios. 

Los Comités Liberal y Radical solici­
taron que se calificara de "extrema" la 
urgencia hecha presente para el despa­
cho de las observaciones. 

Puesta en votación esta petición, en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 196 del Reglamento. resultó aprobada 
por 33 votos contra 9. 

A prol)Osición de diversos señores Di­
putados, por asentimiento unánime, se 
acordó calificar de "suma" la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley Clue consulta recursos para 
la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

PERMISO CONSTITUCIOKAL 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento unánime, se 
acordó conceder el permiso constitucio­
nal solicitado por el señor Millas para 
ausentarse del país por un plazo supe­
rior a 30 días. 

A proposición de la Mesa, motivada en 
una petición formulada por el señor Flo­
rencio Galleguillos, Presidente de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, se acórdó facultar a dicha Comisión 
para que pueda sesionar paralelamente 
con la Corporadón el día jueves próximo, 

17 de! presente, para considErar los pro­
yectos de leyes que elevan de categorí<i a 
lOS Juzgados de Leüas de Menor Cuan­
tia de Puerto Saavedra y de Villarrica, 
y d que crea los Juzgados de Instrucción 
y de Sentencia en materia criminal, res­
pectivamente. 

A petición del señor Aravena, por asen­
timiento unánime, SP. acordó destinar de 
inmediato el tiEmpo necesario para ren­
dinr homenaje a la memoria del señor 
Luis Barros Fernández, recientemente 
fallecido. 

A petición del señor Jaque, por asenti­
miento unánime, se acordó tratar, a con­
tinu2ción del homenaje, cinco minutos 
para despachar la modificacjón introdu­
cida por el Senado al proyecto de ley que 
transfiere un terreno de propiédad de la 
Universidad de Concepción al Fisco, pa­
ra destinarlo a la construcción de un edi­
ficio para Ca;;;a de Menores. 

En la misma forma anterior, a propo­
siCIón del 3€ñor Urrutia, don Ignacio. se 
acordó considerar, a continuación del otro 
proyecto, la modificación introducida por 
el Senado al proyecto que concede fran­
quicias tributarias a la Congregación de 
las Religiosas Hospitalarias del Santísi­
mo Corazón de Jesús. 

HOMENAJE AL SEÑOR LUIS BARROS 

FERNANDEZ 

En virtud del acuerdo anterior, usa­
ron de la palabra para rendir homenaje 
a la memoria del señor Luis Barros Fer­
nández, recientemente fallecido, los seño­
res Aravena, Lagos, Urrutia, don Igna­
cio y Valdés. 

A proposición dE' les señores Diputados 
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que hicieron uso de la palabra, se acor­
dó enviar notas de condolencias, en nom­
bre de la Corporación, a la familia del 
señor Barros Fernández, al Honorable 
Diputado don Guillermo Donoso y al Par­
tido Liberal. 

ORDEN DEI, D1A 

En primer lugar de la Tabla, en con­
formidad con el acuerdo anterior, se en­
tró a considerar el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que trans­
fiere un terreno de propiedad de la Uni­
versidad de Concepción al Fisco para la 
construcción de un edificio destinado a 
la Casa de Menores. 

Correspondía votar la modificación del 
Senado, que consistía en sustituir el in­
ciso segundo del artículo 19. 

Pucsta en votación la enmienda, resul­
tó aprobada por asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en el Congreso Na­
cional y en virtud de los acuerdos adop­
tados a su respcctp, que se pusieron en 
conocimiento del Senado, se mandó comu­
nicar al Pre,"idente de le Rpúhlica, redac­
tado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Univer­
sidad de Concepción para transfcrir al 
Fisco, a título gratuito, una faja de dos 
hectáreas de terreno, ubicada en el des­
linde sur-poniente del fundo "Bellavista", 
y que adquirió por escritura pública de 6 
de enero de 1948, otorgada ante el N ota­
rio de Santiago don Luis Azócar Alva­
rez, inscrita en él Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del de­
partamento de Talcahuano, a fojas 130 
vuelta, N9 93, correspondiente al citado 
año 1948. 

El terreno cuya cesión se autoriza por 
la presente ley se destinará a la construc­
ción de un edificio para la insta1ación y 
funcionamiento de una Casa de Menores 
de la ciudad de Concepción, que depende-

= 

rá administrativamente del SErvicio N a­
cional de Salud, Sección Menores en si­
tuación irregular. 

N o regirá en este caso lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley N9 8.739, de 12 
de marzo de 1947. 

A. rtículo 29-Si dicha construcción no 
se iniciare dentro del plazo de dos años, 
C'ontados desde la p~lblicación de esta ley, 
los terrenos que se transfieren volverán 
?l patrimonio de la Universidad de Con­
cepción" . 

A continuación, en virtud de los referi­
dos acuerdo::: se consideró de inmediato el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tucional, que concede franquicias tribu­
tarias a la Congregación de las Religio­
sas Hospitalarias del Santísimo Corazón 
de Jesús. 

El Senado había ::lUstituido el inciso se­
gundo del artículo único por el siguiente: 

"Libérase, además,. a la mencionada 
Congregación del pago de los impuestos 
a la renta en sus diversas categorías". 

Sin debate, por asentimiento tácito, se 
aprobó la modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión d31 proyecto en el Congreso Na­
cional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, 
redactade como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse las deu­
das que por concepto de impuestos, tanto 
fiscales como municipales, adeude al Fia­
co la Congregación de las Religiosas Hos­
pitalarias del Santísimo Corazón de Jesús. 
Se incluyen en estas franquicias la con­
donación de las multas e intereses que 
afectaren a dichas deudas. 

Libérase, además, a la mencionada 
Congregación del pago de los impuestos 
a la renta en sus diversas categorÍ<ts. 
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Libérase, además, a la mencionada Con­
gregación del pago de los impuestos a la 
renta en sus diversas categorías, del im­
puesto a la cifra de negocios, del impues­
to a la ley de timbres y estampillas y del 
pago de toda clase de impuestos fiscales y' 
municipaies a la Clínica Santa Marta, que 
funciona en la comuna de San Miguel, 
Gran Avenida N9 4247, signada en el Rol 
de Avalúos de dicha comuna con los N9s. 
3754-1 y 3754-2.". 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento unánime, se 
acordó considerar de inmediato sobre ta­
bla los proyectos de leyes con trámite de 
urgencí.a calificada de "suma", que mo­
difica la ley 15.041, que destinó recursos 
para la Sociedad Pro-Ayuda al Niño Li­
siado, y el proyecto de ley, con trámite 
de urgencia calificada de "simple", que 
libera de derechos de internación a un 
tractor donado por la firma "Armstrong­
Vickers" al Fisco. 

En virtud del acuerdo anterior se pa­
só a tratar el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, sin informe de Comisión, 
que modifica la ley N9 15.041, que des­
tinó recursos para la Sociedad Pro-Ayu­
da al Niño Lisiado. 

PuesTo en discusión general el proyec­
to, usaron de la palabra los señores Errá­
zuriz, Par<~to, Rosales, Morales, don J oa­
quín, Lagos, Valenzuela, Lehuedé, Mon­
tes y, por la vía de la interrupción, el se­
ñor Bucher. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formuló la siguiente indicación: 

Del señor Ministro de Salud Pública, 
para suprimir en el artículo único la fra­
se final desde donde dice: "y declárase 
que, etc.", y para consultar el siguiente 
inciso segundo: 

"La presente ley regirá desde el 29 de 
, noviembre de 1962". 

La Mesa declaró improcedente la indi­
cación, de los señores Acuña, Morales 

(don Joaquín), Bucher y Rioseco, para 
agregar lo siguiente: 

"La Polla Chilena de Beneficencia ten­
drá como Agente Financiero y Bancario 
exclusivo al Banco del Estado de Chile, 
en el cual deberá, obligatoriamente, efec­
tuar todos sus depósitos." 

Cerrado el debate y puesto .-en votación 
general el proyecto. resultó aprobado por 
29 votos contra 11. 

Puesto en votación el artículo único, 
con la indicación del señor Ministro de 
Salud Pública, no hubo quórum. 

Repetida la votación, resultó aprobado 
el artículo con la indicación por la unani­
midad de 31 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Derógage el artículo 
29 de la Ley N9 15.041, de 29 de noviem­
bre de 1962. 

La pr')sente ley regirá desde el 29 de 
noviembre de 1962." 

En seguida, sin debate, se entró a tra­
tar el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, eximido del trámite de Comi­
sión, que libera de derechos y otorga fran­
quicias tributarias a la donación de un 
tractor hecha por la firma "Vickers­
Armstrong Tractores Limitada", al Fisco. 

Puesto en votación, resultó aprobado 
por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y se mandó comuni­
car al Senado, redactado en los términos 
que se indican: 
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Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Declárase que la do­
nación de un tractor Vickers Vigor, mo­
tor NQ OA-5761, modelo VB-180, serie 
180-843, hecha al Fisco por la firma Vic­
kers-Armstrong (Tractores) Limitada, 
con ocasión de los sismos de mayo de 1960, 
no estará sujeta a insinuación y estará 
liberada Gel impuesto de donación y de 
todo impuesto, derecho, tasa u otro gi'a­
vamen de cualquier naturaleza que afec­
te su internación". 

A continuación se entró a considerar 
las observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado por el Congre­
so Nacional, que modifica la planta y 
sueldos del personal de la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, con trámite de 
urgencia calificada de "extrema". 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 

(El oficio respectivo de ohservaciones 
figura entre los Documentos de la Cuen­
ta del Boletín correspondiente a la se­
sión 53l:t) , 

Artículo 20 

Sin debate, a proposición del señor Mi­
randa (Presidente), se acordó omitir el 
trámite de votación secreta en esta 0'b­
servación. 

Puesta en votación la observación, que 
consiste en agregar una frase final al in­
ciso cuarto, resultó aprobada por asenti­
miento unánime. 

Por asentimiento tácito se aprobó la 
observación, que consiste en agregar un 
nuevo inciso. 

Puesta en votación la observación, que 
consiste en sustituir el artículo, resultó 
aprobada per 35 votos contra 10. 

Artículo 23 

Sin debate, por 36 votos contra 6, se 
aprobó la observación por la cual se reem­
plaza este artículo. 

Artículo 25 

Sin debate, puesta en votación la obser­
vación que consiste en agregar un inci­
so nuevo, resultó aprobada por 33 votos 
contra 3. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó prorrogar el Orden del Día de la 
presente sesión, hasta el total despacho 
de las observaciones, omitiendo las vota­
ciones secretas en los casos en que regla­
mentariamente, fueren procedentes. 

Puesta en votación la observación, que 
consiste en agregar un nuevo inciso final 
al artículo 25, resultó aprobada por 37 vo­
tos contra 9. 

Artículo 26 

Por a::;entimiento tácito se aprobó la su­
presión del N9 1. 

Artículo 30 

Por 32 votos contra 14 se aprobó la 
Artículo 22 supresión de esta disposición. 

Sin debate, también a proposición de la 
Mesa, se acordó omitir el trámite de vo-
tación secreta. Por asentimiento unánime se aprobó la 
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observación, que consisü: en consultar un 
artículo 30, nuevo. 

Puesta en \'otación la ohseryación des­
tinada a consultar un artículo nuevo con 
el N9 31, resultó aprobada por 38 votos 
contra 6. 

Quedó, en consecuencia. terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra­
ma del COllgreso Nacional y se mandó co­
municar al Senado los acuerdos adopta­
dos a su respecto. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Presidente anunció la siguien­
te Tabla de Asuntos de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas,' en el orden 
que se indica: 

l.-Proyecto que autoriza la internación 
de dos chasis para las Cooperativas Pes­
queras "Maule Sur Ltda." y "Padre Ca­
milo Ltda.", de Cnranipe y Constitución, 
respectivamente. 

2.-Proyecto que exime de contribucio­
nes de bienes raíces a las propiedades de 
la Liga Marítima de Chile. 

3.-Proyecto que concede franquicias 
tributarias a la Asociación Cristiana de 
Jóvenes. 

4.-Moción que modifica el artículo 99 

del D.F.L. N9 12.155 del :Ministerio de 
Educación, en el sentido de que los re­
quisitos exigidos serán obligatorios des­
de el 19 de enero de 1963. 

5.-Moción que libera de derechos la 
internación de diversas especies destina­
das al Hospital de Niños de Viña del Mar. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), por asentimiento unánime, se 
acordó considerar de inmediato los si­
guientes cambios de miem1wos de las Co­
misiones que se indican, los que fueron 
aprobados por asentimiento tácito: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron la~ renuncias de los se-

ñores Silva, Correa y Leigh y se designa­
ron en su reemplazo a los señores Almey­
da, Eluchans y Sáez, respectivamente. 

Constitución, Legislación y J nsticia 

Se aceptó la renuncia del señor Oyar­
zún y se designó en su reemplazo al se­
ñor Gor.zález Maertens. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res De la Presa, Ballesteros y Rosales, y 
se designaron en su reemplazo a los se­
i'lOl'C3 Turna, Gumucio y Cademártori, res­
pectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Tagle 
y se designó en su reemplazo al señor 
Tagle. 

Ví:lS y Obras Públicas 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Hübner y Naranjo, y se designa­
ron en reemplazo a los señores Errázuriz 
y Barra, respectivamente. 

Asistencia Médico Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor PereÍl'a 
~' se designó en su reemplazo al señor 
Monckeberg.' 

Especial Servicio Nacional de Salud 

Se aceptó la renunci'l de la señorita 
Lacoste y ~e designó en su reemplazo al 
señor Valenzuela. 

Especial de Arica 

Se aceptó la reuncia del señor Molina 
y se designó en su reemplazo al señor 
Brücher. 



SESION 56:¡l, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4105 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes. el primer 
turno correspondió al Comité Democrá­
tico Nacional. 

Usó de la palabra el señor Pareto, para 
referirse a la escasez de neumáticos exis­
tentEs en el país y al acaparamiento de 
dicho producto. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que ad­
hirió el señor Dueñas, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y ·Reconstrucción, 
con el objeto de que informe sobre la efec­
tividad de la denuncia formulada por Su 
Señoría de un acaparamiento de neumá­
ticos en las bodegas de INSA, ubicadas 
en calle Amengual 409, constatada por la 
Dirección de Industria y Comercio; que 
se infol'me las razones por las cuales no 
se habrían tomado las medidas y sancio­
nes que procederían y, finalmente, si es 
efectivo que se proyecta dictar un decre­
to por el cual se alza el precio de los neu-· 
máticos. 

Por la vía de la interrupción, usó de la 
palabra el señor Hurtado, don Patricio, 
quien se refirió a la conveniencia de eje­
cutar diversas obr'ls de alcantarillado y 
de agua potable en las localidades de 
Chanco y Curanipe. 

Solicitó el señor Diputado que se dir:­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva informar a esta Corpora­
ción las razones por las cuales se ha pos­
tergado la ejEcución de las obras de al­
cantarillado de la localidad de Chanco y 
para que se adopten las medidas necesa­
rias para solucionar el problema del abas­
tecimiento del agua potable de Curanipe, 
provincia de Maule. 

Luego, usó de la palabra el señor Oyar­
zún, p:ua ocuparse del problema creado 
a los pobladores de la Sociedad Inmobi­
linria "Nueva Aurora", de Viña del Mar, 
con moti yo de la demanda de l'eso:ución 
de contrato entablada por el vendedor de 
los terrenos señor Enrique Moreno Vial. 

Hizo presente el señor Diputado que 

esta situación acarrearía serios y graves 
pro131emas a los habitantes de dichos te­
rrenos. 

Solicitó que se transmitieran sus üb­
servaciones, en nombre del Comité De­
mocrático N aciona!. al señor Contralor 
General de la República, con el objeto de 
que se sirva designar un Inspector que 
investigue los hechos denunciados por el 
s:eñor Dipcltado y que deduzca las accio­
nes criminales que procedan; 

Ademá.3, solicitó que Se transmitieran 
también sus observaciones en nomhre del 
Comité Democrático Nacional al señor 
Ministro de Justicia, con el objeto dp que 
se sirva disponer sean acompañadas co­
mo medio de prueba al juicio que se ven­
tila en los Tribunales de Valparaíso en­
tre el señor Enrique Moreno Vial y la 
Sociedad Inmobil~aria "Nueva Aurora" 
de Viña del Mar; 

Finalmente, pidió que se oficie, en nom­
bre del Comité Democrático Nacional al 
señor Ministro del Interior, con el obje­
to de que la Municipalidad de Viña del 
Mar dé estricto cumplimiento a las leyes 
y ordenanzas sobre Urbanización y Cons­
trucción, con relación a la Sociedad In­
mobiliaría ·'Nueva Aurora", -:le Viña del 
Mar. 

L-,1ego 21 señor Diputado se ocupó de 
analizar la conveniencia que existe en que 
se autorice el funcionamiento de las car­
nicerías en el pUErto de Valparaíso los 
días domingos, para poder 'Satisfacer de 
esta manera el normal abastecimiento de 
la población. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con el objeto de que se autorice 
en la provincia de Valparaíso el Í'lncio­
namiento de los negocios de carnicerías 
los días domingo en la mañana. Los se­
ñores Guerra y Aravena solicitaron que 
se hiciera extensiva dicha petición a las 
provincias de Tarapacá y Talca, respec­

. tivamente. 
Con la venia del Comité usó de la pa­

labra el señor Acevedo, para ocuparse de 
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un posible despido masivo de campesinos 
al término del presente año agrícola, 
anunciado por la revista "Vistazo". 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran oficios, en su nombre, a los seño­
res Ministros del Interior y del Trabajo 
y Previsión Social, con el objeto de que 
se sirvan adoptar las medidas necesarias 
para que cuando los patrones den con 60 
días de anticipación el aviso del cese de 
trabaju de los campesinos agrícolas, en 
conformidad a las disposiciones del Có­
digo del Trabajo, a las respectivas Ins­
pecciones Departamentales del Trabajo, 
éstas informen telegráficamente a la Di­
rección General del Trabajo sobre el nú­
mero de personas, familias y obreros des­
pedidos, para que estos antecedentes sean 
semanalmente remitidos a esta Corpora­
ción. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Zumaeta, 
para analizar el retardo que existiría de 
parte de la Dirección de Obras Sanita­
rias en adoptar las medidas necesarias 
para resolver el problema del abasteci­
miento de ag~la potable de las comunas de 
Nogales, La Cruz y La Calera, de la pro­
vi'neia de Valparaíso. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observ2lciones, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas, re­
lativas a la dilación existente de parte 
de la Dirección de Obras Sanitarias de 
ese Ministerio, en resolver el prohlema 
de abastecimiento de agua potable ele las 
comunas de Nogales, La Cruz y La Ca­
lera, de la provincia de Valparaíso. 

Se ocupó en seguida el señor Zumaeta 
del problema que afecta a los habitantes 
de lll1a población de Limache, que se en­
cuentran amenazados de desalojo y a la 
conveniencia de que la Corporación de fa 
Vivienda proceda a expropiar dichos te­
rrenos p::lra darles título definitivo a esos 
ocupantes. 

Solicitó que se transmitieran sus obser­
vaciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras públicaf'. a lo que adhirieron los 

señores lVIeJo y Oyarzún, con el objeto de 
que, de acuerdo con las disposiciones del 
D.F.L. N9 2, la Corporación de ia Vi­
vienda proceda a expropiar los ten'enos 
que forman la población "Vista Hermo­
sa", situada en la cane Pedi'o Valdívia, 
de la ciudad de Limache, para radicar en 
eJos sus ocupantes que viven en ella ha­
ce más de 5 años. 

Finalmente, el señor Diputado se re­
firió al problema que afecta a algunos 
habitantes de diversas pohlaciones ubi­
cadas en la comuna de La ':::;a1era, los que 
estarían arbitrariamente siendo desaloja­
das antes de cumplirse y aplicarse las 
disposiciones que las acojen a las normas 
de, D.F.L. NI? 2, que beneficiará a los 
"actuales" ocupantes de dichas casas. 

Solicitó el señor Diputado que se di­
rigieran oficios, transmitiendo sus obser­
vacioDes, en su nombre, a los señores Mi­
nistros del Interior y Obras Púhlicas, con 
el objeto de que se sirvan adoptar las me­
clidas necesarias para resolver los proble­
mas que afectan a los habitantes de las 
pohlacioneil "El Trigal" y "Entre Puen­
tes" de la comuna de La Calera. 

El tur)1ü siguiente correspondió al Co­
mité Radical. Usó de la palabra el señor 
Bucher, quien se ocupó de destacar la 
conveniencia de incorporar el departa­
meni2 de Palena de la provi!1cia ele Chi­
loé. a la provincia de Llanquihue. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, con el 
obieto de que se sirva some1er a la con­
sideración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley por el cual se incorpora a la 
provincia de Llanquihue el departamento 
de Palena, actualmente perteneciente a 
la provincia de Chiloé. 

A continuación, el señor Cvitanic se 
OCU;JÓ ele analizar algunos problemas edu­
cacionales que afectan a la provincia de 
l\iagallanes y a la conveniencia de mej o­
rar y ampliar las posibilidades del estu­
diantado de esa zona. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus obserlvaciones, en nombre 
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del Comité Radical, a Su Excelencia el 
Presidente de 12. República y a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Educa­
ci6n Pública, con el objeto de que se sir­
va adeptar las medidas necesarias para 
favorecer a la juventud de Magallanes y 
asegurar el funcionamiento de la Uni­
versidad Técnica del Estado en esa pro­
vincia. 

Luego Su Señoría destacó la convenien­
cia de incluir a esta provincia en los pro­
gramas integrales de educaciól' Que desa­
rrolla para las distintas provincias riel 
país el :Ministerb del ramo. 

Solicitó el señor Cvitanic que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, con el objeto 
de que se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para incluir en el Programa Inte­
gral d2 Educación del país a la provincia 
de Magallanes. 

Fina ;mente. el señor Diputado solicitó 
que se dirigiera oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para acelerar los traba­
jos y obras públicas proyectados en la 
dudad de Puerto Natales, afectada por la 
cesantía derivada del despido de obreros 
chilenos de los yacimientos carboníferos 
de Río Turbio, de Argentina. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. Dentro de e8te turno usó de 
la palabra el señor 'Guerra, quien se re­
firió al alza de las tarifas de la Línea 
Aérea Nacional entre Santiago y Arica, 
y a 12.S consecuencias ,desfavorables que 
acarreará dicha medida. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
se deje sin efecto toda alza de tarifas de 
la Línea Aérea Nacional, que perjudique 
a las provincias apartadas del centro del 
país. 

En seguida, el señOl' Lehuedé usó de la 
palabra para referirse a la conveniencia 
de que los deportistas y futbolistas ama-

teur de la Asociación de Fútbol de Reco­
leta puedan utilizar el Estado Recoleta, 
ubicado en la comuna de Ccnchalí, que ha 
sido entregado a la Universidad de Chile. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitie:i"aJ1 sus observac1(1TIes, en su nom­
bre, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica y al señor Rector de la Universidad 
de Chile, con el objeto de que se sirvan 
adoptar lns medidas necesarias para que 
el deporte amateur y especialmente el 
fútbol pueda hacer sus prácticas depor­
tivas en el Estadio Recoleta. 

Usó, a continuación, de la palabra el 
señor Maturana para ocuparse de la con­
veniencia de construir un camino en la 
provincia de Colchagua, que contribuirá 
a estimnlar el turismo y el comercio de 
la zona. 

Solicitó el señor Diputado que S2 diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva destinar la cantidad de 
E9 4.000, para la cO:lstrucción del ca­
mino costero de Pichilemu a Cáhuil, en el 
trr.mo a Punta de Lobos, en la provincia 
de Colchagua. 

Luego, volvió a hacer uso de la palabra 
el señor Lehuedé, para referirse .<1 la con­
ve:lienci& de reforzar la dotación poiicial 
de las comunas del Seg:mdo Distrito de 
Santiago y de la necesidad de proporcio­
narl2 vehículos para el mejor desempeño 
de sus labores. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor Jerez formuló diversas consi­
deraciones sobre el diferente tratamiento 
que existe en la legislación laboral y so­
cial para los empleados y obreros y a la 
necesidad (~e proceder a su nivelación, a 
través de un proyecto de ley que allUl1ció 
Su SeñorÍ<~ sobre la materia. 

En seguida, el señor Stark destacó la 
conveniencia de proceder a crear una 
Age~lcig, de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares en la provincia de 
Bio Bio, ya que actualmente funciona una 
Oficina con el carácter de Inspección, la 
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que es insuficiente para las necesidades 
de les irnponentes de la provincia. 

SOlicitó el señor Diputado que se tras­
mitÍ[ ran sus observaciones, en su nom­
bre, ~l _"eñor Ministro del Trabajo .Y Pre­
visión Social, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que se procEda a la creación de una Agen­
cia de la Caja de Previsión de Empleados 
Partirulares en la ciudad de Los Angeles, 
provincia de Bío-Bío. 

Correspondía votar Proyecto de Acuer­
do. 

Por no haber número en la Sala se pro­
cedió a llamar a los señores Diputados 
hast3. por cinco minutos. 

Transcurrido dicho plazo el señor Co­
rrea (Primer Vicepresidente) procedió a 
levantar la sesión en conformidad al ar­
tícu:o 89 del Reglamera:o. Eran las 19 
horas y 20 minutos. 

Sesión 54l!-, Extraordinaria, en jueves 17 de enero 

de 19G3. Presidencia de los señores Miranda (don 

Hugo) y Correa Laí-raín, se abrió a las 11 horas y 

15 minutos, y 2sistieron los señores: 

Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Briicher K, Hernán 
Bucher W., Federico 
BuInes S .. Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., GastóQ 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 

Edwards O., Enrique 
Eluchans M., Edmundo 
EnrÍquez F., Inés 
ElTázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
FolIert F., Carlos 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
GalleguilIos V., Floren-

cio 
GarcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
GormáZ M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hiibner G., Jorge Iván 
Huerta M., Migue: 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Lagos R., René 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 

Lorca V., _Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes ;\1. :'IlanueI 
Martínez c., J nan 
Maturana E.. Fernando 
Melo P., Galva·rino 
Mercado l., Julio 
Momberg R .. Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A .. Carlos 
Morales A., Joaquín 
l'lorales A .. Raúl 
MusaIem S., José 
Ochagavía V .• Fernando 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Pontigo U., Cipriano 

Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
ltmz-Esquide E., Rufú 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U:, Ramón 
Stark T., Pedro 
Subercaseaux B., Julio 
Turna M., Juan 
U galde A., Ana Eugenia 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, se,!íor Kaempfe Bordalí, don Ar­
noldo; los Ministros de Hacienda y del Trabajo y 

Previsión Social, señores lVIackenna Shiell, Luis, y 

Gálvez Gajardo, Hugo, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que retira las urgen­
cbs hechas presente para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica la Ley General d9 Ins­
cripciones Electorales, en lo relativo a la 
planta y sueldos del personal de la Direc­
ción General del Registro Electoral. 

El que aprueba el Convenio de Coope­
ración Técnica y Científica suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y Francia. 

El que concede franquicias tributarias 
y aduaneras a la donación de un tractor 
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Vickers Vigor, hecha al Fisco por la firma 
Vickers Armstrong Limitada. 

-Se ¡¡¡anrló te;w;, presente !J archivar. 
29-Un oficio del señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el que contesta el que se le dirigió en nom­
bre del señor Lehuedé, relativo a las con­
clusiones del Cabildo Abierto celebrado 
en la localidad de Peñaflor. 

39- Tres oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Dueñas, respecto de la venta 
de la antigua iluminadón del Estadio 
Nacional al Estadio Municipal de Linares. 

Del señor Yrarrázabal, referente a la 
construcción de un local para el funciona­
miento de la Escuela N9 64, de la locali­
dad de Huellelhue. 

De los señores Mont-es y Melo, sobre la 
creación de un Liceo Coed ucacional en la 
localidad de Penco. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Guerra, rela­
tivo a la destinación de fondos para el pa­
go de la renb mínima de un sueldo vital 
a los Jueces de Subdelegación y de Distri­
to de la provincia de Tarapacá. 

59-Siete oficios del señor :\Iinistro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se dirigieron en nombre 
de los señores Diputados que se indican, 
acerca de las siguientes materias: 

Del señor Foncea, referente a las irre­
gularidades ocurridas en la Hacienda 
"~Iariposa", de propiedad del Servicio de 
Seguro Social. 

Del señor Flores, sobre la interpreb­
ci6n dada a algunas disposiciones del 
D.F.L. N9 39 Y a la Ley N9 14.909, que 
autorizaron a las Instituciones de Previ­
sión para vender a sus imponentes inmue­
bles de su propiedad. 

Del señor Montes, relativo a los présta­
mos concedidos a los obreros de la ciudad 

================ 
de Lota, con motivo de la celebración del 
tricentenario de di,~ha ciudad. 

Del señor ~ aranj 0, acerca del sumario 
administrativo instruido en contra del 
funcionario del Servicio de Seguro Social, 
don Francisco Hernán Rojas Rubio. 

Del señor Oyarzún, respecto de los prés­
tamos especiales otorgados por la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Del señor Teitelboim, referente :l la in­
vestigación que efectúa la Caja de Previ­
sión de la 1}1arina Mercante Nacional en 
la firma "Naviera Chilena del Pacífico". 

-Qued'11'cn a disposición de los seño­
Tes Diputados. 

69-Un informe' de la Comisión de 
Agricultura y Colonización recaído en un 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de los señores Correa y Domínguez, que 
dispone que la Caja de Colonización Agrí­
cola otorgará, con preferencia, parcelas a 
los pequeños propietarios de los terrenos 
en que se construirá un tranque con aguas 
del río Rapel. 

-Quedó en Tabla. 
79-Una comunicación del señor Super­

intendente del Cuerpo de Bombreros de 
Santiago, con la que agradece las condo­
lencias enviadas por esta Corporación, con 
motivo del fallecimiento en actos de servi­
cio de seis voluntarios de esa Institución. 

-Se mandó teneT presente y aTchi'vaT. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en uso de la facultad 
que le confiere la letra b) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía considerar 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
que reajusta los sueldos y salarios de los 
empleados y obreros del sector privado. 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 
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(El oficio r-espctivo figura entre los Do­
cumenf os de be Cuenta del Boletín coues­
pondiente a la sesión 53l¡l). 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
adoptaron los siguientes acuerdos acerca 
de la discusión y votación de estas obser­
vaciones: 

19-Cada Comité Parlamentario podrá 
disponer de hasta 20 minutos en la discu­
sión conjunta de todas las observaciones. 
Para este efedo usarán de la palabra en 
el orden en que la soliciten; 

29-Lo dispuesto en el número anterior 
es sin perjuicio del derecho que constitu­
cional y reglamentariamente corresponde 
a los Ministros de Estado; 

39-Prorrogar la hora de término de la 
sesión por todo el tiempo necesario para 
dar cumplimiento a estos acuerdos; 

49-Cumplidos los tiempos anteriores se 
decbrará cerrado el debate sobre todas-las 
observaciones, las que serán votadas, en 
seguida, una a una, hasta su total despa­
cho, no antes de las 13 horas. Se omitirá 
el trámite de votación secreta respecto de 
aquellas observaciones en que hubiese pro­
cedido este sistema. 

En virtud de los acuerdos anteriores, 
durante la discusión conjunta de las ob­
servaciones usaron de la palabra los se­
ñores Gálvez (Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social) y por la vía de la interrup­
ción, los señores Montes, Maturana, Che­
cura y Gumucio. 

En los tiempos concedidos a los Comi­
tés usaron de la palabra los señores Rio­
seco, por el Radical; Gumucio, por el De­
mócrata Cristiano; Guerra, Maturana y 
Edwards, por el Liberal; Oyarzún, por el 
Democrático Nacional; y por la vía de la 
interrupción, los señores Pareto, Valen­
zuela y Fuentes; Barra, por el Socialista; 

Melo, por el Comunista y Ochagavía, por 
el Conservador Unido. 

En conformidad a los precitados acuer­
dos, adoptados en la presente sesión, el 
señor Miranda (Presidente) declaró ce­
rrado el debate. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó fijar la oportuni­
dad en que debe celebrarse la sesión espe­
cial acordada para debatir problemas in­
ternacionles, con invitación al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, en la opor­
tunidad que el señor Presidente de la Cor­
poracién y los Comités Parlamentarios lo 
acuerden. 

Correspondió, a continuación, entrar a 
votar una a una las observaciones formu­
las al proyecto sobre reajuste de remune­
raciones de los empleados y obreros del 
sector privado. 

Artículo 39 

Puesta en votación la observación, re­
sultó aprobada por la unanimidad de 42 
votos. ' 

Artículo 49 

Por la unanimidad de 40 votos se apro­
bó la observación a esta disposición. 

Artículo 69 

Puesta en votación la observación para 
reemplazar el inciso primero, resultó apro­
bada por la unanimidad de 43 votos. 

Por 42 votos contra 15 se aprobó la su­
presión del inciso segundo. 

Puesta en votación la observación que 
consiste en suprimir el inciso tareero, re­
sultó aprobada por 41 votos contra 21. 
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Por 40 votos contra 16 se aprobó la su­
presióI1 del inciso cuarto. 

Artículo 11 

Por la unanimidad de 43 votos se apro­
bó la supresión de una frase en el inciso 
segundo. 

Puesta en votación la adición de un nue­
vo inciso, resultó aprobada por la unani­
midad de 50 votos. 

Artículo 12 

Puesta en votación la observación que 
tiene por objeto suprimir la frase final 
del inciso segundo, resultó aprobada por 
la unanimidad de 44 votos. 

Artículo 13 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
observación que consiste en dividir en dos 
incisos el inciso segundo. 

Por 4:3 votos contra G se aprobó la ob­
servación que tiene por objeto consultar 
un inciso nuevo. 

Artículo 14 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
observación a este artículo. 

Artículo 15 

Puesta en votación la supresión del in­
ciso segundo, resultó aprobada por 43 vo­
tos contra 15. 

Por 42 votos contra 7 se aprobó la ob­
servación que tiene por objeto suprimir 
el inciso tercero. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
observación que consiste en consultar un 
nuevo artículo después del 15. 

Artículo 17 

En votaciones sucesivas, por asentimien-

/1 

to tácito se aprobaré n las dos observa:;io­
nes formuladas a este artículo. 

Artículo 18 

Por 53 votos contra 1 se rechazó la su­
presión de este artículo. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir con la misma votación en el precep­
to primitivo, aprobado por el Congreso 
Nacional. 

Artículo 21 

Por 36 votos contar 21 se aprobó la su­
presión de este artículo. 

Artículo 22 

Puesta en votación la observación que 
consiste en agregar un nuevo inciso, re­
sultó aprobada por 43 votos contra 8. 

Artículo 24 

Por la unanimidad de 44 se aprobó la 
sustitución de este artículo. 

Artículo 25 

Por 55 votos contra 1 se rechazó la ob­
servación que consiste en suprimir esta 
disposición. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir en el precepto primitivo con la mis­
ma votación. 

Artículos nuevos 

Por la unanimidad de 41 votos se aprobó 
el primer artículo nuevo propuesto a con­
tinuación del 25. 

En votaciones sucesivas, por asenti­
miento unánime se aprobaron los dos nue­
vos artículos introducidos a continuación 
del anterior. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra-
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ma del Congreso 1\ acional y se mandó co­
municar al Senado los acuerdos adoptados 
a su respecto. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, la que se encontraba pro­
rrogada, en virtud de los acuerdos adopta­
dos, se levantó ella a las 14 horas y 35 mi­
nutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIoR 

"N9 227. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Por oficio N9 5974, de 20 de diciembre 
próximo pasado, V. E., tuvo a bien comu­
nicar a este Ministerio las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo, que dicen relación 
con supuestas irregularidades que se ha­
brían cometido en la inscripción de nume­
rosos ciudadanos en los Registros Electo­
rales de la Comuna de Zapallar. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio N9 
114, de 17 de enero en curso, con sus ane­
xos, por el que la Dirección del Registro 
Electoral informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MIKISTRO DE Hi\.­

CIE~DA 

"N9 46.-Santiago, 21 de enero de 1963. 
Por oficio N9 5683, de 29 de noviembre 

de 1962, esa Honorable Cámara solicitó, a 
petición del Honorable piputado señor 
Carlos González Utreras, se sirva dispo-

ner que la Superintendencia de Aduanas 
ü1fol'me a esa Honorable Cámara, por in­
termedio de esta Secretaría de Estado, 
acerca de las razones por las cuales no se 
ha pagado hasta la fecha el galardón so­
licüado en 1961 por los señores Ornar 
Fuenzalida Tobar, Germán Espinoza Na­
varrete y Bernardo Manquián Caniulao, 
con motivo de la denuncia de internación 
ilegal de mercaderías he·cha por la Com­
pañía Agrícola y Forestal Lonqnimay 
Ltda. 

Al respecto, este Ministerio requirió in­
forme a la Superintendencia de Aduanas, 
la que por oficio N9 99, de 28 de diciem­
bre de 1962, en su parte pertinente dice lo 
que sigue: 

"Sobre el particular, me es g-rato poner 
en conocimiento de ese Ministerio, que 
las razones que impidieron pagar oportu­
namente el citado galardón ascendente a 
la suma de El? 958,70, tuvo su origen en 
Que la Compañía Agrkola denunciada, pri­
mitivamente, para garantizar el pago de 
la multa a que podía condenarla la Ho­
norable Junta General de Aduanas al 
p.coger L, denuncia de la acción penal so­
licitada por esta firma, tomó el Vale Vis­
ta a nombre de la Superintendencia de 
Aduanas en lugar de hacerlo a la orden 
del Tesorero Comunal de Lonquimay don­
de se tramitó el proceso, lo que obligó a 
obtener .de ella que cambiara este Vale 
Vista por otro a la orden del funcionario 
mencionado, con el correspondiente atra­
so en la tramitación del sumario por re­
parto de galardón. 

Salvada esta dificultad, el Tribunal de 
esta Superintendencia, por Resolución N9 
1.328, de fecha 27 del presente, ha reco­
nocido el carácter de denunciantes y apre­
hensores del contrabando cometido por la 
Compañía Agrícola y Forestal de Lonqui­
may Ltda., a don Bernardo Manquián Ca­
niulao, a (bu Ornar Fuenzalida Tobar y a 
don Germán Espinoza Navarrete, orde­
nándose el pago del galardón citado ante­
riormente, en la siguiente forma: 
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Don Bernardo Manquián Ca-
niulé'lo .. .. 

Don Ornar Fuenzalida Tobar .. 
Don Germán Espinoza N :;tva-

rret:-2 

E9 479,35 
239,68 

239,68 

Hago presente asimismo a ese Minis­
terio, que con esta fecha los antecedentes 
han sido rerr:itidos a la Oficina de Pre­
supuesto de esta Superintendencia, con el 
objeto de que disponga de los fondos nece­
sarios para el pago de este galardón." 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta a la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Carlos Gon­
zález UÜ·eras. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Luis 
Mackcnna Shiell". 

3.-0FlCIO DEL SEÑOR MI:"aSTRO DE HA­

CIE~DA 

"N9 45.-Santiago, 21 de enero de 1963. 
Ha recibido este ~Iinisterio su oficio N9 

5515/62, referente al déficit que afecta­
ría al Presupuesto de la Dirección Provin­
cial de Vialidad de Concepción, lo que ha­
bría a:ectado sus actividades y la habría 
obligado a reducir su personal. 

Al respe:?to, puedo manifestar a V. E. 
que, de acuerdo con lo informado por el 
Ministerio de Obras Públicas, no existe el 
déficit señalado, ya que la referida Ofici­
na Provincial se encuentra perfectamente 
financiada y, por lo mismo, no ha reduci­
do en r.bsoluto su personal. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.--(Fdo.): Luis 
"Mackenna Shiell". 

4.-0FIGO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA­

CIENDA 

"N9 44.--Santiago, 21 de enero de 1963. 
Esa Honorable Cámara se ha servido 

enviar a esta Secretaría de Estado, los 
Oficios N9s. 5503 y 5504, de fecha 20 de 
noviembre de 1962, solicitando que el Ban-

======= 

co del Est2.do estudiara la posioilidad de 
conceder créditos a los mapuches y peque­
ños agrL::ultores radicados en el sector de 
Selva Oscura de la provincia de l\Ialle:?o, 
ya que se encontrarían atravesando por 
una aflictiva situación económica. 

Al respecto, me permito poner en su co­
nocimiento el informe evacuado por el 
Agente en Victoria de la referida insti­
tución bancaria, cuyos principales acá pi­
tes cúmpleme puntualizar a V. S. a conti­
nuaciór.: 

19-La Oficina de Victoria ha estado 
siempre preocupada por atender con pre­
ferencia al sector Indígena de la Zona, al 
que ha concedido créditos en general por 
E9 13.102,40, distribuidos en los siguien­
tes Fines Reproductivos: 

Trigo .. 
Abonos .. " 
Mejoras. .. 
Ganado de trabajo .. 

E9 7.118,70 
3.325,60 
1.353.10 
1.305,-

TOTAL .. .. .' .. E9 13.102,40 

Sin embargo, existen algunos mapuches 
a los cuales no se les ha podido atender 
en sus demandas crediticias, conforme a 
1:::s normas que rigen el Servicio de Cré­
ditos, por cuanto carecen de bienes o fian­
zas, para resguardar los préstamos que el 
Banco pudiere acordarles en su favor. Es 
ta situación alcanza con mayores caracte­
res a los mapuches radicados en la locali­
dad de Sel\'a Oscura, pues carecen en ab­
soluto de recutsos para cumplir con los 
compromisos que pudieran contraer con 
dicho Banco. 

29-En cuanto a los pequeños agricul­
tores del sector de Selva Oscura, todos 
ellos, casi sin excepción, han .sido atendi­
dos por el Agente de la Oficina del Ban­
co del Estado en Victoria, con la rapidez 
y preferencia necesarias para solucionar 
sus problemas de apremiante carácter eco­
nómico. Además, a estos deudores se les 
ha concedido prórrogas y amplias facili­
dades crediticias para el adecuado servicio 
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de los compromisos que mantienen con el 
Banco. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Luis 
Mackenna Shiell". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE H¡\­

CIE~DA 

"NQ 43.-Santiago, 21 de enero de 1963. 
En respuesta a su Oficio NQ 4560, de 27 

de agosto, enviado a petición del Honora­
ble Diputado don Bernardino Guerra C., 
en que pide se consideren fondos en el 
Presupuesto de 1963 para terminar los 
trabajos de instalación de agua potable en 
Pisagua, debo manifestar a USo que en el 
presupuesto del año próximo se consultan 
EQ 100.000, para el fin indicado, según 
consta en la publicación de la Inversión 
Pública 1963, tomo correspondiente al 
Sector VII: Urbanización y Comunicacio­
nes. 

Dicha publicación contiene detalles de 
todas las obras programadas por los dife­
rentes Servicios del Sector Público para 
el año 1963, que pudieran ser materia de 
consulta por parte de los Honorables se­
ñores Diputados. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Luís 
Mackenna Shiell". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE FDV­

CACION PUBLICA 

"N"Q 141. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En relación al Oficio NQ 4804 de esa 
Honorable Cámara de Diputados, solici­
tado por el señor Diputado don Esteban 
Sáinz Argomaniz, en que pide a este Mi­
nisterio la adquisición de un predio para 
la construcción de un Grupo Escolar en 
Almendral Alto, departamento de San Fe­
lipe, cúmpleme manifestar a USo que han 
sido encargados a la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Edueaciones los es­
tudios pertinentes para iniciar dichos tra­
bajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Pa tricio Barros A lemparte". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 143. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio NQ 4778, de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
señor Diputado don Volodia Tei telboim 
Volosky, en que se pide a este Ministerio 
la construcción de un nuevo local para el 
Liceo de Hombres N9 8 de Santiago, cúm­
pleme manifestar a USo que se han encar­
gado a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales los estudios 
pertinentes para iniciar dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 145. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Ha sido recibido en esta Secretaría de 
Estado, el Oficio NQ 4777, de esa Honora­
ble Corporación, solicitado por el señor 
Diputado don Orlando Millas Correa, en 
que se pide la construcción de un nuevo lo­
cal para el funcionamiento del Liceo de 
Hombres NQ 8 de Santiago. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mar a USo que se han encargado a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales los estudios pertinentes pa­
ra iniciar dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo 
Patricin Barros Alemparte". 

(Fdo.) : 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 144. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En relación al Oficio NQ 4343, de la Ho­
norable Cámara de Diputados, solicitado 

• 
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por el señor Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en que se pide a este Minis­
terio la ampliación del local en que fun­
ciona el Liceo de Hombres N9 3 de Val­
par:?Íso, cúmpleme manifestar a USo que 
en atención a la falta de financiamiento, 
no fue posible considerar, para el presen­
te año, la edificación a que se hace refe­
rencia. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Pat?'ic'io Barros Alemparte". 

IO.-OFICIO DEL SE~OR MI;\IISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 147. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio N9 4995, de esa 
Honorable Corporación y que fue solici­
tado por el señor Diputado don Sergio 
Diez Urzúa, en que se pide a este Minis­
terio ja amp:iación de las instalaciones de 
la Escuela Industrial de Cauquenes, la­
mento manifestar a USo que, en atención 
a la falta de financiamiento, no fue po­
sible considerar para el presente año, la 
edificación a que· se hace referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Bar;ros Alemparte." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"~9 148. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Se ha recibidO' en esta Secretaría de 
Estado, el oficio N9 5.026, de esa Hono­
rable Corporación, solicitado por el se­
ñor Diputado don Constantino Suárez 
Gonzá;ez, que pide ia construcción de un 
local para el funcionamientO' de la Escu&­
la N9 27 de Cautín, en la localidad de Pu­
eón, lamento manifestar a USo que en 
atención a la falta de financiamientQ, no 
fue posible considerar en el presente año, 
la edificación a que se hace referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 149. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio N9 4.756, de la 
Honorable Cámara de Diputados, solici­
tado por el señer Diputado don Cipriano 
Pontigo Urrutia, que pide ampliación de 
las instalaciones de la Escuela N9 4 de 
Coquimbo, ubicada en Salamanca, debo 
manifestar a USo que se han encargado a 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales los estudios pertí.:­
nentes para iniciar dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

13.-0FICIO DEL SEr':OR MIXISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 150. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado el oficio N9 5.268, de esa Honora­
ble Corporación, solicitado por el señor 
Diputado don Carlos Muñoz Horz, que pi­
de a este Ministerio la construcción de un 
nuevo local destinado al funcionamiento 
de la Escuela Técnica Femenina de Val­
paraíso, cúmpleme manifestar a USo que' 
en atención a la falta de financiamiento, 
no fue posible considerar, para el presen­
te año, la edificación a que se hace refe­
rencia. 

Saluda atentamente a USo - (Felo.): 
Patricio Barros Alcmparle." 

H.-OFICIO DEL SESOR MINISTRO DE EDU­

CACIO~ PUBLICA 

"N9 151. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado, el oficio N9 4.774, de la Honüra­
ble Cámara de Diputados, solicitado pUl' el 
señor Diputado don Orlando Millas Co­
rrea, en que se piden las reparaciones y 
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ampliación del local en que funciona en 
la actualidad la Escuela NQ 266 de San­
llago. 

Al respecto, tengO' el agrado de mani­
festar a USo qiJe se han encargado a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales los estudios pertinen­
tes para iniciar dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Al(;mparte." 

15.~OFICIO DEL SEÑOR ;\;n~ISTRO DE EDU­

CACIO~'¡- PUBLICA 

"KQ 152. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Obra en nuestro poder su oficio NQ 
5.032, solicitadO' por el Honorable Diputa­
do don Carlos Cerda Aguilera, en que pi­
de la construcción de un edificio destina­
do al funcionamiento de la Escuela de 
Calvindo, provincia de Ñuble. 

Al respecto, lamento manifestar a USo 
que en atención a la falta de financia­
miento, no fue posible considerar, para el 
presente año, ia edificación a que se hace 
referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"1'~9 153. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

En re:ación al oficio NQ 4.760 de esa 
. Honorable Corporación, solicitado por el 

señor Diputado don Alonso Zumaetá 
Fa unez, que pide la construcción de un 
loca! par,"" el funcionamiento de la Escue­
la NQ 98 de Quilpué, ubicada en Retiro, 
tengo el agrado de manifestar a USo que 
se han encargado a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
haga los estudios pertinentes para iniciar 
dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Aliemparte." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PliBLICA 

"N9 154. - Santiago, 21 de enel'O de 
1963. 

El Honorable señür Diputado don 
Eduardo Osario Pardo, solicita a este Mi­
n:sterio, por intermedio de esa Honora­
ble Corporación, la construcción de un 
nuevo local para el Liceo de Hombres de 
Los Andes. 

Al respecto, lamento manifestar a USo. 
que en atención a la falta de financia­
miento, no fue posible considerar, para el 
presente año, la edificación a que se hace 
referencia. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Pat?'icio Ba1TOS Alemparte." 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACIO~ PUBLICA 

"1\'0 155. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
Estado el oficio NQ 4.884, de esa Honora­
ble Corporación, so:icitado por el señor 
Diputado don Américo Acuña Rosas, en. 
que se pide la construcció~ de un nuevo 
local destinado para el funcionamiento de 
la Escuela N9 9 de Osorno, en la localidad 
de Chuyaca. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a USo que se han encargado a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales los estudios pertinen­
tes para iniciar dichos trabajos. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Ba1TOS Alem]Jarte." 

19.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 102. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi­
cio N9 5.791, de 3 de diciembre de 1962, 
por el cual se transmite a este Ministerio 
una petición formulada por el Honorable 
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Diputado señor Esteban Sáinz A., en e; 
sentilio de que la Dirección de Deportes 
d21 Estado considere en sus planes de 
construcciones deportivas, fondos para 
efectuar este tipo de obras en Petorca y 
en el EstadiO' Nacional de Rengo. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, consultada la Dirección 
de Deportes del Estado, ha contestado 
que, lamentablemente, no es posible acce­
der a lo solicitado por cuanto en su Pre­
supuesto no se consideran fondos para 
construcciones deportivas. 

Séduda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
JciZio PC1"eira Larraín." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEfEXSA NACIO:\'AL 

"N9 193. - Santiago, 21 de enero de 
1963. 

Tengo el agrado de referirme a Sll 

oficio N9 6055, de 26 de diciembre de 
1962, por el cual se transmite a este Mi­
nisterio una petición formulada por el 
Honorable Diputado don Alberto Jerez 
Horta, en el sentido de obtener que el 
Cuerpo Militar del Trabajo colabore en 
la demolición del local social del Sindica­
to Industrial de Schwager. 

Sobre Gl particular, cúmpleme informar 
a V. E. que, consultado el Comando en 
Jefe del Ejército, ha contestado que, la­
mentablemente, el Cuerpo Militar del 
Trabajo se encuentra impedido de ejecu­
tar trabajos para entidades particulares 
pOl' expresa disposición del artículo 4\l 
del D.F.L. 200 de 1960. 

Por otra parte, para realizar un tra­
bajo de demolición como el pedido, se re­
quiere personal y elementos que el Cuer­
po l\IiliLtr del Trabajo no dispone en esa 
zona, por cuanto sus actuales labores es­
tán ubicaúa en Arica, Quillota y Chiloé 
Continental. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
htZio Pcreim Larmín." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 121. - Santiago-, 22 de enero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 5.081, 
del 15 de octubre del año pasado, en que 
se transcribe una denuncia presentada 
por el Honorable Diputado señor Luis 
Valente Rossi por diversos problemas que 
afectan a los obreros que trabajan en las 
faenas de las dos industrias pesqueras de 
Pisagua. 

En relación cün este problema, el Mé­
dico Director de la I Z.ona de Salud in­
forma como sigue: 

"Previo a la programación industrial 
de Pisagua el Servicio se permitió suge­
rir al señor Gobernador, la necesidad de 
preocuparse de los problemas fundamen­
tales de habitación, agua, alcantarillado 
y alimentación, ya que las condicionE!!;; mí­
nimas existentes en aquella época nO's hi­
cieron prever que de no actuar con rapi­
dez y eficiencia, los problemas surgirían 
a muy corto plazo; desgraciadamente, 
nuestra opinión no fue considerada, y és­
tos se fueron creando una vez iniciada la 
industrialización del puerto. 

En tales circunstancias cuando se ini­
ciaron las obras de cO'nstrucción de las 
industrias, alcantarillado para las futu­
ras poblaciones, colectivos y departamen­
tos; fue necesario habilitar, provisoria­
mente tal como se había previsto, barra­
cas de emergencia que, desde luego, nI) 
cumplían con los requisitos sanitarios mí­
nimos, pero que dadas las circunstancias 
había que aceptarlas. 

Los mayores problemas, como lo indi­
ca el oficio en referencia, corresponden a 
la "Industria Pesquera Pisagua", o.ebido 
a sus amplios planes de construcción que 
desarrolla y en cuya ejecución emplea un 
crecido número de obreros y empleados, 
razón por la cual debió habilitar como 
medida de emergencia los barracones "La 
Bomba" y el "Saladero", mientras se en­
trega el Colectivo Valdivia que cuenta con 



4118 CAMARA DE DIPUTADOS 

16 piezas para los übreros solteros, cada 
una con sus sen-icios higiénicos, baños 
con agua caliente y fría, comedor, cocina 
y lavaderos, que se espera serán entrega­
dos en este mes de diciembre, conjunta­
mente con 5 departamentos independien­
tes para empleados y 2 en la casa de 
huéspedes, además de 5 piezas en el mis­
mo edificio, también para empleados. 

Para el próximo año se construirán 60 
habitaciones para obreros,' que se espera 
podrán ser entregadas a mediados de 
1963, con lo cual quedaría solucionado en 
su totalidad el problema habitacional ex­
puesto, y seguramente el del personal que 
utilice la industria para la construcción 
del Frigorífico y Fábrica de Conservas 
que se espera iniciarán sus funciones el 
próximo año y 1965, respectivamente. 

Es importante destacar que Pesquera 
Pisagua ha hecho y tiene contempladas 
las liguientes inversiones: 

Inversión en la Planta 1.600.000 Dólares 
Inversiones habitación 150.000 EQ 
Próxima inversión en 

la Planta 500.000 " .. . .. . 
Próxima inversión en 

habitaciones 180.000 " ., . .. . 

Nuestro Servicio ha venido abordando 
desde la iniciación de las faenas de cons­
trucción de la planta, todos los problemas 
de higiene y seguridad industrial y sa­
neamiento básico; en el mes de septiem­
bre de este año, realizaron una detenida 
visita inspectiva el Ingeniero Jefe de la 
Sección Higiene y Medicina del Trabaj o 
de la Dirección General, señor Walter 
Dümner, conjuntamente con nuestro In­
geniero Asesor, señor Manuel Quezada. 

En dicha visita se asistió a las prime­
ras pruebas de puesta en marcha de la 
industria y la impresión recibida fue óp­
tima; seguramente Pesquera Pisagua se 
constituirá en una de las mejores indus­
trias pesqueras del país, por sus grandes 
planes de desarrollo y condiciones de tra­
bajo, estos últimos muy similares a las 
mejores industrias del país ya instaladas. 

N os parecen equivocadas las observa­
ciones del Honorable Diputado, en rela­
ción a la atención de los enfermos, ya que 
desde hace más de 4 años existe en fun­
cionamiento pel'manente a cargO' de una 
Auxiliar de Enfermería y un empleado de 
servicio, la Posta de Pisagua ubicada en 
el antiguo Hospital, al cual se han agre­
gado, en consideración al aumento de la 
población, rondas médicas semanales, 
constituidas por funcionarios del Area 
Hospitalaria de Iquique, Médico, Dentis­
ta, FarmacéuticO', Veterinario Jefe del 
Departamento de Higiene Ambiental y 
Control de Alimentos, Asistente Social, 
etc., además, de las visitas periódicas del 
Ingeniero de Higiene y Seguridad Indus­
trial de esta Jefatura Zonal. Todos estos 
funcionarios han actuado hasta el mo­
mento en sus respectivas especialidades, 
contribuyendo con sus indicaciones al me­
joramiento en general de las condiciones 
de¿rida en el puerto de Pisagua. Debo 
agregar que se tiene en perspectiva, para 
un futuro muy próximo, la habilitación 
ele una sala de hospitalización con 8 ca­
mas . 

En el momento actual la casi totalidad 
de los problemas existentes están en vías 
de solucicnarse: se han construido habi­
taciones para los obreros, se han mejora­
do el abastecimiento de agua y la disposi­
ción de excretas, y se está programando 
un intenso plan de abastecimiento alimen­
ticio, esperándose que a muy breve plazo 
se pueda conseguir una solución acepta­
ble de las condiciones de vida en el pue­
blo de Pisagua". 

Me permito destacar especialmente el 
hecho de que en Pisagua se está viviendo 
actualmente una etapa de transición. Al 
paralizarse las oficinas salitreras de la 
región, esta comuna perdió totalmente su 
base económica, de modo que al iniciarse 
la construcción de las plantas pesqueras, 
Pisagua estaba reducida a aproximada­
mente 90 habitantes, en su mayoría em­
pleados públicos y familiares, y no exis­
tían facilidades de ninguna especie para 
proporciO'naralojamiento a los obreros de 
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construcción y montaje de las industrias. 
Esta situación es de carácter transitorio 
y tiende a mejorar gradualmente. El Ser­
vicio Nacional de Saluú ha tenido bajo su 
contro; a estas emnresas desde que se ini­
ciaron sus faenas T_' continuará ejercien­
do una supervisión estritta. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

22.-0F1CfO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 120. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 5.554, 
de 22 de noviembre del año ppdo., refe­
rente a diversas observaciones sobre la 
materia del rubro, formuladas por los 
Honorables Parlamentarios señores Emi­
lio Molina Pincheira, Patricio Hurtado 
Pereira y de los Honorables Diputados 
pertenecientes al Comité Parlamentario 
del Partido Socialista. 

Al respecto, cúmpleme expresarle que 
la provincia de Concepción tiene una ta­
sa general de 5.62 camas por mil habi­
tantes, la más alta del país después de 
Santiago y Valparaíso, y que subirá no­
tablemente en días más, una vez que se 
entregue la totalidad de las camas del 
Hospital de Lirquén y del de Coelemu, y 
se inicien, en el próximo año, como se tie­
ne preparado, los nuevos Hospitales de 
La~ Higueras y Tomé. 

En el Plan de edificaciones o.e la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalariüs S. A., para 1963, se inclu­
yeron los Consultorios Externos de Chi­
guayante y Hualpencillo. 

En lo que dice relación .con el Hospital 
Clínico Regional de Concepción, es moti­
vo de minucioso estudio para darle una 
solución adecuada a los problemas que 
actualmente afronta. 

Las diferentes conclusiones a que se 
llegó en el Seminario recientemente reali­
zado en Concepción, organizado por ini­
ciativa de la Dirección General del Ser­
vicio Nacional de Salud, son, justamente, 

una prueba de la constante preocupación 
por buscal' las soluciones más adecuadas 
a estos problemas, de acuerdo con su im­
portancia y dentro del programa nacional 
que dicho Servicio debe desarrollar. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

23.-0FICIQ DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 119. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5359 
de 14 d2 noviembre del año ppdo., recaÍ­
do en la petición c~e los Honorables Di­
putados don Héctor Lehuedé A., doña 
Julieta Campusano Chávez y don Alfre­
do Lorca V., para que se construya un 
Consultorio Externo en el sector Sur de 
la Comuna de Quinta Normal, me es gra­
to informarle que desde el presente mes 
funcionará en la Población Las Mercedes, 
de ese sector, en un local cedido por la 
Corporación de la Vivienda, un Consulto­
rio que proporcionará atención a toda la 
población de esa parte de la comuna. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Cid Qui1'oz." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 118. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5863, 
de 10 de diciembre de 1962, recaído en 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado Héctor Lehuedé A., relacio­
nadas con las conclusiones del Cabildo 
Abierto celebrado en la localidad de Pe­
ñaflor, cúmpleme comunicarle que en lo 
referente a la necesidad de ampliar y 
modernizar el Hospital de Peñaflor, será 
materia de un detenido estudio para in­
cluirlo en los programas futuros, de 
acuerdo con las posibilidades del Servicio 
Nacional de Salud. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz." 
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25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

":~9 117. - Santiago, 22 de enero de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 5983, 
de 21 de diciembre del año ppdo., recaído 
en la solicitud del Honorable Diputado 
don Emilio Molina Pincheira, para que se 
le informe sobre la construcción de un 
Hospital en Talcahuano. 

Al respecto cúmpleme expresarle que 
el Honorable Consejo de Salud, en sesión 
N9 608, de 7 de noviembre pasado, acor­
dó incluir en la primera parte del Plan 
de Edificaciones de la Sociedad Con3truc­
tora c\e Establecimientos Hospitalarios 
S. A., para el presente año, un nuevo Hos­
pital, para la ciudad aludida más arriba. 

Saluc~a atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Beniamín Cid Quiroz." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 116.- Santiago, 22 de enero de 
963. 

En r€spuesta al oficio de V. E. N9 5636, 
de 27 de noviembre del año ppdo., que se 
refiere a la materia del rubro, me per­
mito comunicarle que, consultado al res­
pecto el Servicio Nacional de Salud, nos 
informó que no se ha podido confirmar 
lo aseverado por el Honorable Diputado 
d'on Jorge Lavandero Illanes, acerca de 
que en :os hospitales del citado Servicio, 
en Santiago y en provincias no se dé de­
sayuno a los enfermos que en ellos se en­
cuentran. Antes, por el contrario, nos in­
formó el Servicio, puede asegurar que 
tanto el desayuno como el almuerzo y la 
comida de la tarde se reparten normal y 
regularmente en todos sus establecimien­
tos. 

Nos comunicó, además, el Sen"icio Na­
cional de Salud, que agradecerá muy de 
vencs, se le haga llegar la denuncia con­
creta se'bre el o los establecimientos y las 
fechas en que tuvo lugar lo afirmado por 
el Honorable señor Lavandero. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Cid Qui1"oz." 

27.-0FICIO DEL SE5íOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 115.- Santiago, 22 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 5587, 
de 22 de noviembre del año ppdo., que 
contiene diversas observaciones de los 
Honorables Parlamentarios señores Car­
los Altamirano Orrego y Fernando Ocha­
gavía Valdés, re;acionadas con la materia 
del rubro, me es grato expresarle lo si­
guiente: 

19_Que ha sido preocupación perma­
nente tanto de este Ministerio como de la 
Dirección General de Salud la pronta ter­
minación del Hospital Abraham Lincoln, 
de Valdivia, cuya inauguración está fija­
da para el 12 de febrero del presente año. 

29_Que se ha solicitado al Director de 
la XI Zona, Valdivia-Osorno, un estudio 
de las necesidades del personal médico 
para las localidades de La Unión, Río 
Bueno, Corral, Panguipulli, Lanco y San 
José de la Mariquina, para darles una so­
lución adecuada. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
BenjaminCid Quiroz." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 114. - Santiago, 22 de enero de 
1963 . 

. En respuesta al oficio de V. E. N9 5380 
de noviembre del año pasado, referente a 
la petición del Honorable Diputado señor 
Jorge Aravena Carrasco, de crear Postas 
en las localidades de Villa Prat, Sagrada 
Familia e Itahue, me es grato informarle 
lo siguiente: 

19-En Villa Prat, existe actualmente 
una Posta con camas para hospitalización 
a cargo de un practicante residente y una 
ambulancia para el traslado de enfermos 
que así lo requieran. Recibe atención mé­
dica mediante una ronda 2 veces por se-
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mana, y se abastece convenientemente 
desde el Hospital de Talca, de medicamen­
tos y leche. 

29-En Sagrada Familia, también tie­
ne el Servicio Naciünal de Salud una Pos­
ta sólo a 12 Kms. de Lontué, que funcio­
na normalmente a cargo de un practican­
te residente y recibe, como ia anterior, 
atención médica 2 veces por semana. 

39-Se estudiará la posibilidad de crear 
una Posta en ltahue más adelante. Debo 
hacer presente que está localidad: está só­
lo a 14 Kms. de Lontué y dispone de muy 
buena movi~ización colectiva. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

29.-INFORl\JE DE LA cO~nsIOS DE DEFEN­

sA NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional apro­

bó un proyecto del Honorable Senado que 
modifica el Consejo de Salud de las Fuer­
zas Armadas, con el objeto de corregir al­
gunas imperfecciones que han podido ob­
servarse durante 1:1 aplicación de la ley 
respectiva. 

En efecto, la Ley N9 12.856, de 13 de ~e­
brero de 1958, creó el Consejo de Salud 
de las Fuerzas Armadas para cumplir con 
dos finalidades esenciales. 

En primer término, para dirigir y su­
pervigilar las construcciones hospitalarias 
y, en segundo lugar, para concurrir a la 
atención médico curativa, hospitalaria y 
am l)u!ataria del personal, tanto en servi­
cio activo como en retiro. 

Para cumplir con estos fines la ley esta­
bleció diversos ingresos, pero sin determi­
nar '~on precisión en qué medida concurri­
rían a financiar estos objetivos. 

A dar un" solución a este punto tiende 
la primera de las modificaciones. 

Se establecen dos clases de gravámenes: 
uno destinado a la construcción, dirección 
y supervigilancia de los hospitales de las 
Fuerzas Armadas, y el otro, para concu-

rrir a la atención médico curativa, hospi­
talaria y ambulatoria del personal. 

Para el primer ohjetivo se destinan los 
siguientes recursos: 

a) Los ingresos provenientes del im­
puesto sobre las facturas que se paguen 
con cargo a los presupuestos corrientes y 
de capital, en moneda nacional, de las 
Fuerzas Armadas, y 

b) Las subvenciones, legados o dona­
ciones q~le se hicieren y las herencias que 
se dejaren para los fines de la ley. 

Para el segundo objetivo se establece un 
fondo, que se formará 'con los siguientes 
recursos: 

a) La imposición del 17c sobre los suel­
dos bases del personal, y 

b) La imposición del 17c sobre las pen­
siones de retiro y montepío. 

La Comisión aumentó estas:mtradas al· 
fondo, obligando a la C3ja de Previsión de 
la Defensa Nacional a hacer un aporte 
anual y, además, aprobó una idea n:1€va, 
en el sentido de que los beneficios otorga­
dos por ¡la Caja se hagan extensivos a los 
descendientes de los combatientes de la 
Campaña del Pacífico, previo descuento 
del 1 !ji de sus pensiones. 

Para darle ill2,}'or elasticidad' al Servi­
cio y para atender a los imponentes de es­
casos recursos radicados en otras provin­
cias, la Comisión aprobó una disposición 
que autoriza a la Caja de Previsión, de la 
Defensa Nacional para celebrar contratos 
de atención con el Servicio Nacional de 
Salud y otros servicios similares, como asi­
mismo, para contratar los servicios de 
médicos, dentistas, practicantes y matro­
nas, que sean necesarios para la atención 
de los imponentes de todo el país. 

El proyecto del Honorable Senado mo­
difica la composición del Consejo de Sa­
lud, designando a los Directores de los 
Servicios del Ejército y de la Armada y al 
Jefe del Estado Mayor General de la Fuer­
za Aérea. 

La Comisión tuvo el mismo parecer, por 
estimar que son precisamente estas auto-
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ridades las que tienen bajo su dependen­
cb a los servicios sanitarios respectiyos 
y, pe\r lo tanto, están en conocimiento de 
b:o necesidades del personal. 

La Comisión aprobó una disposicism que 
amplia las facultades del Consejo. En efec­
to, actualmente, en virtud de la Ley N9 
12.856, este organismo no cuenta con fa­
cultades para celebrar compromisos paga­
deros en mayor tiempo que el del año pre­
supuestario o con posterioridad al térmi­
no del re'ferido ejercicio, situación que no 
había sido resuelta. La ampliación consiste 
en facultar al Consejo para celebrar con­
tratu~ que sean cumplidos o pagados en 
mayor tiempo que el año presupuestario 
o con posterioridad al término del respec­
tivo ejercicio. Esta facultad se hace ex­
tensiva a la adquisición de materiales y 

. maquinarias en el extranj ero, que se esti­
pulen con pago diferido. 

Otra de las ideas fundamentales conte­
nidas en el proyecto es la que se refiere 
a la derogación del artículo transitorio 
de la Ley N9 12.856. Actualmente dicho ar­
tículo determina la prioridad en la cons­
truc<:Íón de nuevos hospitales para las 
Fuerzas Armadas: primero Santiago, se­
gundo Talcahuano y tercero Antofagasta. 
El proyecto del Honorable Senado modi­
fica la redacción de este artículo, pero 
mantiene el sistema de prelación. 

La Comisión consideró que era más con­
veniente dejar entregado al Consejo de 
Salud de las Fuerzas Armadas la libre de­
terminación de elegir el lugar donde de­
ben construirse los hospitales, su capaci­
dad, características, etc. Por lo tanto, re­
chazó el artículo transitorio propuesto por 
el Honorable Senado y derogó, además, el 
artículo respectivo de la Ley N9 12.856. 

Cabe hacer presente, además, <lue esta 
decisión se adoptó en virtud de las expli­
caciones que dieron en la Comisión los 
señores Subsecretarios de las ramas de las 
Fuerzas Armadas, quienes señalaron la 
importancia que tiene para la Institución 
la. construcción de los hospitales de San­
tiago, Talcahuano y Antofagasta, por lo 

tanto, esta derogación no significará pos­
tegar a las obras que deben realizarse en 
las ciudades mencionadas. Si se mantuvie­
ra el artículo transitorio el Consejo de Sa­
lud de las Fuerzas Armadas no podría ac­
tuar en la forma independiente que re­
quieren las necesidades del Servicio. 

Siempre dentro de las ideas contenidas 
en el proyecto del Honorable Senado, la 
Comisión se pronunció en seguida sobre 
el artículo 29, que crea dos cargos de Con­
sejeras, beneficiarias de montepío, en el 
Consejo de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional. .La Comisión desechó este 
artículo, por estimar que el número de 
Consejeros que actualmente tiene la Ins­
titución es suficiente y están representa­
dos todos los sectores, ya que está com­
puesto por 9 representantes del servicio 
activo y 7 de los pensionados, entre los 
que incluye una representante de los mon­
tepíos. 

Por último, la Comisión introdujo una 
idea nueva, no contemplada en el proyec­
to, que se refiere a las personas que se be­
nefician con la Ley N9 12.856. 

En general, tienen derecho a los bene­
ficios establecidos en la ley los imponen­
tis de la Caj a ,de Previsión de la Defensa 
Nacional, en servicio activo y en retiro. 
Ahora bien, el personal en servicio acti­
vo puede estar desempeñándose en el país 
o en el extranjero. En el primer caso no 
se produce problema alguno. Pero, tratán­
dose de personal en el extranjero, puede 
ocurrir que por razones de salud tenga que 
hospitalizarse. Si este personal hace uso de 
sus derechos podría cobrar en Chile la 
parte que le corresponde percibir como 
ayuda en moneda extranj era, situación 
que sería muy gravosa para la Institución. 

El artículo nuevo que se propone reco­
noce el derecho que le asiste al personal 
en servicio activo que se encuentra en el 
extranjero, destinado o en comisiones, que 
incurre en gastos de enfermedad, para im­
petrar los beneficios contemplados en la 
Ley N9 12.856, pero este beneficio en nin­
gún caso podrá ser superior al estableci-
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do para el personal que se encuentra en 
el país, conforme a las tarifas vigentes en 
los hospitales de las Fuerzas Armadas de 
Chile. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
recomienda la aprobación del proyecto, 
con modificaciones, en los siguientes tér­
minos 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la Ley N9 
12.856, de 13 de febrero de 1958: 

1) Reemplázase el artículo 29, por el si­
guiente: 

"Ar'tículo 29 - Para cubrir los gastos 
que demande el cumplimiento de los fines 
indicados en el inciso primero del artícu­
lo anterior, se formará un fondo con los si­
guientes recursos: 

19-Con los ingresos acumulados y que 
provengan del impuesto adicional estable­
cido en el artículo 69 de la Ley N9 7.764, 
modificada por la Ley N9 10.832 Y por el 
artículo 39 de la pres~nte ley, y 

29-Con las subvenciones, legados o do­
naciones que se hicieren y herencias que 
se dejaren para las finalidades de esta ley, 
las que estarán exentas de la contribución 
establecida en la Ley N9 5.427. 

Estas donaciones no estarán sujetas, 
para su validez, al trámite de insinuacio­
nes, cualquiera que sea su cuantía. 

Los saldos de estos fondos no invertidos 
al 31 de diciembre de cada año, no ingre­
sarán a Rentas Generales y se manten­
drán a disposición del Consejo de Salud 
de las Fuerzas Armadas en una Cuenta de 
Reserva que con este objeto abrirá la Te­
sorería General de la República." 

2) Sustitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 39, por el siguiente: 

"El impuesto a que se refiere el inciso 
anterior, como asimismo el establecido en 
la Ley N9 7.764 citada y sus modificacio­
nes, se aplicará exclusivamente sobre las 
facturas corres¡rondientes a adquisiciones 
que se paguen con cargo a los presupues-

tos corriente y de capital en moneda na­
cional del Ministerio de Defensa N acio­
naI. 

3) Intercálase en el artículo 49, después 
del nombre "Ministerio de Defensa Nacio­
nal," 10 siguiente: "de acuerdo c6n el 
Consejo de Salud de las Fuerzas Arma­
das" y agréganse los siguientes incisos: 

El Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas podrá celebrar contratos por eje­
cución de obras o de aprovisionamiento de 
maquinarias, expropiaciones y demás ele­
mentos para que sean cumplidos o paga­
dos en mayor tiempo que e1.del año presu­
puestario o con posterioridad al término 
del respectivo ejercicio. En estos casos, el 
Fisco sólo responderá de las inversiones 
hasta la concurrencia de los fondos que 
se consulten en cada año en la Ley de 
Presupuesto o en leyes especiales. 

La disposición del inciso anterior será 
aplicable a las adquisiciones de materiales 
y maquinarias en el extranjero que se es­
tipulen con pagos diferidos. 

4) Suprímese el artículo 59 y numéra­
se como 59 al actual artículo 69. 

5) N umérase como artículo 69 al ac­
tual artículo 79 modificado por el D.F.L. 
N9 306, de 1960, e intercálase en él, des­
pués del inciso que se refiere a los Co­
mandantes en Jefe, el siguiente: 

"Los Directores Generales de los Servi­
cios del Ej érci to y de la Armada y el J e­
fe del Estado Mayor General de la Fuerza 
Aérea." 

6) Agréganse los siguientes artículos: 
"Ar'tículo 79-Para concurrir a los gas­

tos que demande la atención médico y den­
tal curativa, hospitalaria y ambulatoria 
del personal en servicio activo del Ejér­
cito, Armada, Fuerza Aérea, pensionados 
de Retiro y Montepío y empleados de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
como también la de sus cargas familiares 
legales y sus padres e hijas solteras mayo­
res de 21 años de edad que vivan a sus ex­
pensas, se establece un fondo que se for­
mará con los siguientes recursos: 

19-Con la imposición del 1 % de los 
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sueldos bases del personal de imponentes 
en servicio activo sometidos al régimen 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional; 

29-Con la imposición del 1 % sobre las 
pensiones de retiro y montepío pagadas 
por la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, y 

39-Con un aporte que la misma Caja 
hará anualmente al fondo y cuyo monto 
determinará el' Honorable Consejo al con­
feccionar el Presupuesto Ordinario de ca­
da año." 

"Artículo 89-Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo anterior, en 
cuanto al personal comprendido en el N9 
2, la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional podrá firmar contratos de aten­
ción con el Servicio Nacional de Salud, 
hospitales, clínicas, maternidades y ser­
vicios similares, sean fiscales, semifisca­
les, municipales o particulares, y adquirir 
o arrendar elementos y materiales de tal 
manera que se asegure una oportuna y 
eficiente atención en todo el país. 

Asimismo, queda facultada para contra­
tar, con cargo a las entradas de la presen­
te ley, los servicios de médicos, dentistas, 
matronas y practicantes que sean necesa­
rios para la correcta atención de los pen­
sionados." 

"Artículo 99_A contar de la fecha de 
la presente ley los asignatarios de monte­
pío en virtud de la Campaña de 1879, se 
pagarán por la Caj a de Previsión de la 
Defensa Nacional y te.,drán derecho a los. 
beneficios contemplados en esta ley, pre­
vio el descuento a que se refiere el N9 2 
del artículo 79. 

La Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
los fondos necesarios para el cumplimien­
to de lo dispuesto en el inciso anterior." 

"Artículo 10.-Las Instituciones de la 
Defensa Nacional y la· Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional recaudarán, sepa­
radamente, los fondos a que se refiere el 
artículo 79. 

Estos fondos se depositarán, a medida 
de su recaudación, en una cuenb banca­
ria especial por Institución y serán con­
tabilizados y administrados por las Co­
mandancias e}1 Jefe del Ejército, Armada 
y Fuerza Aé~'ea y por la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional, respectiva­
mente, o por el organismo q"'!e dichas 
autoridades designen, a los que le;.; corres­
ponderá exclusivamente girar sobre di­
cha cuenta, a medida de las necesidades y 
pal'a los fines a que se refiere el citado 
artículo 79. 

"Articulo 11.-No tendrá derecho a los 
beneficios que otorga esta ley el personal 
que sea hospitalizado o sometido a trata­
mientos médicos en el extranjero. 

Sin embargo, el personal en servicio ac­
tivo que se encuentre en el extranjero, 
destinado o en comisión, tendrá derecho a 
recibir dichos beneficios. En tal caso, es­
tos beneficios no podrán ser superiores a 
los establecidos para el personal en Chile, 
conforme a las tarifas en vigencia en los 
hospitales de las Fuerzas Armadas chile­
nas." 

"Artículo 12. - Derógase el artículo 
transitorio." 

Sala de la Comisión, a 29 de noviembre 
de 1962. 

Terminada su discusión en sesión de 
igual fecha y con asistencia de los seño­
res Rivera (Presidente), Acevedo, Barra, 
Naranjo y Pareto. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.) :-Fco. J. H01'1nazálJal L., Se­
cretario" . 

31l.-INFORlUE DE LA COMISIO~ DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en cumplimiento de los artícu­
los 61 y 62 del Reglamento, el proyecto, 
remitido por el Honorable Senado y con 
informe de la Comisión de Defensa Na-
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cional, calificado de "suma urgencia", 
que modifica la ley N9 12.856, que creó 
el Consejo de Salud de las Fuerzas Ar­
madas. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Subsecretario de Aviación, Gene­
ral don Julio de la Fuente. 

Como lo explica el informe de la Co­
misión técnica respectiva, el proyecto 
contiene varias modificaciones en la ley 
que creó el Consejo de Salud de las Fuer­
zas Armadas, destinadas todas a perfec­
cionar su contenido general y a hacer 
más efecUvos los beneficios que por me­
dio de' ellas se otorgan al personal. 

La finalidad más importante es pre­
cisar las fuentes de recursos que se des­
tinarán a cada uno de los dos objetivos 
primordiales del Consejo: dirigir y su­
pervigilar las construcciones hospitala­
rias y proveer a la atención médica en 
sus variados aspectos del personal en_ 
actividad y en retiro. 

El número 1) del artículo único mo­
difica, pues, el artículo 29 de la ley N° 
12.856, manifestando expresamente cuá­
les ingresos deberán destinarse a la cons­
trucción de establecimientos hospitala­
rios. Ellos son los contemplados en los 
números 3) y 4) de dicho artículo 29, 

cuyo contenido se mantiene sin enmien­
das. 

El número 2) del artículo único modi­
fica el impuesto sobre las facturas que 
se contempla en el artículo 39 de la ley 
ya citada. 

A su vez, la enmienda del número 6), 
agrega un artículo nuevo que establece 
en fJrma precisa los ingresos que se des­
tinarán a la atención médico y dental 
curativa, hospitalaria y ambulatoria del 
personal, que son los establecidos en los 
actuales números 1) y 2) del artículo 29 
de la ley vigente, más un aporte que la 
misma Caja hará anualmente al fondo y 
cuyo monto determinará el Consejo al 
confeccionar el Presupuesto respectivo. 

La Comisión aprobó la iniciativa en 
general y mantuvo en su mismo texto 

todas las disposiciones propuestas por la 
Comisión informante, que no crean nue­
vos gravámenes sino que distribuyen en 
mejor forma los recursos existentes. 

El artículo nuevo que con el número 
10 se agrega a la ley vigente establece 
una cuenta especial por cada Institución, 
en la cual se depositarán los fondos que 
se acumulen para los gastos de atención 
médico dental. La Comisión acordó aña­
dir que dichas cuentas deberán ser abier­
tas en el Banco del Estado de Chile, con 
el objeto de concordar la disposición con 
las normas vigentes sobre la materia en 
el resto de las instituciones del sector 
público. 

La Comisión acordó, asimismo, agre­
gar dos artículos nuevos. Uno de ellos 
aumenta en un cargo los Consejeros de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, que tendrá la representación de 
las beneficiarias de montepíos de sub­
oficiales. Se tuvo en consideración el he­
cho de que dichas personas son alrede­
dor de 8.000 y no cuentan con represen­
tación alguna en el Consejo, en tanto que 
grupos igualmente respetables pero me­
nos numerosos la tienen. 

El otro artículo que se propone agre­
gar tiende a solucionar la situación que 
se ha producido a un grupo de funcio­
narios de la Junta de Aeronáutica Civil, 
que ha cJntinuado afecto al régimen de 
previsión de la Caja de la Defensa Na­
cional y, por lo tanto, a los descuentos 
previsionales respectivos y que depende­
rá del Ministerio de Economía para los 
efectos administrativos. Se les concede 
también los derechos y beneficios que 
otorga la ley sobre Consejo de Salud de 
las Fuerzas Armadas, a cuyo financia­
miento cooperan. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar. a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con 
las siguientes modificaciones: En el in­
ciso segundo del artículo 10 que propone 
agregar el N9 6), reemplazar las pala-



4126 CAMARA DE DIPUTADOS 

bras "bancaria especial" por "en el Ban­
co del Estado de Chile". 

Consultar los siguientes artículos: 
"AI'Ucudo . .. -Auméntase en un car-I 

go más de Consejera. en la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional en repre­
sentación de las beneficiarias de monte­
pios de suboficiales". 

A1'tículo . .. - El personal de la Junta 
de Aeronáutica Civil que se mantiene 
acogido al régimen de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional y sigue ha­
ciendo imposiciones tendrá derecho a los 
beneficios establecidos en esta ley. 

Dicho personal continuará haciendo la 
imposición que establece el artículo 79 de 
la presente ley". 

Sala de la Comisión, 21 de enero de 
1963. 

Acordado en sesión de 16 del actual 
con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Ballesteros, Brü­
cher, Correa, Eluchans, Huerta, Leigh, 
Musalem, Mercado, Ramírez, Rosales y 
Silva. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Ballesteros. 

(Fdo.) J 01'ge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
taric" . 

31.-INFOR1UE DE LA COMISION DE 

HA'CIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 61 y 62 del Reglamento, 
el proyecto de ley, de origen en un men­
saje, que autoriza a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago para contratar em­
préstitos. 

El provecto debía ser tratado, previa­
mente, por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas en virtud de la calificación de 
"suma" que se le dio a la urgencia he­
cha presente por el Ejecutivo, trámite 
que no se cumplió al caducar el plazo de 
~ue disponía dicha Comisión para eva­
cuar el informe respectivo. Debido a es-

ta circunstancia, la Comisión de Hacien­
da ha conocido directamente el Mensaje 
propuesto por el Presidente de la Repú­
blica. 

La Empresa de Agua Potable de San­
tiJgo ha elaborado un proyecto de am­
pliación ele sus instalaciones con el obje­
to de satisfacer las necesidades actuales 
de suministro. de la población y, además, 
absorber la demanda de su crecimiento 
vegetativo, que alcanza a un 3,25% anual. 

Las fallas de las actuales instalacio":' 
nes y ]a falta de capacidad de que ado­
lecen las fuentes de abastecimi·ento de­
terminan que en el período de verano sea 
restringido el suministro de agua pota­
ble, con el consiguiente perjuicio para la 
población. Estas deficiencias aumentaron 
nJtab~emente debido a los daños que su­
frieron las obras de conducción con los 
fenómenos sísmicos que afectaron a la 
región de Isla de Maipo en el año 1958. 

El plan elaborado por la Empresa con­
sulta dos etapas: la primera, de carác­
ter inmediato, se propone norm:dizar to­
talmente el servicio de los sectores que 
actualmente abastece, y la segunda, tien­
de a cubrir, entre los años 1965-1970, 
las demandas que se deriven del creci­
miento de la población. 

Para dar cumplimiento a la primera 
parte del plan aludido, el Gobierno 
ha solicitado al Banco Interamericano 
de Desarrollo un préstamo de hasta 
US$ 6.500.000, cantidad que, sumada al 
aporte que debe hacer la propia Empre­
sa, permite financiar adecuadamente la 
parte inicial del plan en referencia. 

Dicho empréstito requiere, necesaria­
mente, de la garantía del Estado, "Inoda­
lidad que contempla el artículo 19 del 
proyecto, junto con la autorización para 
contratarlo. Se consulta, además, una 
amortización en un plazo no inferior a 
15 años y un interés máximo de 7 % 
anual. 

Los artículos 29 y 39 establecen que el 
servicio de este empréstito se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de 
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Amortización de la Deuda Pública y el 
monto de dicho servicio se consultará 
anualmente en el Presupuesto de gastos 
de la Empresa. 

Con el prop5sito de que los intereses 
fiscales se encuentren debidamente res­
guardados al otorgarse ,la garantía del 
Estado para esta operación, el artículo 
49 del proyecto en informe hace regir las 
disposiciones cuarta, quinta, séptima y 
octava de la ley N9 1.012, del año 1898 
que establecen lo siguiente: "Artículo 
49-Desde la promulgación de la presen-' 
te ley hasta que esta deuda de la Muni­
cipalidad haya sido totalmente cancela­
da, la administración de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago será ejercida 
por una junta compuesta de un miembro 
de la Municipalidad nombrado por la 
misma corporación y de dos miembros 
nombrados por el Presidente de la Re­
pública, los cuales desempeñarán sus 
funciones sin remuneración. 

Esta ! unta dependerá exclusivamente 
del Ministerio del Interior. 

Articulo 59- La Municipalidad podrá 
pagar en cualquier tiempo el todo o par­
te de esta deuda. 

A1'tículo 79-Pagada que sea totalmen­
te la deuda a que se refiere la presente 
ley la Municipalidad de Santiago recu­
perará la Empresa de Agua Potable, sin 
que pueda deducirse acci'ón o reclama­
ción alguna con motivo de la adminis­
tración fiscal. 

Durante el tiempo que permanezca vi­
gente el todo o parte (l.e la deuda, la Mu­
nicipalidad no podrá gravar o enajenar 
de modo alguno la Empresa de Agua Po­
table. 

Artículo 89-La Empresa proporciona­
rá, sin remuneración alguna, el agua po­
table necesaria a los establecimientos de 
beneficencia y a los fiscales y particula­
res de enseñanza gratuita". 

Como puede apreciar la Honorable 
Cámara la iniciativa en informe no sólo 
permite la realización inmediata de una 
parte del plan de ampliación y moderni-

zación de sus instalaciones, sino que, 
además, consulta las normas que caute­
lan y hacen posible el cumplimiento de 
los compromisos y obligaciones que se 
deriven de estos acuerdos financieros. 

La Comisión de Hacienda, en virtud 
de los antecedentes expuestos, prestó su 
aprobación al proyecto y propone, en 
cons~cuencia, su aprobación en los si­
guientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Empresa 
de Agua Potable de Santiago, para con­
tratar, con la garantía fiscal, uno o más 
empréstitos internos o externos, hasta 
por la suma de US$ 6.500.000 que se de a­
tinará a la ejecución del plan inmediato 
de mejoramiento de sus servicios. 

E<stos préstamos se contratarán con un 
interés máximo del 7% anual y deberán 
ser amortizados en un plazo no inferior 
a quince años. 

Los fondos provenientes de esta ley, 
serán contabilizados por la Empresa en 
una cu·enta sep'arada y no podrán ser in­
vertidos en otro fin de aquel a que están 
destinados. 

Artículo 29- El servicio ordinario y 
extraordinario de las obligaciones auto­
rizadas por el artículo precedente, lo 
efectuará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, con los fon­
dos que la Empresa de Agua Potable de 
Santiago pondrá a disposición de dicha 
Caja a lo menos con treinta días de an­
ticipación a la fecha de cada vencimien­
to. 

Artículo 39-La Empresa de Agua Po­
table de Santiago, deberá consultar anual­
mente eh el presupuesto de gastos, en 
una partida especial, las cantidades que 
sean necesarias para cubrir el servicio 
anual de intereses y amortizaciones co­
rrespondientes a dichos empréstitos. 

La Empresa podrá en cualquiera época 
efectuar amortizaciones extraordinarias, 
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totales o parciales, de los empréstitos que 
contrate conforme a esta ley. 

Artículo 49- Mientras esté pendiente 
la garantía del Fisco autorizada por la 
present€ ley, regirán las disposiciones de 
los artículos 49, 59, 79 Y 89 de la ley N9 
1.012, de 31 de enero de 1898". 

Sala de la Comisión, 21 de enero de 
1963. 

Acordado en s,esión de fecha 18 del 
actual con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Brücher, Cademártori, 
Correa, Eluchans, Gumucio, Musalem, 
Ramírez, Silva, Turna y Urrutia don 
Ignacio. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.); Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario. 

32.-MOCION DE VARIOS SEÑ'ORES , 
DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

La expresión de los profundos cambios 
que en el orden económico y social se ex­
perimentan en toda la tierra hacen sen­
tir en Chile, con vigor, la necesidad de 
producir determinadas reformas en tiem­
po oportuno. 

Estas reformas deben proyectarse es­
pecialmente al campo laboral que es el 
más importante para la estructuración 
de un orden social basado en la Justicia" 
para obtener la incorporación de los tra­
bajadores a la vida institucional del país, 
aumentar la productividad y colocar las 
relaciones de trabajo al día con las inno­
vaciones que la teanología está aplicando 
en el orden industrial. 

La consideración de estos factores que 
son esenciales para poner en marcha 
cualquier plan de desarrollo, hacen ver 

que está muy alejada de la realidad la 
afirmación de que la legislación social 
chilena es avanzada. Por el contrario, si 
estuvo entre las primeras deÍ mundo, fue 
hace más de treinta años. Mientras tan­
to, ha ocurrido una guerra mundial que 
ha traído profundas modificaciones en la 
vida económico-social de todos los pue­
blos y van camino de desaparecer algu­
nas ideologías que organizaron determi­
nadas formas políticas y sociales para 
dar plazo a nuevas conc,epciones. Por otra 
parte, la técnica de la producción en se­
rie ha modificado los sistemas industria­
les, obligando a revisar hasta los educa­
cionales. 

Mientras tanto, nuestra legislación del 
trabajo no se ha colocado a tono con los 
hechos y en muchos de sus aspectos está 
fr,enando el progreso social, con eviden­
te perjuicio -además-, del prestigio de 
eficacia y justicia que debe rodear a la 
Ley en un régimen de derecho, sin el cual 
la dem'ocracia pierde su capacidad para 
garantizar la libertad. 

Uno de estos aspectos que en nuestra 
legislación laboral es anacrónico respec­
to a las legislaciones de la mayoría de los 
países, es el que se refiere a la distinción 
que existe entre los obreros y los em­
pleados. 

No cabe duda que el criterio aplicado 
por nuestro Código en su artículo 29, en 
orden a considerar como empleado a toda 
persona en cuyo trabajo predomine el 
esfuerzo intelectual sobre el físico y, vi­
ceversa, como obrero a aquél que des­
arrolle un esfuerzo más físico que inte­
lectual, respondía con cierta propiedad a 
la realidad vigente en Chile y en países 
de parecida estructura social en el pri-
mer cuarto de siglo. ) 

Pero si ello se explicab~ por la nece­
sidad de reglamentar las relaciones de 
trabajo que eran distintas según se tra­
tara de uno u otro trabajador, no se jus­
tificaba, en ninguna circunstancia, para 
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crear distintos beneficios para uno u otro 
caso, como si se tratara de seres de di­
ferentes calidades humanas y como si los 
obreros fueran menores de edad con de­
rechos limitadDs, sometidos a control y 
carentes de necesidades similares a las de 
los empleados en su vida personal, fami­
liar y social. 

¿ Qué justifica, por ejemplo, que exis­
tan diferencias entre la asignación fa­
miliar que perciben obreros y empleados, 
o en los períodos o modalidades de de­
sahucio y feriados o en otros derechos 
e~ta blecidos en las leyes? 

Esta distinción y la injusta discrimi­
nación que la legislación ha hecho sobre 
su base no solamente en las relaciones 
directas de trabajo, sino en materia de 
previsión, ha producido una división en 
el seno de la clase trabajadora que se 
proyecta en todos los niveles, incluyendo 
los eclucacio,nales y habitacionales, con 
grave lesión para la solidaridad social y 
la propia democracia. 

La distinción entre empleados y obre­
ros podía tener algún asidero en la rea­
lidad industrial de 1925, cuando la ma­
nufactura era incipiente, con un alto 
número de operarios que realizaban sim­
ples esfuerzos físicos repetitivos, sin 
mayores requerimientos de estudio y 
compromisos intelectuales. Por otra par­
te, h administración de la empresa es­
taba, de hecho, radicada en un pequeño 
número de individuos, con absoluta pre­
eminencia de trabajo intelectual. Esta 
situación ha cambiado radicalmente por 
obra de la revolución tecnológica que se 
ha operado a consecuencia del escuerzo 
realizado por la humanidad en lbs últi­
mos tiempos, que le ha permitido reali­
zar avances científicos, cuya aplicación a 
la industria no tiene paralelo en la his­
toria ni en cuanto a su velocidad ni a 
ws repercusiones. Pero la posibilidad de 
aplicar y aprovechar este esfuerzo se pue­
de realizar solamente en la medida en 

que los trabajadores se incorporen inte­
lectualmente al esfuerzo y puedan mane­
jar inteligentemente la utilería y ma­
quinaria, cada más perfeccionada, que la 
técnica entrega en sus manos. 

Nada hay, pues, más absurdo que man­
tener una distinción que no corresponde 
a la realidad de la industria moderna y 
en la cual no se concibe, aún en los. tra­
bajos pesados, la ausencia de prepara­
ción intelectual previa y un esfuerzo in­
mediato en forma de decisiones y cálcu­
los, sin que ello implique carencia de 
esfuerzo físico. 

En la práctica y diariamente, vemos 
como empleados e incluso profesionales 
cuyas labores se califican de intelectua­
les, se limitan, sin embargo, las más de 
las veces a consignar datos elaborados 
por otros, en formularios que les aho­
rran todo esfuerzo verdaderamente inte­
lectual, en circunstancias que trabajado­
res calificados como obreros hacen accio­
nar maquinarias o utilizan herramientas 
cuya precisión y difícil manej o exigen, 
aparte de enorlne responsabilidad, la 
utilización de cálculos y estudios técnicos. 

Por otra parte, esta distinción se ha 
convertido en un recurso para dificultar 
la formación de Ulla conciencia colectiva 
común de todos aquellos que, en el seno 
de la empresa, comparten una misma 
condición fundamental: la de entregar su 
única propiedad que es su trabajo, a un 
mismo capitalista o empresario, a cam­
bio de una remuneración cuyo monto y 
valor se fijan en virtud de iguales leyes 
económicas y que el funcionamiento ac­
tual de la economía chilena reduce cada 
día más en comparación con las ganan­
cias obtenidas por los que disponen del 
capital. 

Ha servido, además, para abaratar el 
precio de la mano de obra al crear una 
pauta sicológica de valores en cuya vir­
tud el salario de un obrero especializado 
-por el solo hecho de ser obrero- debe 
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considerarse exagerado cuando sobrepa-. 
sa en algo los márgenes mínimos de pa­
go y, al mismo tiempo, permite pagar' 
con "prestigio social", más que con di­
nero, el trabajo productivo de vastas ca­
pas de trabajadores no especializados a 
quienes, sin embargo, la ley considera 
empleados. 

Se. podrá argüir que para casos dudo­
sos existe un mecanismo legal de clasifi­
cación, pero esta solución que se aplica 
por la vía del reclamo, queda ignorada 
o se hace imposible para la gran masa. 
Está pensada sólo para ciertos casos y de 
hecho perpetúa el absurdo criterio de es­
timar medibles como partes separadas 
aspectos tan indisolublemente .unidos en 
el ser humano como son su intelecto y 
su físico. Además, la clasificación es 
combatida necesariamente por el patrón 
o empleador, pues el paso de obrero a 
empleado le significa mayores costos, da­
dos los diferentes beneficios que uno y 
otro obtienen de la ley. 

En un palabra, la complejidad y las 
exigencias humanas de la industria mo­
derna, hacen inoperante la distinción le­
gal vigente en Chile entre obreros y em­
pIados y es por ello que las legislaciones 
de todos los países 'más desarrollados ya 
no las contemplan e, incluso, varias na­
ciones de América Latina la han aban­
donado. 

El problema no se soluciona pasando a 
todos los obreros a la categoría de em­
pleados, pues sería mantener el criterio 
legal actual. Se trata, en cambio, de uni­
ficar bajo la expresión "trabajador" a 
toda persona qu~ perciba por su trabajo 
una renta fija y regular, bajo las nor­
mas generales del Código del ramo y las 
específicas de un contrato de traba~o. 

El principal obstáculo que se hace pre­
sente a este respecto es la diferente le-

o gislación previsional que se aplica a em­
pleados y obreros y que constituye una 
de las fuentes de esa diferenciación que 
queremos eliminar. Este obstáculo des-

aparecerá ahora, pues el Supremo Go­
bierno ha anunciado el pronto envío al 
Congreso Nacional de un proyecto de ley 
para unificar la previsión. 

Sin embargo, queremos dejar clara­
mente establecido que desde el punto de 
vista de las nuevas concepciones labo­
rales y de la operabilidad del mismo, to­
do si3tema de previsión única que no se 
asiente sobre la base de la igualación ju­
rídica de obreros y empleados haciend0 
desaparecer esta diferenciación, carecería 
de lógica. 

La inmediata consecuencia de la mo­
dificación que proponemos sería el equi­
parar a todos los trabajadores bajo las 
normas que hoy se dan a los empleados 
en el Código o leyes especiales, dejando 
subsistentes, por cierto, todos aquelloo 
beneficios que los actuales obreros hayan 
obtenido en convenios colectivos, actos de 
avenimiento o fallos arbitrales y que con­
templen beneficios superiores a aquéllos. 

El proyecto enumera esos beneficios al 
indicar las modificaciones correspondien­
tes al articulado del Código. 

Evidentemente, esta igua1ición j urídi­
ca sólo acarrea de inmediato el equiparar 
a los actuales obreros y empleados en el 
goce de derechos básicos; aquellos que la 
equidad y una visión más dinámica de 
las estructuras económico-sociales exigen 
que sean nivelados, pero no implica una 
igualdad simplista ni el desconocimiento 
de la preparación, el estudio y la expe­
riencia. 

Las remuneraciones y las condiciones 
de los trabajadores se establecerán así, 
de acuerdo a estos antecedentes en cada 
caso. Incluso, un sistema que préconiza 
una igualdad social tan radical como el 
comunismo, ha debido reconocer que an­
tes de la etapa en que cada cual recibe 
según sus necesidades, deberá pasarse por 
aquélla en que cada cual reciba según sus 
capacidades, asegurando, repetimos, la 
igualdad en lo fundamental. 

Comentario especial debe hacerse res-
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pecto del régimen sindical que hoyes de 
distinta naturaleza para empleados y 
obreros. El proyecto consulta la inclu­
sión en un solo sindicato industrial a 
todos los trabajadores de la empresa, sean 
ellos obreros o empleados, en la forma 
contemplada por el Título II del Libro 
III del Código del Trabajo, sin perjuicio 
de que los trabajadores formen, además, 
sindicatos profesionales que agrupen efec­
tivamente a personas que ejercen una 
misma profesión u oficio. 

N ada aconseja mantener separados de 
la actividad' sindical a aquellos trabaja­
dores que realizan labores de tipo admi­
nistrativo de aquellos otros que están 
más directamente vinculados con la ope­
ración o explotación de la empresa. Por 
el contrario, es de toda conveniencia so­
cial que los trabajadores da una misma 
empresa actúen unidos a fin de que el 
smdicato sea fiel expresión de todos los 
elementos que aportan a ella su trabajo. 

La participación de utilidades de los 
trabajador,es que aquí se propone, susti­
tuye la contemplada para los empleados 
y para los obreros en el Código y consis­
tirá en otorgar una participación equi­
valente al 35 % de las utilidades, deduci­
dos el interés del capital invertido y una 
suma por amortización. 

Esta participación será de un 25% del 
total ganado por día trabajado hasta un 
máximo de 6 suekios vitales del Depar­
mento correspondiente. De la participa­
ción de utilidades que corresponda a ca­
da trabajador, se descontará un 25% 
que se entregará al sindicato a que per­
tenezca. 

Hemos estimado desde todo punto de 
vista indispensable, vigorizar económica­
mente la organización sindical. La legis­
lación actual mantiene a los sindicatos 
sin capacidad de desenvolvimiento econó­
mico y los impide contar con las herra­
mientas que les permitan cumplir sus 
funciones de defensa y representación de 
sus asociados. 

Nuestra experiencia es que en la ac­
tualidad, tanto o más que la asistencia 
de abogados, los sindicatos precisan de la 
colaboración y asesoría de economistas, 
peritos contables y otros profesionales 
de ramos similares. 

El problema para los dirigentes sindi­
cales ya no estriba en las formalidades 
de la presentación de un pliego o su 
tramitación, sino en la discusión del mis­
mo con los ejecutivos de las empresas. 
y los argumentos que éstos esgriman pa­
ra negarse a conceder aumentos de sala­
rios o mejores condiciones de trabajo, se 
refieren a costos, uti'lidades, mercados, 
condiciones generales de producción, tri­
butación, etc., para cuyo conocimiento 
cabal los dirigentes sindicales precisan de 
la colaboración de expertos cuyos servi­
cios significan desembolsos de importan ... 
cia, aunque este desembolso para cada 
trabajador va a ser, a la larga, amplia­
mente compensatorio. 

El proyecto consulta la aplicación a los 
trabajadores de las normas contempladas 
en el artículo 86 del Código para el des­
pido colectivo. 

Serán aplicables a los trabajadores las 
disposiciones de los artículos 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25 Y 26 de la Ley 7.295, 
con las modificaciones establecidas por la 
Ley 14.688. Se deroga, en cambio, la 
disposición contenida en el artículo 40 de 
la Ley 7.295, por cuanto no puede impe­
dirse el derecho a solicitar, por la vía del 
conflicto colectivo, mejoramientos econó­
mico-sociales cuya tramitación el propio 
Código establece. 

La remunera~ión que perciban los tra­
bajadores se regirá por las denominacio­
nes que indica el Artículo 139 del Códi­
go, sin perjuicio de que su pago se haga 
en la forma establecida por el Artículo 
139 del Código, sin perjuicio de que su 
pago se haga en la forma establecida por 
el Artículo 36 del mismo cuerpo de leyes. 
Se aplicarán tanto las normas que rijan 
para los obreros en el Título 11 del Libro 
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1 del Código, como las del título VII del 
mismo libro para los empleados, aplicán­
dose en caso de desacuerdo aquellos que 
sean más beneficiosos para el trabajador. 

El reconocimiento legal de las Federa­
ciones y Confederaciones de trabajadores 
emana de nuestra adhesión al derecho 
natural de asociación en la forma más 
amplia. Nada puede explicar el hecho de 
que hasta hoy la ley chilena haya nega­
do su expresión práctica. 

Por otra parte, hemos estimado conve­
niente propiciar los pliegos únicos por 
ramas industriales -vale decir, por 
ej emplo, textiles, siderúrgicos, construc­
ción, etc., -convencidos de las convenien­
cias de crear vínculos de solidaridad con­
creta entre trabajadores que pertenecen 
a distintas empresas de un mismo giro o 
rama en condiciones muchas veces de 
gran desigualdad, a fin de ir nivelando 
hacia arriba sus condiciones y, además, a 
objeto de terminar con la multiplicidad 
de conflictos a que muchas veces se ven 
enfrentados sindicatos pequeños y aisla­
dos, prácticamente inermes frente a los 
empresarios. 

En general, el proyecto dispone que en 
todas las leyes, decretos con fuerza de 
ley, decretos y resoluciones administra­
tivas, las expresiones "obrero" y "em­
pleado" se reemplazarán por "trabaja­
dor". Los organismos formados por obre­
ros y I o empleados o que tengan repre­
sentación de éstos, seguirán integrados 
por la,s mismas perscnas que se denomi­
narán "trabajadores". 

El proyecto tiene por objeto poner a to­
no la legislación con el progreso social y 
recoger las recomendaciones de las Pri­
meras Jornadas de Estudios sobre la Rea­
lidad y Perspectivas de la Legislación Sin­
dical Chilena, realizadas por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni­
versidad de Chile en julio de 1962. 

Por las razones expuestas, venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Establece igualdad de derechos entre em­
pleados y obreros y modifica las disposi­
ciones pertinentes del Código del Trabajo. 

ATtículo 19-Para todos los efectos de 
esta Ley, las referencias hechas al Código, 
se entenderán hecha al Código del Traba­
jo y todas las referencias a artículos, co­
rresponden a artículos de dicho Código, 
salvo referencia expresa a otro texto le­
gal. 

Artículo 2'?-Se reemplazan en el Códi­
go del Trabajo las expresiones "obrero" 
y "empleado" por "trabajadores" y las ex­
presiones "patrón" y "empleador" por 
"empresario" . 

Artículo 3Q- Se reemplaza el artículo 
29 del Código por el siguiente: 

"ATt. 29-Para los efectos de este tex­
to se entiende: 

l.-Por empresario, la persona natural 
o jurídica que por cuenta propia o ajena 
tenga a su cargo la dirección de una em­
presa o faena de cualquier naturaleza o 
importancia, en que existan trabajadores, 
cualquiera que sea su número. 

2.-Por trabajador, toda persona que 
preste sus servicios intelectuales o mate­
riales en una empresa". 

Artículo 49-Se suprime en el Código y 
en todas las leyes de la RepÍíblica la ex­
presión "salario" y en su reemplazo se 
usará la expresión "sueldo", entendiéndo­
se por tal el estipendio fijo o variable, pa­
gado por períodos iguales y determinados 
en el contrato de trabajo, que recibe el 
trabajador por la prestación de sus ser­
vicios y que consistirá siempre en una su­
ma fija por unidad de tiempo, la que po­
dTá adicionarse con una suma detennina­
da según las disposiciones del mismo con­
tt'ato, que se calculará en relación con el 
número de unidades producidas pOT el 
trabajador o por la sección o empTesa en 
la cual presta sus servicios, en el lap80 
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que corresponde. Por sobresueldo, se en­
tenderá la remuneración de horas extra­
ordinarias de trabajo. Por comisión, el 
porcentaje sobre las ventas o compras que 
el empresario efectúe con la colaboración 
del trabajador. Por participación, la pro­
porción en las utilidades de un negocio o 
sólo en las de una o más secciones de un 
negocio o sucursal de un negocio. Por gra­
tificación la parte de, las utilidades con 
que el empresario beneficia el sueldo del 
trabajador. 

Las primas o incentivos de producción 
y, en general; cualquiera remuneración 
que se otorgue en función del volumen de 
la producción, se considerará sueldo para 
todos los efectos legales. En los casos que 
esta forma de remuneración sea la única 
que percibe el trabajador por la presta­
ción de sus servicios, deberá siempre en 
el contrato señalarse un mínimo de dinero, 
al cual tendrá derecho el trabajador en 
todo caso. 

A rtíclllo 59-Agrégase al artículo 99 los 
siguientes números: 

"N9 12.-Las negociaciones que haya 
efectuado el trabajador dentro del giro 
del negocio y que hubieren. sido prohibi­
das por escrito por el empresario, en el 
respectivo contrato d"e trabajo; 

"N9 13.-La retención de las remunera­
ciones del trabajador por más de un mes. 

A r-tículo 69-Se reemplazan en los ar­
tícl110s 10, 12, 13, la palabra "seis" por 
"treinta" . 

Artículo 79-Se agrega al artículo 34 el 
siguiente inciso: 

"Se exceptúan los salarios pagados a 
técnicos extranjeros cuyos contratos debe­
rán ser aprobados por la Dirección Ge­
neral del Trabajo". 

A t'tículo 89-Se reemplaza el artículo 
98 por el siguiente: 

"Los trabajadores que hayan servido 
más de un año tendrán derecho anualmen­

. te a un feriado de quince días hábiles con 
derecho a salario íntegro y con las for­
malidades que establezca el Reglamento. 

El feriado será de 25 días hábiles dentro 
de cada año para los trabajadores que re­
sidan en las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Atacama, Chiloé, Aisén y Ma­
gnllanes y para los trabajadores de las em­
presas mineras, con exclusión de los que 
presten sus servicios fuera de la provÍla­
cia en donde estén ubicados los estableci­
mientos mineros respectivos. 

Del mismo feriado. gozarán los traba­
jadores fiscales, semifiscales, municipales 
y los de empresas del Estado de Admi­
nistración Autónoma o independientes, sin 
perjuicio de los derechos que les otorguen 
otras leyes. 

En todo caso, subsistirán aquellos be­
neficios superiores a los establecidos en 
estas disposiciones, que contemplen las le­
yes o convenios vigentes. 

El plazo de duración del feriado se in­
crementará con un día hábil más por ca­
da dos años de exceso sobre 10 años de an­
tigüedad del trabajador en la empresa o 
faena y con un día hábil por cada, año 
que exceda de 20 años de antigüedad". 

Articulo 99- Se suprimen los artículos 
111, 112, 113, 120, 121, 122 y 139 del Có­
digo. 

Artículo 10.-La participación de utili­
dades establecida para los empleados en 
los artículos 146 al 149 y para los obre­
ros en los artículos 405 al 409 del Código, 
se substituyen totalmente por la partici­
pación dispuesta en los párrafos siguien­
tes, que pasarán a ser artículos del Có­
digo: 

"a) Las empresas que oLtengan utilida­
des líquidas en su giro estarán obligadas 
a participar a sus trabajadores en una 
proporción no inferior al 35 % de dichl.s 
utilidades. Las utilidades serán determi­
nadas en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 150 y 151 del Código, 

b) La participación de utilidades para 
cada trabajador dentro del límite señala­
do en el párrafo anterior será del 25 % 
del total ganado por el trabajador en el 
período al que correspondan las utilidades, 
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hasta un máximo de 6 sueldos vitales del 
Departamento y escala que corresponda 
atendidos el giro de la empresa y el lugar 
en que se han prestado los servicios. 

En las provIncias de Tarapacá, Antofa­
gasta y Magallanes y en el Departamento 
de Coronel de la Provincia de Concepción 
este límite se elevará en un 25 %. 

c) De la participación de utilidades que 
corresponda a cada trabajador se descon­
tará un 25 % que se entregará al Sindica­
to a que pertenezca; 

d) Si el 25 % a que se refiere la letra 
a) no alcanzare a cubrir el total de las 
gratificaciones de que habla la letra an­
terior, la diferencia se saldará mediante 
una deducción proporcional a la suma que 
hubiere correspondido a cada trabajador, 
y si fuera superior el excedente se distri­
buirá entre los mismos trabajadores a 
prorrata de la gratificación que les corres­
pondiere y hasta los máximos indicados 
en el artículo anterior; 

e) Para los efectos de la disposición an­
terior se atenderá a la residencia habitual 
del trabajador sin tomar en consideración 
las ausencias accidentales aunque tengan 
por objeto atender los negocios de su em­
pleador. 

f) Las empresas que por su giro princi­
pal exploten servicios. de utilidad pública 
mediante concesiones o contratos con el 
Fisco o las Municipalidades, que estén su­
jetas al cobro de tarifas por dichos servi­
cios y las agencias informativas extran­
jeras estarán obligadas, en todo caso, a 
distribuir anualmente a su personal una 
gratificación del monto mínimo siguiente: 

l.-Las empresas que tuvieren un capi­
tal que exceda de E9 10.000,00 Y no suba 
de E9 40,000,00 un sueldo vital memmal 
del Departamento en que se presten los 
servicios; 

2.-Si el capital sobrepasare E9 
40.000,00 y no excediere de E9 80.000,00, 
dos sueldos vitales mensuales del Depar­
tamento; 

3.-Si el capital de la empresa excedie­
re los E9 80.000,00 se pagarán siempre 
6 sueldos vitales mensuales del Departa­
mento en que se presten los servicios; 

4.-Si se tratare de agencias de empre­
sas extranjeras, en todo caso se pagarán 
dos sueldos vitales del Departamento en 
que se presten los serviciso. 

g) Sin embargo, si estas empresas ob­
tuvieren utilidades cuyo 25 % permitiere 
mejorar el régimen de gratificación esta­
blecidos en los números 1, 2, 3 y 4 de la 
letra anterior, se estará al régimen que 
más favorezca a los trabajadores, dentro 
de los preceptos establecidos en estas dis­
posiciones. 

h) En las empresas que llevan su con­
tabilidad en moneda extranjera, el mon­
to de las utilidades a distribuir entre los 
trabajadores se determinará en la mone­
da en que se lleve la contabilidad y la 
participación se pagará en moneda nacio­
nal al tipo de cambio vigente a la fecha 
del pago. 

ATtículo 11.- Se suprimen los artícu­
los 155 y 158. 

ATtículo 12.-Se suprimen los artículos 
162, 164, 166, 167 Y 168. 

A 1·ticulo 13.- Reemplázase el artículo 
40 de la Ley 7295 P()~ el siguiente: 

"Si durante la vigencia de un acta de 
avenimiento se produjese un reajuste le­
gal, el empleador tendrá derecho a com­
putar los aumentos concedidos en dicha 
acta como abonos para determinar los re­
ajustes legales, pero sólo en la parte en 
que aquel hubiere excedido el porcentaje 
de variación del índice general de precios 
al consumidor entre la fecha de vigencia 
del convenio o acta de avenimiento ante­
rior y la fecha desde la cual debe otorgar­
se el reajuste legal". 

Artículo 14.- Agrégase el siguiente Tí­
tulo VI al Libro III del Código: 

"A1·tículo .... -Los sindicatos industria­
les, profesionales, agrícolas o mineros po- > 

drán asociarse formando federaciones o 



SESION 56?, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4135 

confederaciones de industrias, de minas, 
de profesión o agrícolas. ' 

Las federaciones o confederaciones se 
formarán mediante la adhesión a ellas de 
la mayoría absoluta de los trabajadores 
que formen los respectivos sindicatos de 
las respectivas empresas, en caso de no 
existir aquellos. La votación será secreta 
y de acuerdo a las formalidades que de­
termine el Reglamento". 

"A rtículo .... - Formada así una Fede­
ración, sólo a éstas competerá plantear y 
representar a los trabajadores afiliados 
en los conflictos colectivos y en las ins­
tancias de conciliación y arbitraje, te­
niendo facultades legales para subscribir 
con las empresas correspondientes conve­
nios colectivos o actas de avenimiento y 
arbitrajes. El procedimiento será el que 
se indica en el Título II del Libro IV de­
biendo establecerse Juntas de Conciliación 
especiales permanentes para cada rama de 
actividades en la cual se constituya una 
federación, o confederación". 

"Artículo .... - Formada una Federación 
se suspenderán los derechos que el Códi­
go otorga a los trabajadores de un esta­
blecimiento o comercio y al Sindicato in, 
dustrial afiliado a la Federación para 
plantear conflicto colectiv.o, derecho~ que 
podrán ser ejercitados solamente por la 
Federación correspondiente". 

"A rtículo .... - Los conflictos colectivos 
planteados por una federación, así como 
los convenios y actas de avenimiento que 
ella subscriban afectarán a todos los tra­
bajadores afiliados, no siendo permitido a 
éstos o a los Sindicatos retirarse de la Fe­
deración a que pertenezcan mientras rija 
un convenio colectivo firmado por la Fe­
deración" . 

"Al'tículo .... - El Directorio de la Fe­
derac:ón será elegido por los afiliados en 
la misma forma y debiendo reunir los mis­
mos requisitos que el Directorio del Sin­
dicato Industrial". 

"Artículo .... - Se substituye en el ar­
tículo 392 la expresión "anualmente" por 
las palabras "cada dos años". Los direc-

tores de las Federaciones durarán en sus 
cargos tres años, pudiendo ser reelegidos". 

"Adículo .... - Las Federaciones obten­
drán personalidad jurídica mediante De­
creto del Presidente de la República, ten­
drán plena capacidad para administrar 
sus bienes, y su funcionamiento, disolu­
ción y liquidación se hará en la forma es­
tablecida para las Corporaciones en el Tí­
tulo XXXIII del Libro 1 'del Código Ci­
vil". 

Artículo 15.-Se faculta al Presidente 
de la República para refundir y coordinar 
las disposiciones de esta Ley con las res­
tantes no modificadas del Código del Tra­
bajo y darles numeración que correspon­
da y para dictar los Reglamentos que su 
aplicación requiera, dentro del plazo de 90 
días. 

(Fdo.) : Alberto Jerez H.- Mario Ha­
muy Berr.- José Oyarzún.- Juan Ar­
gandofia.- Inés Enriquez.- Rafael A. 
Gumucio.- Patricio Hurtado Pereira.­
Alfredo Lorca.- Ricardo Valenzuela. -
José Atala. 

33.-PRESENTACION 

Del señor Arnoldo Mulchin Kramna, 
en que solicita la devolución de antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que lo beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses'ión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 50?, 51? Y 
52?¡ se hallan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 53? y 54?, 
están a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor P1'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Sec1'etaría. 
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El señür MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDE:-':TES 

El señür MIRANDA, don Rugo (Pre­
¡:;idente).- El señor Arnoldo Mulchi 
Kramm ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le concede determinados bene­
ficios. 

Si le parece a la Sala, se accedera a es­
ta petición. 

Acor'dado. 

2.-AUTORIZACION PARA IXTER:-':AR DOS 

"CHASIS" DESTINADOS A LAS COOPERATI­

VAS PESQUERAS "MAULE SUR LTDA." Y 

"PADRE CA:.fILO LTDA.", DE CURANIPE y 

CONSTITUCION, RESPECTIVAMENTE, EN LA 

PROVINCIA DE MAULE.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señO'r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando a la Tabla de Fá­
cil Despacho, correspünde ocuparse del 
proyecto, devuelto por el Honorable Se­
nado, que autoriza la internación de dos 
"chasis" para las Cooperativas Pesque­
ras "Maule Sur Limitada" y "Padre Ca­
mi:o Limitada", de Curanipe y Constitu­
ción, respectivamente. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nadO' figuran en el Boletín 9844-S. 

En discusión la modificación que con­
siste en consultar un artículo 29, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señO'r MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

el Honorable Diputado señor Humberto 
del Río cO'nversó oportunamente conmigo 
para obtener que el Comité Socialista 
apoyara esta iniciativa, que tiene por ob­
jeto favorecer a las Cooperativas Pesque­
ras "Maule Sur Limitada" y "Padre Ca­
milo Limitada", de Curanipe y Constitu­
ción. Manifesté al Honorable colega en 

aquella ocasión que era hasta cierto pun­
to nuestrO' deber ayudar a este sector de 
pescadores, porque varios Diputados de 
estas bancas conocemos la forma abne­
gada como ellos encaran las vicisitudes e 
inclemencias de su trabajo, alentados por 
el deseo de surgir y de asegurar el por­
venir de sus familias. 

En consecuencia, cumpliendo esa O'bli­
gación, nosotros estamos dispuestos a 
apoyar este proyecto. Sin embargo, debo 
hacer una observación con respecto al 
artículo 39, nuevo, agregado por el HO'no­
rable Senado. 

No objetamos la inclusión por el Hono­
rable Senado del Instituto "Santa María" 
de Chillán, porque casi ha sido una nor­
ma de la Honorable Cámara -aunque so­
bre esta materia nuestrO's puntos de vis­
ta no son iguales a los de otros Honora­
b:es colegas- concede 12.8 exenciones co­
rrespondientes cuando se trata de plan­
teles educacionales que prestan algún ser­
vicio a la colectividad y que, en muchas 
oportunidades, imparten enseñanza ínte­
gra o, pOT lo menos, parcialmente gra­
tuita. Si:1 embargo, por el artículo 39 se 
exime de los gravámenes ya señalados en 
los artículos precedentes a una sociedad 
privada, de carácter particular, que fun­
ciona en Coúcepción. Me refiero al Sana­
torio Alemán, de la Avenida Pedro de 
Valdivia. 

Me parece extraño que se haya inclui­
do la exención que señala el artículo ... 

El señor MIRANDA, dün Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Está en discusión la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 29. 

El señor BARRA.-En tal caso, pediré 
la palabra cuando se discutan las modifi­
caciones al artículo 39. 

El señor HURTADO (don PatriciO').­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en nombre de los Dipu-
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tados democratacristianos, deseo expre­
sar la satisfacción con que vemos la aprO'­
bación por el Honorable Senado del ar­
tículo 19 del proyecto, iniciativa legal que 
favorece a las Cooperativas Pesqueras 
"Maule Sur Ltda." y "Padre Camilo 
Ltda.", de Curanipe y Constitución, res­
pectivamente. 

Celebro esta iniciativa del Ejecutivo, 
destinada a autorizar la internación de 
dos "chasis" para atender las necesidades 
de las Cooperativas Pesqueras ya señala­
das, pues eJas desarrollan una labor lau­
dable en la provincia. 

En cuanto a la agregación del artículo 
29, estimamos que es de toda justicia 
aprovechar la oportunidad para liberar 
de derechos la internación de algunas 
mercaderías destinadas al Instituto "San­
ta María", de Chillán, en atención a las 
finalidades que la institución cumple en 
esa localidad. 

En consecuencia, los Diputados de es­
tas bancas votaremos favorablemente el 
artículo 29, nuevo, prO'puesto por el Ho­
norable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no S2 pide votación, se aprobará la mo­
dificación del Honorable SenadO' que con­
iiste en agregar un artículo 29, nuevo. 

Aprobada. 
En discusión la segunda observación 

del Honorable Senado, que consiste en 
agregar un artículo 39, nuevo. 

El señor BARRA.-Pido palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pree 
sident2) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como jo manifesté hace algunos minutos, 
me parece improcedente eximir de im­
puestos la internación de vehículos des­
tinados a una sociedad particular que 
persigue fines de lucro. Porque el Sana-

torio Alemán, de Concepción, no es una 
institución que presta serviciO's gratuitos; 
no atiende indigentes, ni tiene clínica pa­
ra proporcionar atenciÓn médica a gente 
del pueblo, sino que, poi' el contrario, las 
tarifas que en dicho establecimiento se 
cobran, son, tal vez, las más elevadas que 
existen en Concepción. 

En verdad, no ha sido norma que el 
CongresO' Nacional libere de derechos de 
internación a elementos destinados a ins­
tituciones que persiguen fines de lucro. 
Por lo general, la exención se ha otorga­
do a instituciones que sirven a la colecti­
vidad en forma total o, por lo menos, 
parcialmente gratuita. 

En resumen, los parlamentariO's de es­
tas bancas no somos partidarios de apro­
bar este artículo 39, porque en virtud de 
él se trata de favorecer a una sociedad 
que tiene las características anteriormen­
te indicadas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vO'tación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 39, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-NO' hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: po/' lct afi1'1nativa, 32 votos,. por 
la negativa, 1 votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto 
d'e ley. 
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3.-EXENCION DE CONTRIBUCIONES DE BIF.. 

NES RAICES A LAS PROPIEDADES DE I.A 

LIGA MARITIMA DE CHlLE.- TERCER TR.\-

MITE CONSTITUCIONAL 

E,l señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
\ 

sidente).- A continuación, corresponde 
ocuparse de las modificaciones intl'oduci ... 
das por el Ronorable Senado al proyectlJ 
de ley que exime del pago de contribucio­
nes de bienes raíces a los inmuebles de 
propiedad de la Liga Marítima de Chile. 

En discusión la modificación introdu­
cida al artículo 29, que consiste en supri­
mir la frase "y de todo impuesto, tasa o 
derecho sobre los actos que ejecute, con­
tratos que celebre o documentos que emi­
ta exclusivamente de acuerdo a sus esta­
tutos". 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, a fin de abreviar la discusión 
de este proyecto de ley, que me corres­
pondió patrocinar con otros distinguidos 
colegas de esta Corporación, solamente 
me limitaré a anunciar los votos favora­
bles de los Diputados de estas bancas a 
la modificación aprobada por el Senado. 
En el deseo de que el proyecto se convier­
ta en ley a la brevedad posible, creemos 
que lo más conveniente es aceptar esa mo­
difacición, que no nos satisface én reali­
dad, pero que no cambia substancialmen­
te su texto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará la modificación 
propuesta por el Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-0TORGAMIENTO DE FRANQUICIAS TRI­

BUTARIAS A LA ASOCIACION CRISTIANA DE 

JOVENES.- MODIFICACIONES DEL SJ<:NADO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto, en tercer trámite constitueional, 
que concede franquicias tributarias a la 
Asociación Cristiana de Jóvenes. 

La modificación propuesta por el Se­
nado está contenida en el boletín compa­
rado N9 9.830-S. 

En discusión el artículo 
troducido por el Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

29 , nuevo, in-

Si le parece a la Cámara y no se pi::1e 
votación, se apróbará el artículo. 

A1J1'obado. 
Terminada la discusión del pr;oyecto. 

5.-MODIFICACION DEL ARTICULO 9'" DFL 

D. F. L. N'" 12.155 DEL MINISTERIO DE EDU­

CACION, EN EL SENTIDO DE QUE LOS nE­

QUISITOS EXIGIDOS SERAN OBLIGATORIOS 

DESDE EL 1'" DE ENERO DE 1963 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- En seguida, corresponde ocu­
parse de la moción que modifica el ar­
tículo 99 del Decreto con Fuerza de ley 
N9 12.155, d.el Ministerio de Educación 
Pública, en el sentido de que los requisi­
tos exigidos serán obligatorios desde el 1 '? 

de enero de 1963. 
Diputado informante es el Honorable 

señor Jerez. 
El informe está impreso en el boletín 

N9 9.852. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el, debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
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Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 
Termin~da la discusión del proyecto. 

6.-LIBERACION DE DERECHOS ADUANEROS 

A DIVERSOS ELEMENTOS DESTINADOS AL 

HOSPITAL DE NIÑOS DE VIÑA DEL MAR 

IEl señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A continuación, corresponde 
ocuparse de la moción que libera de de­
rechos de internación a diversos elemen­
tos destinados al Hospital de Niños de 
Viña del lVlar . • Diputado informante es el Honorable 
señor Eluchans. 

El informe está impr€4jo en el boletín 
N9 9.849. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .• 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dará por aprobado en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda igualmente aprobado en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada, asimismo, lá Tabla de Fá­

cil Despacho. 

7.-PREFERENCIA.-AUTORfZACION A LA EM­

PRESA DE AGUA POTABLE DE SANTIAGO 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. ACUERDO 

PARA DISCUTIR Y VOTAR ESTE PROYECTO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día ... 

El señor BARRA.-¿ Me; permite, se­
ñor Presidente? Deseo hacer una petición. 

El señ{)r lVIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente)..-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quisiera que Su Señoría tuviera la bon-

dad de solicitar el asentimiento unánime 
de la Sala para tratar, diez o quince mÍ­
nutos de la presente sesión, el proyecto de 
ley que autoriza a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago para contratar em:" 
préstitos. Es un proyecto sencillo y de 
extraordinaria trascendencia, pues dice 
relación con el normal abastecimiento de 
agua potable de la ciudad de Santiago. 

De esta manera, disminuiría el núme­
ro de proyectos en tabla. En caso contra­
rio, de acuerdo con lo que informaba ~l 

señor Presidente a los Comités en la ma­
ñana de hoy, la Mesa se vería obligada 
a citar a sesión para el día jueves. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para aes­
tinar los primeros quince minutos del Or­
den del Día de la presente sesión a dis­
cutir y votar el Mensaje que autoriza a 
la Em.presa de Agua Potable de Santiago 
para contratar empréstitos. 

El señor ARAVENA.-Para votarlo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Quince minutos para discutir 
y votarlo. 

Acordado. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Gumucio. El proyecto de ley está 
impreso en el boletín N9 6.859. 

-Dice el proyecto: 
"A 1"tículo 19-Autorízase a la Empresa 

de Agua Potable de Santiago, para con­
tratar, COn la garantía fiscal, uno o más 
empréstitos internos o externos, hasta 
por la suma de US 6.500.000 que se des­
tinará a "la ejecución del plan inmediato 
de mejoramiento de sus servicios. 

Estos préstamos se contratarán con un 
interés máximo del 71; anual y deberán 
ser amortizados en un plazo no inferior 
a quince años. 

Los fondos provenientes de .esta ley, se­
rán contabilizados por la Empresa en 
una cuenta separada y no podrán ser in­
vertidos en otro fin de aquél a que es­
tán destinados. 
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A r'tículo 29-EI servicio ordinario y ex­
traordinario de las obligaciones müori­
zadas ~')or el artículo precedente, lo efEe"­
tuará la Caja Autónoma de Amortizaci6n 
de la Deuda Pública, con los fondos que 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
pondrá a disposición de dicha Caja a lél 
menos con treinta días de anticipación a 
la fecha de cada vencimiento. 

Articulo 39-La Empresa de Agua Po­
table de Santiago, deberá consultar anua.]­
mente en el presupuesto de gastos, en una 
partida especial, las cantidades que sean 
necesarias .para cubrir el servicio anual 
de intereses y amortizaciones correspon­
dientes a dichos empréstitos. 

La Empresa podrá en cualquiera époea 
efectuar amortizaciones extraordinarias, 
totales o parciales, de los empréstitos que 
contrate conforme a esta ley. 

Artículo 49-Mientras esté p2ndienh~ 

la garantía del Fisco autorizada por ia 
presente ley, regirán las disposiciones de 
los artículos 49, 59, 79 Y 89 de la ley N9 
1.012, de 31 de enero de 1898"." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, Se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
sin él ánimo de arrogarme el derecho de 
informar este proyecto, que correspollde 
al Dipdado Informante, debo señalar que, 
'como integrante de la Comisión de Obras 
Públicas, me correspondió presenciar ei 
hecho doloroso de no haberse podido cons~ 
tituir ilara tratarlo por falta de quórum. 
Por este motivo, de acuerdo con la ur­
gencia que se le había dado a esta ini­
ciativa, debió pasar sin informe a la Co­
misiun de Hacienda. 

Sin embargo, en compañía de otro se­
ñor Diputado, tuve oportunidad de soste­
ner una conversación con el Director de 
la Empresa de Agua Potable de Santia­
go. En ella, logré imponerme de la extra-

ordinaria trascendencia que tiene este 
proyecto de ley, sobre todo por el peli­
gro que existe de que, a no largo plazo, 
la ciudad, sus alrededores o inmensas po­
blaciones obreras que se están constru­
yendo actualmente en su sector sur, no 
contarán con el abastecimiento necesario 
de agua potable. 

Los parlamentarios que representamos 
a las provincias en la Honorable Cáraa­
ra, sabemos -lo que significa esta verja-o 
dera tragedia: :a falta de tan vital ele­
mento. De tal manera que, como existe 
la posibilidad de que la Empresa de Agua 
Potable de Santiago pueda Qbtener la au­
torización correspondiente para contratar 
este empréstito -se ha hecho la prome­
sa formal de qu.e se otorgarán las facili­
dades necesarias-, y teniendo en cuenta 
las explicaciones que nos dio el señor Di­
rector de ese Servicio, en el sentido d2 
que estaban tomadas todas las medirl.as 
de carácter técnico para poner en prácti­
ca su plan de trabajo, nos par2ce de im­
prescindible necesidad despachar este pro­
yecto en el menor tiempo posible, con ~I 

objeto de que posteriormente aquél pue­
da materializarse. 

Hago esta proposición porque, como 
parlamentario, aunque no represento a 
Santiagó sino a la provincia de Concep­
ción, conozco la tragedia porque pasan, 
en este aspecto las poblaciones que se 
construyen, en la periferia de las gran­
des ciudades. Ese es el caso de las pobla­
ciones obreras que actualmente circundan 
la capital. Por esta razón, de nuestra par­
te existe el mejor ánimo para despachar 
este proyecto. 

He concedido una interrupción a mi 
Honorable colega señor Acevedo. 

El señor :MIRA~DA, don' Hugo (Pre­
sidente) ·-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ace­
vedo. 
. Ei señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, ha sido muy valiosa la iniciativa del 
Honorable señor Barra tendiente a solici­
tar de la :\lesa que recabara el asenti-
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miento unánime de la 8ala para tratar 
este proyecto d2 ley. 

Puedo informar a la Honorable Cáma­
ra que a la Comisión :\'Iixta de Presupues­
tos llegó un sinnúmero de indicaciones, 
formuladas por parlamentarios de todos 
los sectores de la Cámara y del Senado, 
que tenían por objeto, precisamente, do­
tar de agua potable, no sólo a las pobla­
ciones de la provincia de Santiago, sino 
a las de todo el país. 

El problema de la falta de agua pota­
ble afecta a gran parte de nuestros con­
ciudadanos. De siete millones y medio de 
habitantes que tiene nuestra República, 
un número que sobrepasa los dos millo­
nes y medio de personas no cuenta con 
este líquido tan preciado, de consumo or­
dinario. Esta es la tragedia que sufren 
no sólo poblaciones de Santiago, sino tam­
bién de ciudades adyacentes. En algunas 
oportunidades, se ha hecho resaltar en la 
Honorable Cámara el caso de la pobla­
ción José María Caro, que tiene más de 
120.000 habitantes. Asimismo, la falta de 
agua potable en las comunas de Ñunoa y 
San Miguel y en el departamento de San 
Bernardo, en esta época, en la tempora­
da de verano, se agudiza más. De ahí que 
prestaremos nuesÍl'os votos favorables a 
este proyecto de ley. 

Abrigábamos el propósito de presentar 
algunas indicaciones que tenían por fina­
lidad destinar fondos para la ejecución 
de trabajos de agua potable en otros lu­
gares no contemplados en el proyecto; 
pero, con el objeto de que sea despacha­
do a la brevedad posible, nas abstendre­
mos de materializarlas. 

~Iuchas gracias, Honorable señor Ba­
rra 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-He terminadd, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor l\URANDA, don Hugo (Pr2-
si dente ) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (doi1 
Carlos) .-Señor Presidente, seré muy bre­
ve. La Sala de Diputados radicales se 
preocupó de estudiar este importante pro­
yecto, y, a insinuación suya, acordamos 
prestarle nuestra aprobación en princi­
pio y solicitar de la Honorable Cámara 
que califica de "suma" la urgencia he­
cha presente para su despacho. Las ra­
zones que tuvimos en cuenta fueron su­
ministradas especialmente .por los Ho·no­
rabIes colegas que representan a la pro­
vincia de Santiago. 

Por lo tanto, en visa <le que no sólo te­
nemos conocimiento cabal acerca de esta 
materia, sino que, además, en razón de 
que las deficiencias de las actuales ins­
talaciones de agua potable y la falta de 
capacidad de las fuentes de abastecimien­
tos determinan la urgente e imprescin­
dible necesidad de legislar al respecto, vo­
taremos favorablemente este proyecto - de 
ley y nos abstendremos de formular in­
dicaciones, con el obj eto de facilitar su 
.pronto despacho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HAMUY.-Pido la palabi·a. 
El señor SlJBERCASEA UX.-Pi<lo la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hamuy; a continuación, el Hono­
rable señor Subercaseaux. 

El señor HA2VIUY.-Señor Presidente, 
los Diputados democratacristianos vota­
remos favorablemente este proyecto de 
ley. 

Es indudable que, mediante los prés­
tamos extraordinarios que el proyecto au­
toriza contratar, la Empresa de Agua Po­
table ele Santiago, .podrá abordar en de­
bida fOl-ma este importante problema del 
agua potable. Sin ir más lejos, en la ma­
ñana de hoy, en compañía de algunos re­
gidores de mi partido, nos hemos tras­
ladado, no ya a poblaciones que hemos re­
corrido en otras oportunidades, sino, que 
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a algunos barrios antiguos y populares 
de la capital, que carecen de este vital 
elemento. Algunos funcionarios munici­
pales nos explicaban que será impasi"ole 
avanzar en los trabajos de pavimentación 
de les barrios que carecen de ésta desde 
hace más de 30 ó 40 años, mientras la 
Empresa de Agua Potable no reemplace 
.previamente las viejas matrices y no re­
pare, al mismo tiempo, las líneas domici­
liarias. 

Por estas razones y para no demorar 
el despacho de este proyecto que legisla 
sobre un problema tan vital y patente, 
'agrego simplemente que los Diputados de 
estas bancas lo votaremos en forma favo­
rable. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
no sólo estamos de acuerdo ahora con es­
te proyecto; desde el primer momento, 
pusimos el máximo de nuestro interés en 
su despacho. 

Sencilla y brevemente, diré que una 
acción directa de la Empresa de Agu q 

Potable de Santiago .para resolver este 
problema, será más expedita que las dis­
posiciones pertinentes que se incluyan en 
un p;an general de obras públicas. 

Como han dicho algunos de mis Hono­
rables colegas, este problema afecta a dis­
tintos barrios importantes de Santiago. 
La Em.presa de Agua Potable está en COYl­
diciom's de satisfacer sus exigencias con 
un plan completo. Hay que dejar enton­
ces al Ministerio de Obras Públicas la 
ejecución de un plan de trabajos de esta 
naturaleza en las diversas comunas de: 
país. Esta es una diversificacién que es­
timamos útil y que significará, sobre 
manera, una solución para este problema 
tan importante que afecta gran parte ·de 
la .población de Santiago. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-En nom­
bre de los Diputados Democráticos Na­
cionales, quiero anunciar nuestros votos 
favorables a esta iniciativa, que conside­
ramos justa y de urgente aplicación. Al 
igual que todos los parlamentarios Wl8 

están preocupados de los problemas que 
afectan a la zona que representan, h8-

mos podido imponernos, por ejemplo, de 
que la solución del problema relacionado 
con el agu~ potable de la población "Los 
Cóndores", de San Bernardo, e incluso de 
esta misma ciudad y de tantas otras po­
blaciones de Santiago, sólo podrá ser efec­
tiva si se introducen mejoramientos fun­
damentales al sistema de aducción y a 
todas las redes de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

Por este motivo, siendo el proyecto de 
obvia necesidad e inmediata urgencia, le 
daremos nuestros votos favorables, abs­
teniéndonos, en obsequio a que sea des­
pachado hoy mismo, de hacer las indica­
ciones que pensábamos presentar. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le .parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particlI­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRmU­

TARIA VIGENTE EN EL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-De conformidad COn un acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
continuar ocu.pándose del proyecto que 
modifica las leyes tributarias chilenas. 
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Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El S2ñor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, corresponde ocuparnos del Título 
V de ].a Ley sobre Impuesto a la Renta 
que se propone y que versa sobre el Im­
puesto adicional. 

El artículo 57 del proyecto dispone que 
"se aplicará, cobrará y pagará un im­
puesto adicionai a la renta, con tasa de 
25 j;, en cualquiera de los siguientes ca­
sos: 

"19-Las personas naturales extranje­
ras que no tengan residencia ni domici­
lio en Chile y las sociedades o personas 
jurídicas constituidas fuera del país, que 
tengan en Chile cualquiera clase de esh­
blecimiento permanente, tales como su­
cursales, oficinas, agentes o representan­
tes, sobre el total de las rentas de fuen­
tes chilenas que perciban o devenguen. El 
impuesto será determinado de acuerdo 
cOn las normas de los artículos 45, 46 :v 
48, y demás disposiciones pertinentes". 

O sea, el impuesto se determina en con­
formidad con las mismas re~as que sir­
ven para fijar el impuesto global comple­
mentario, de acuerdo con estos precep­
tos. 

o En segundo lugar, procede el impues­
to adicional para "las personas que ca­
rezcan de domicilio o residencia en el 
país, por las rentas que retiren de socie­
dades constituidas en Chile, y, además, 
ilor cualquiera otra renta de fuente chile­
na que no se encuentre afecta a este im­
puesto de acuerdo con· otras normas de 
este Título". 

En tercer término, pagarán este im­
pUEsto adicional las cantidades pagadas 
o abonadas en cuenta a personas sin dc­
micilio ni residencia en el país, por el uso 
de marcas, patentes, fórmulas, etc., sea 
que consistan en regalías, participaciones 
o cualquiera otra forma de remuneración. 
En este mismo número 39 del artículo 57 
se dan otras reglas para la determinación 
del tributo. 

El número 49 de este artículo hace apli-

cable la contribución adicional a "las per­
sonas naturales de nacionalidad chilena 
.'1 las domiciliadas en Chile que sin estar 
remuneradamente al servicio del Estado 
se ausenten del país. El impuesto se apli­
cará sobre el conjunto de sus rentas im­
ponible.,;." 

En seguida, de acuerdo con el número 
59, "1.os dividendos o cualquiera otro pro­
ducto de acciones al portador estar;>.l1 
afectos a este impuesto, el que se aplica­
rá en estos casos con un recargo de 100%. 
Sin embargo, el impuesto se aplicará con 
un recargo de un 200 % respecto de las 
acciones nominativas que, sin ser de pro­
piedad de algún Banco o Bolsa de Co­
mercio, figuren inscritas a nombre de al­
guna de dichas instituciones". Esto no se 
aplicará si el Banco o Bolsa de Comercio 
manifiesta quién es el dueño de las ac­
ciones. En esta forma será fácil determi­
nar el nombre del contribuyente para 10<; 

efectos del pago de los respectivos im­
puestos, ya sea el global complementario 
o el adicional, según el caso." 

Luego, el número 6 dispone que tam­
bién estarán afectas al pago de este im­
puesto "las sociedades anónimas extran­
jeras cuyas acciones sean total o parcial­
mente al portador", debiendo pagar "los 
impuestos de los números 19 y 29, según 
proceda, con un recargo del 2007é, a me­
nos que en el país en que esas sociedades 
se hayan constituído estén gravadas las 
rentas referidas en los citados números 
19 y 29". 

Por último, el impuesto adicional "es­
tablecido en los númúos 19 y 29 de este 
artículo no se aplicará a las utilidades, ni 
a las empresas a que se refiere el artícu­
lo 19 de la Ley N9 11.828, ni a las per­
sonas jurídicas que legalmente las perci­
ban en el extranjero", o sea, a las per­
sonas y entidades a que se refiere la Ley 
del Cobre, que lleva el N9 11.828. 

El artículo 58 establece una norma ge­
neral de la mayor im;Jortancia, en virtud 
tud de la cual no pueden aplicarse al mis-
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mo tiempo los impuestos global comple­
mentario y adicional. 

El Tít'.Jo VI trata "de la administra­
ción del impuesto", y señala una serie de 
reglas más o menos similares, pero más 
es:rictas, a las que actualmente existen 
en la Ley N9 8.419, sobre Impuesto a la 
Rent~. Por de pronto, el artículo 60 del 
nrovecto en debate dispone que están obli­
g;ct"os a presentar anualmente una de­
claración jurada de sus rentas, en cada 
año tributario, los contribuyentes grava­
dos en las primera categoría del Títu10 
Il, o sea, aquéllos que tienen rentas pro­
venientes del capital o que se dedican a 
actividades comerciales, industriales y mi­
neras v los gravados por el número 19 

del a~·tículo 57, es decir, los que están 
afectos al impuesto adicional que acabo 
de explicar, por las rentas devengadas o 
percibidas en el año calendario o comer­
cial anterior. Luego, también están ob~i­

gados a presentar su declaración los con­
tribuyentes gravados en el número 29 del 
artículo 35, es decir, los profesionales y 
los que desempeñen ocupaciones lucrati­
vas, o sea, aquéllos que reciben rentag 
provenientes del trabajo con excepción de 
quienes reciben sueldos y salarios y a los 
cua!es se retiene el impuesto cedular. En 
seguida, figuran los contribuyentes del 
impuesto global complementario, los del 
impuesto a las ganancias de ca.pital y, fi­
nalmente, los contribuyentes del impues­
to adicional establecido en el número 49 
del artículo 57, por las rentas percibidas 
o devengadas en el año calendario an­
terior. 

Se hace notar en el proyecto que la s 
personas que, de acuerdo con esta ley, 
"queden .obligadas a presentar declara­
ción anual en un año tributario cualquie­
ra, permanecerán obligadas a seguir de­
clarando en el futuro, aunque no guedel1 
afectas a impuestos, salvo el caso de ce­
sación del giro o de las actividades". 

En el artículo 63, se reiteran conce.p­
tos que emanan de un conjunto de dispo­
siciones, en orden a que "salvo disposi-

================= 
ción expresa en contrario de la presente 
ley, todos los contribuyentes están obli­
gados a declarar sus resultados efectivos, 
comprobados por contabilidad fidedigna 
completa, cualquiera que sea la natura­
leza de sus rentas". 

En el mismo artículo, se señalan al­
gunas excepciones ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite una interru.pción, 
Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo gm~­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ·-Con la venia del Honorable Di­
putado Informante, tiene la palabra el 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, quiero for­
mular una consulta al Honorable Diputa­
do Informante, quien ha sido muy defe­
rente con todos los Honorables colegas, 
habiendo proporcionado informaciones 
completas sobre esta materia. 

En lo que respecta a 10 que .pudiera 
aparecer como una contradicción en el 
proyecto, el artículo 42, al hablar del im­
puesto global complementario, establee.e 
que las rentas de hastlJ, tres sueldos vita­
les pagarán un 10;'. Yo consultaba a mi 
Honorable colega si aquel1as rentas infe­
riores a un sueldo vital estaban exentas 
del pago del impuesto global complemen­
tario. En verdad, no a.parece clara la dis­
posición que establece esta expresión, por 
lo que deseo que me aclare la consulta. 

. El número 39 del artículo 60, en que 
se establece la obligatoriedad de las per- , 
sanas que deben presentar una declara­
ción jurada de sus rentas, dice: "Los con­
tribuyentes del impuesto global comple­
mentario establecido en el Título lII, por 
las rentas a que se refiere el artículo 45, 
obtenidas en el año calendario anterior, 
siempre que éstas, antes de efectuar cual­
quiera rebaja, excedan, en conjunto, de 
un sueldo vital anual". Quizás si anali­
zando estas dos disposiciones pudiera. 



SESION 56l¡t, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4145 

desprenderse que aqueEas personas que 
obtienen una renta inferior a un sueldo 
vital anual no estarían obligadas a pagar 
tributo alguno por impuesto global com­
plementario. 

Como la norma del artículo 42 es pe­
rentoria y dice: "Las rentas de hasta tres 
sueldos vitales, 107c ", quisiera que esto 
quedara perfectamente aclarado en la ley, 
con el propósito de establecer el tipo de 
contribuciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Efectivamen­
te es como ha señalado el Honorable co­
lega señor Morales, don Car'los; vale de­
cir, los contribuyentes del impuesto glo­
bal complementario están obligados a pre­
sentar anualmente su declaración, siem­
pre que sus rentas, antes de efectuar cual­
quiera rebaja, excedan, en conjunto, de 
un sueldo vital anual. "A contrario sen­
su", si el conjunto de rentas de], contri­
buyente no excediera de un sueldo vital 
anual, sin considerar rebaja alguna, el 
contr"ibuyente no estará obligado a pre­
sentar declaración para los efectos del 
impuesto global complementario. 

Decía que el artículo 63 reitera el con­
cepto de que los contribuyentes deben de­
clarar sus resultados efectivos, compro­
bados con contabilidad fide<;ligna comp le­
ta, cualquiera que sea la naturaleza de 
sus rentas, con excepción de los casos ta­
xativos que indica el mismo artículo 63 
y que no es menester señalar ahora deta­
lladamente. 

Debemos hacer presente que las decla. 
raciones anuales exigidas por esta ley S8-

rán presentadas, pues así lo dispone '~l 

artículo 66, en el plazo comprendido en­
tre el 1 Q de enero y el 31 de marzo de 
cada año, en relación con las rentas ob­
tenidas en el año calendario o comercial 
anterior, según proceda, salvo algunas 
excepciones que se refieren, precisamen­
te, a aquellos contribuyentes que no ha­
cen sus balances al 31 de diciembre y a 

los cuales, naturalmente, se les modifi­
ca la fecha de presentación o declaración 
de renta. 

Lo mismo ocurre con aquellos contri­
buyentes que terminen su giro de nego­
cio, quienes, en todo caso, deberán pre·· 
sentar su declaración de renta de acuer­
do con el Código Tributaria y no con la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Según el artículo 67, todo balance de· 
be efectuarse por períodos de doce meses, 
salvo autorización excepcional de la D[·· 
rección de Impuestos Internos. 

En el artículo 70 se señalan los pla­
zos para el pago del impuesto a la renta. 
Este impuesto se pagará en tres cuotas: 
la primera, en el momento en que el COl}­

tribuyente entrega su declaración; la se­
gunda, en el mes de julio; y la tercer:!, 
en octubre. Los plazos son distintos par'l 
les contribuyentes que no hacen su balan­
ce al 31 de diciembre. 

Sin embargo, el pago del impuesto Sl)­

bre global complementario está regIrlo 
por los artículos 70, número 3, y 76, por 
los cuales se permite a aquellos contri­
buyentes que tienen rentas provenientes 
del trabajo y cuya renta bruta global .prn­
ceda en más del 50 í; de s ueldos o sala­
rios, que paguen este impuesto en diez 
cuotas, mediante descuentos por planillas 
entre los meses de julio del año en que 
deben hacer las declaraciones y abril del 
año siguiente. O sea, se establece un sis­
tema más o menos análogo al que exis­
te hoy día para el pago del impuesto glo­
bal com.plementario de los empleados y 
obreros, a quienes se dan algunas facili­
dades para el pago de sus tributos. 

Luego, en el artículo 74 y siguientes, 
se dictan normas para la retención de 
algunos impuestos, o sea, de aquéllos que 
se aplican, por ejemplo, a las rentas de 
capitales mobiliarios, etcétera. 

Las personas obligadas a efectuar las 
retenciones del impuesto de segunda ca­
tegoría o sea, provenientes de rentas del 
trabajo, como son sueldos y jornales, in­
tegrarán éstas en arcas fiscales dentro 
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de los quince primeros días del mes si­
guiente a aquél. en que se hizo la reten­
ción o dentro de los quince días siguien­
tes, tratándose de rentas de capitales mO­
biliarios, a la fecha en que se efectuó el 
pago. 

Dentro de este Título hay una dispo­
sición de la mayor trascendencia -el ar­
tículo 68-, por la cual "se presume que 
toda persona disfruta de una renta a lo 
menos proporcionada al rango o impor­
tancia de sus gastos de subsistencia y de 
las personas que viven a sus expensas. Si 
el interesado no probare la naturaleza u 
origen de sus rentas, se presume que son 
utilidades afectas al impuesto estableci­
do en primera categoría y que provienen 
de operaciones gravadas por el impuesto 
a las compraventas de bienes corporales 
muebles o de ingresos comprendidos en el 
artículo 79 del Decreto 2.772, de 18 de 
agosto de 1943," -o sea, el impuesto de 
cifra de negocios- "según corresponda". 
y agrega el inciso final que "las mismas 
presunciones establecidas en el inciso an­
terior se aplicarán respecto de todo in­
cremento del patrimonio que no proven­
ga de herencia, legado o donación, ingre­
sos que no constituyen renta, de rentas 
que la ley exime, o de rentas que hayan 
tributado con algún impuesto establecido 
en esta ley". 

En el Párrafo 59 se habla "Del secre­
to de las declaraciones". Desde luego, se 
mantienen las normas sobre el secreto de 
las declaraciones y carpetas tributariaR; 
no obstante este secreto, estahlecido en 
el inciso primero del artículo 84, por el 
inciso segundo se dispone que no obsta 
el precepto anterior "a la inspección de 
las declaraciones por las autoridades ju­
diciales, cuando sea necesario para la 
prosecución de los juicios sobre impues­
to y sobre alimentos, ni a la. publicación 
de datos estadísticos en forma que ni) 
puedan identificarse los informes, decla­
raciones o partidas respecto de cada con­
tribuyente en particular". 

Sin embargo, se agrega una norma 

nueva, que, prácticamente, hace públicas 
todas las situaciones relativas al impues­
to global complementario. En efecto, en 
el inciso cuarto y final del artículo 84, 
se establece que "no obstante lo dispues­
to en los incisos anteriores, en cada una 
de las Inspecciones se mantendrá a dis­
posición del público una lista en que apa­
rezcan, por orden alfabético, los nombres 
de todos los contribuyentes del impuesto 
global complementario. En esta lista se 
indicará, además, la renta bruta global, 
el monto de las rentas exentas, en su ca­
so, y el impuesto que le ha correspondido 
a cada contribuyente". 

Finalmente, respecto al impuesto a la 
renta, debemos referirnos al artículo 88, 
sobre vigencia de los nuevos preceptos, 
que dice: "Las disposiciones de la pre­
sente ley, en cuanto conceden nuevas fa­
cultades respecto de la legislación vigen­
te, se aplicarán a contar del 19 de enero 
de 1963, afectando, por lo tanto, a las 
rentas percibidas o devengadas a contar 
desde dicha fecha". 

"Sin embargo, se aplicarán sus dispo­
siciones para los efectos de la declaráción , 
determinación y pago de los impuestos 
anuales que deban declararse en el año 
1963, respecto de las rentas percibidas o 
devengadas en el año calendario o comer­
cial anter;;)r, con la sola excepción de las 
normas establecidas en el número 1 Q del 
artículo 19 -o sea, las normas sobre de­
claración y pago de imuuestos sobre ren­
ta efectiva de los biene; raíces, ya que es­
tllS disposiciones se aplicarán a contar del 
año tributario 1964- y afectarán, por 
tanto, a las rentas percibidas o deven­
gadas en el año comercial o calendario 
anterior", es decir, 1963. 

En realidad, habría sido imposible ha­
cer ap:icable en el año tributario 1963 el 
régimen impositivo sobre renta efectiva 
en lo concerniente al año caleYldario 1962; 
ya que en el año 1962, nadie, salvo algu­
nos contribuyentes, estab~i obligado a lle­
var contabilidad total respecto de SUi'l ren­
tas inmobiliarias, de suerte que mal podía 
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haberse obligado, en este instante, a lle­
var contabilidad total respecto de los in­
gresos inmobiliarios de ese año calenda­
rio Hl62. De manera que es perfectamen­
te razonable la disposición que comenta­
mos. 

El artículo 88 contempla, además, las 
siguientes reglas especiales de vigencia: 

"1 Q-Las normas sobre el impuesto a 
las ganancias ele capital del Título IV y 
las dis;wsiciones transitorias correspon­
dientes regirán desde el 1 Q de enero de 
1963 respecto de las diferencias que se 
produzcan a contar desde dicha fecha." 

"29-Las normas sobre fiscalización y 
aquéllas contenidas en el Título VI -o 
sea, :"001'8 administración del impuEsto, 
etcétera- regirán, sin limitaciones, des­
de el 1 Q de enero de 1963." 

En seguida, se dan diversas normas 
transitorias, todas e:las relativas a las 
materias tributarias que h\emos venido 
analizando descle la sesión de la mañana 
de hoy, las cuales, en mi opinión, no me­
recen una explicación en detalle, salvo 
una, que es la contenida en la número 10, 
que tiene relación con una reclamación 
formulada por las municipajidades del 
país. 

Es de conocimiento de la Honorable Cá­
mnra que una parte importante -se cal­
cala que el 25%- del financiamiento de 
1m; presupuestos municipales de la Repú­
blica se consiguen mediante la transfe­
rencia que debe hacer el Fisco a los mu­
nicipios, del 15 re del producto de los im­
puestos de las categorías segunda y ter­
cent de la actual Ley de Impuesto a la 
Renta N? 8.419. 

Pues bien, al cambiarse el régimen del 
impuesto a la renta y reemplazarse las 
seis calificaciones cedulares antiguas por 
dos m¡evas, las Municipalidades queda­
rían privadas de su participación del 15% 
de laS rentas de la segunda y tercera ca­
tegorías, ya que ahora la nomenclatura 
tributaría es distinta. Los municipios han 
creído, por ello, que se desfinanciarán, 
pues sería el propósito del Gobierno no 
otorgarles estos rai:ursos que tan impor-

tantes les son para el desenvolvimiento 
de sus actividades. Lo cierto es que en el 
Mensaje del Ejecutivo se incluye como 
artículo 10, transitorio, un precepto que 
establece: "Será aplicable lo dispuesto en 
el artículo 63 del decreto con fuerza dé ley 
NQ 47, de 1959, sobre Ley Orgánica de 
Presupuestos. para lús efectos de atender 
a los objetos respecto de los cuales la ley 
destinada parte del rendimiento tribu­
tario de la ant~rior ley sobre impuesto a 
la renta, que se deroga en el artículo ante­
rio!'." 

El artículo 63 de la Ley Orgánica de 
Presupuestos que aquí se cita, permite se­
ñalar cantidades determinadas en el Pre­
supuesto de la Nación en favor de ciertas 
instituciones. Por consiguiente, si se apro­
bara este proyecto de ley tal como está, 
querría decir que cada año deberá esta­
blecerse en el Presupuesto Fiscal la cuota 
que el Erario otorga a cada Municipio, 
en 'reemp12.zo de la participación muni­
cipal en los impuestos provenientes de las 
actmt!es segunda y tercera categorías ce­
dulares de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

En todo caso, para el evento de que se 
estimare inadecuada esta redacción y los 
municipios conceptuaren que sus dere­
chos se encuentran preteridos con esta 
disposi¡:ión, el Gobierno -por intermedio 
del señor Ministro de Hacienda- ha ex­
presado en la Comisión de Hacienda, al 
estudiarse el primer informe, que se pre­
sentará indicación a fin de que en el se­
gundo informe quede perfectamente es­
blblecido que no ha sido ni es su propó­
sito menosc¡¡bar en forma ni proporción 
alguna los legítimos ingresos y la parti­
cipación justa en el rendimiento de la Ley 
de Impuesto a la Renta, que las corpora­
ciones edilicias n~cesitan para el desarro­
llo de sus actiyidades en el gobierno de 
las comunas de la República. 

Con esto, señor Presidente, he terrrll­
nado la misión que me otorgó la Comisión. 
de Hacienda. Y sólo me resta, junto con 
agradecer la confianza que ella me dlS-
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pensó, expresar mis agradecimientos a su 
Secret2-rio y Prosecretario, y a todo el 
personal de la Honorable Cámara que, 
con un esfuerzo extraordinario, ha llJ­
grade hacer entrega a los Honorables par­
lamentarios de un informe voluminoso 
sobre una compleja materia que, siendo 
de vital importancia, es también difícil 
de estudi.ar. 

N ada más, señor Pre"idente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En conformidad a los acuer­
dos de los Comités, corresponde a cada 
Comité usar d-e la palabra hasta por una 
hora. 

El primer turno corresponde al Comité 
Democrático Nacional. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don HU2"o (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor President'2, 
después de escuchar el interesante infor­
me que, en forma elocuente, nos ha dado 
el Honorabl-e señor Eluchans, nos corres­
ponde a los distintos Comités de la Hono­
rable Cámara hacer uso de la palabra 
hasta por una hora, a fin ele analizar es­
te proyecto trascendental. 

Seguramente, algunos Comités no van 
a usar de todo el ti-empo que se les ha 
concedido para comentar el proyecto en 
genera!; más bien, el tiempo hará falta 
para discutir en particular esta reforma 
tributaria. 

Durante su discnsión en las sesiones 
realizadas por la Comisión de Hacienda, 
los Diputados del Frente de Acción Po­
pular votamos en contra del proyecto. Es­
to no significa que los Diputados d-el Par­
tido Democrático Nacional o del Frente 
de Acción Popular estemos en contra de 
la idea de legislar sobre esta materia. Muy 
por ,el contrario, s-2ñor Presidente. Los 
parlamentarios de estas bancas hemos sos­
tenido, desde hace mucho tiempo, que es 
necesario abordar estas reformas estruc­
turales, y somos partidarios de la moder­
nización y actualización del sistema tri­
butario de nuestro país. 

Sin embargo, el hecho de que hayamos 
votado en contra de este proyecto de ley, 
o, más bien dicho, el-e la idea de legislar, 
ha querido ser una manifestación de pro­
testa por la forma cómo se ha presentado 
y tramitado esta iniciativa legal en la 
Honorable Cámara. En efecto, el tiempo 
d-c que hemos podido disponer Eosotros 
para estudiar este proyecto de ley, ha si­
do muy escaso. El Boletín N9 1.509 es de 
fecha 31 ele agosto de 1962; esto es, la 
fecha del M·ensaje, pues eSe boletín se­
guramente fue impreso en los primeros 
días ele septiembre, prácticamente ya en 
las postrimerías del período ordinario cI~ 

sesiones del Congreso N aciona!. Después, 
hubo un breve reéeso con motivo c;e las 
Festividades Patrias, de modo que las se­
sion-2s de la legislatura extraordinaria 
empezaron sólo en el mes de octubre. 

Por consiguiente, la mayoría de los 
rarlamentarios, a mi juicio, ni sicluiera 
tUYO ocasión de tomar conocimiento de 
esta iniciativa legal -en su oportunida.d. Y 
aunque lo hubiera hecho, de nada les ha­
bría valido estudiar el Mensaj e original 
que el Ejecutivo envió a la Honorable 
Cámara. ¿ Por qué, señor Presidente? 
Porque, últimamente, el Ej ecutivo, de 
acuerdo con la combinación de Gobierno, 
es decir, con los partidos Liberal, Con­
servador y Radical -van a perdonar los 
radicales que los haya nombrado al final; 
es una omisión, pues sahemos que son la 
primera mayoría en la Cámara- h2. ela­
borado un contraproyecto, que ha pre­
sentado por la vía de la indicación, del 
cual los Diputados de Oposición no tuvi­
mos conocimiento oportuno. Ignorábamos 
el contenido de estas indicacion-2s; en con­
secuencia, no podíamos aceptar que un 
proyecto de esta naturaleza fuera califi­
cado de urgencia. Pues bien, ·en virtud de 
ésta, se han dado solamente dos días a 
la Comisión de Hacienda para discutirlo 
en genel'a!. En ese lapso, hubo que es­
cuchar, a petición d-e los Diputados del 
Frente de Acción Popular, a los represen­
tantes de las diversas instituciones y or­
ganizaciones; ya sea de asalariados o de 
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patrones, interasadas -en la materia. Te­
níam:::s la obligación de escucharlos, para 
conocer su pensamiento y sus ideas res­
pecto del contenido de esta ref01'l11a tri­
butaria. A cada una de estas organiza­
ciol1-es se le dio, apenas, 15 minutos para 
expresar su pensamiento. Y hubo algu­
nas, como el Consorcio Agrícola del Sur, 
importante entidad de la producción su­
reña, cuyos representantes no alcanzaron 
a ser citados o a ll-egar n su debido tiem­
po para exponer sus ideas acerca de este 
nuevo proyecto. Es decir, a nosotros nos 
parece que se ha querido legislar sobre 
la mat.eria como quien dice "entre gallos 
y medianoche". 

Los afectados por este proyecto de ley, 
los contribuyentes, no han tenido tiem­
po suficiente para exponer sus ideas. 

Estimar.10s que para poder formarnos 
un j~licio y estudiar con acopio de ante­
cedentes una reforma tributaria como la 
propuesta, era necesario que, además del 
Mensaje que contenía el proyecto, el de­
partamento técnico correspondiente de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
y el Ministerio de Hacienda nos hubiera!"! 
enviado en su oportunidad los cuadres 
comparativos del rendimiento actual de 
nuestras leyes tributarias y un cálculo 
del rendimiento aproximado de esta ini­
ciativa. Porque si bien nosotros, por man­
dato de la ley, somos legisladores, debe­
mos confesar que no somos sabios; que 
también necesitamos contar con antece­
dentes para formarnos un juicio sobre las 
materias sometidas a nuestro conocimien­
to. Si bien es cierto que en esta Hono­
rable Cámara hay abog'ados, profesoreS 
de Química y Farmacia, comerciantes._ 
agric).ütores y personeros de diversas 
otras actividades que pueden dominar se­
gura m-ente este tema, no todos estamos 
obligados a cenocer de materia tributaria, 
como ocurre al Diputado que habla, qU0 
no es técnico en materia contable ni es 
abogado. Entonces, necesitábamos tener 
antecedentes para poder comprar la tri­
butación en vigencia con la que nos-

otros debíamos aprobar en esta Honora­
ble Cámara, destinada desde luego, a pro­
ducü' una mayor entrada, como es el de­
seo y la int-ención del Ejecutivo, a pesar 
de que !os impuestos indirectos no están 
contemplados en este proyecto de ley, en 
el cual sólo se han estudiado y msdificado 
los réf-erentes a las herencias y al de la 
Renta, especialmente el Global Comple­
mentario. 

Por concepto de tributos indirectos 
-impuestos de cifra de negocio y a la 
compraventa- tenemos una entrada 
aproximada de casi un 35 por ciente del 
producto total de los impuestos. 

El impuesto a las compraventas, si mal 
no recu-el'do, fue establecido en el año 
1954 por el que entonces fuera Ministro 
de Hacienda, señor Osear Herrera Pala­
cios, en forma transitoria, y era del 3 por 
ciento. Después, en enero de 1959, se au­
mentó al 4 por ci-ento, habiendo quedadc 
ya, anteriormente, como impuesto perma­
nente. En abril o en mayo de 1959 fue 
alzado al 5 por ciento. 

Desde su Independencia la República 
no había echado mano a un impuesto in­
directo, y, sin embargo, pudo financiarse 
el Erario. Resulta que ahora ni con las 
entradas fabulosas que significan los im­
puestos de cifra de negocio y a las com­
praventas puede equilibrarse el pr-esu­
puesto nacional. 

Ahora, si no fuera por la necesidad de 
buscar nuevos recursos para la Hacienda 
Pública, creo que ni siquiera habríamos 
tenido que legislar sobre una reforma 
tributaria_ Aún más -y esto es lo que 
nos tiene un poco molestos a los Diputa­
dos de Oposición, especialmente a \ los de 
-estas bal1cas- esta 'reforma obeclece ;-¡ 

una condición "sine qua non" del Fondo 
Monetario Internacional. En efecto, tanto 
por la prensa como por la radio y algunos 
personeros de Gebierno han dicho que 
sólo con una reforma de esta natural-eza 
podríamos tener acceso al crédito exterior 
para financiar nuestra balanza de pagos. 

Los parlamentarios de estas bancas, 
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como chilenos, nos sentimos hasta cierto 
punto humillados de que potencias ex,· 
tranjeras tengan que imponernos, inclu­
so, hasta la fecha en que debemos tener 
despachado un proyecto de reforma tri­
butaria, es d-2cir, estamos legislando con 
pistola al pecho. 

Habríamos querido estudiar este pro­
yecto con más antecedentes y con mayor 
tiempo. El Ejecutivo pudo haber enviado 
el Mensaje r-2spectivo, con carácter de 
urgente, hace varios meses. Así, podría­
mos haber calificado su urgencia de "sim­
pIe" para disponer de los 30 días que es­
tablece la Constitución para -este trámite 
y luego haber renovado la urgencia. 

Entonces, no sólo habríamos tenido 
treinta días, sino sesenta, para el estudio 
de una ley tan importante. 

El señor BRüCHER.- Hubo acuerdo 
unánime en este sentido, Honorable cole­
ga. 

El señor TUMA.-Es imposible que 
pueda haber unanimidad para discutir 
todo el articulado de un proyecto de ley 
como este en tan breve plazo. Por acuerdo 
un2.nime, nosotros lo hubiéramos despa­
chado hace tres meses. 

El señor BRÜCHER.- Fue acuerdo 
unánime de los Comités, Honorable cole­
ga. 

El señor TUMA.-y o soy Comité y no 
he tenido conocimiento d-e ellos. 

El señor BRÜCHER.- Su Señoría no 
asistió a la r,eunión de Comités, entonces. 

El señor TUJUA.-Sí, asistí; soy Co­
mité ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Su Señoría evitar los 
diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor TUMA.-Por acu·erdo unáni­
me, resolvimos calificar de "simple" la 
urgencia de este proyecto y tenerlo des­
pachado el 30 de enero, que -es la fecha 
en que comienza el receso de la Honora­
ble Cámara. Si este proyecto hubiera lle­
gado -en noviembre, lo habríamos califi­
cado, asimismo, con tal urgencia. Así, 
habríamos tenido 30 días y, durante ese 

plazo, podría haberse retirado y renovado 
la urgencia, disponiéndose de sesenta días 
para su estudio. 

Pero, dentro de la premura que existe 
y como se nos ha dicho que sin la apro­
bación de la Reforma Tributaria no "vie­
nen" los préstamos en dólares y se as­
fixia este Gobierno, y como la mayoría 
parlamentaria quiere salvarlo y nosotros 
tampoco qu-eremos que se hunda, hemos 
aceptado que el 30 de enero esté termi­
nada la discusión del proyecto. 

En consecuencia, estoy haciendo ver, 
únicamente, las razones por las cual-es 
todos hemos estado de acuerdo en que se 
legisle sobre la matel'ia, y aunque salga 
"gallo o gallarete", de todas manefas esta 
ley será mejor que la actualmente exis­
tente, porque habia necesidad de hacer 
algunas reformas -en materia tributaria. 

También creemos que esta ley puede 
significar una simplificación en materia de 
impuestos. Efectivamente, Se han refun­
dido las Categorías y hemos establecido 
Primera y Segunda Categorías, pero to­
davía quedan algunas materias que no 
han sido contempladas en este proyecto 
de ley. 

Señor Presidente, en numerosos ar­
tículos del proyecto en debate se conce­
den atribuciones al Director General de 
Impuestos Internos. 

En efecto, en ellos se dice que "a jui­
cio del señor Director de Impuestos In­
ternos ... ", ecétera. 

Creo qUe se están dando demasiadas 
atribuciones al señor Director General de 
Impuestos Internos o la Dirección Gene­
ral de este S·ervicio. Convengo en que en 
un artículo de este proyecto se diga que 
la Dirección d-e Impuestos Internos po­
drá Pl'oceder con cierta amplitud de cri­
terio para interpretar determinadas dis­
posiciones de la ley. Pero en este pro­
yecto ee establece con mucha fr·ecuencia 
que el Director deberá juzgar algunas si­
tuaciones tributarias. 

Quien lea este proyecto de ley y lea el 
Corán, señor Presidente, encontrará en-
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tre ellos cierta similitud. En sus versícu­
los, el prof-eta dice, de repente, que Alá es 
misericordioso, es omnipotente, es indul­
gente, pero a veces Alá aparece amena­
zante. Todos estos atributos se los da el 
profeta a Alá, pero aquí en este proyecto 
las atribuciones Se las estamos dando al 
profeta. Podríamos, tal vez, dárselas a 
Alá Alessandri..., pero no al profeta de 
Impuestos Internos. 

Como digo, le estamos entregando to­
das las atribuciones al Director de Im­
puestos Internos. N o me parece cuerdo 
que se proceda de esa manera. 

Recuerdo qu·e durante las úitimaselec­
ciones parlamentarias apareció en Cau­
tín un ciudadano que era funcionario de 
Impuestos Internos y estaba inscrito co­
mo candidato a Diputado. Empezó a vi­
sitar los pueblos acompañado de una 
verdadera "guardia pretoriana", con un 
séquito de inspectores de Impuestos In­
temoso Así recorrió Cunco, Villarrica y 
otros lugares, siendo anunciado en cada 
parte por un bando, que decía que llega­
ría el candidato a Diputado de tal par­
tido. Los comerciantes, entonces, prepa­
raban las viandas, hacían asados oien re­
gados, para invitar al candidato a Dipu­
tado, porque era Inspector de Impuestos 
Internos y venía con otros Inspectores. 

Después apareció ante la prensa y todo 
el público como un genuino repres·entante 
del comercio. El era representante del co­
mercio minorista. :Nle refiero al seudo 
candidato a Diputado. Nosotros 1(;ní2mOS 
también lEl·estro,s simpatizantes, pero re­
sulta que cuando llegábamos al mismo 
pueblo con nuestro candidato, ninguno 
ver!Ía a l!Uestra reuniones si no a las de 
ellos. ¿. Por qué? Porque era Inspector de 
Impuestos Internos. 

El señor CLA VEL.-y lleg6 a la Ho­
norabl·e Cámara? 

El señor TUMA.-Felizmente, no, Ho­
norable colega. 

-Hablan varios señor-es Diputados a 
la, vez. 

El señor TUl\IA.-Entonces, todos 

aquellos comerciantes y contribuyentes 
que tenían una "ha chita que afilar" simu­
laban apoyarlo en la esperanza que todos 
esos "giros equivocados" que puede haber 
libraco la Dirección de Impuestos Inter­
nos pudieran ser corregidos por ese can­
didato a Diputado. 

Por eso ·es peligroso que estas atribu­
ciones se entreguen a una sola persona. 
Menos mal que el actual Director de Im­
puestos Internos, de quien tengo alto con­
cepto y su actuación 'no m-e merece nin­
guna duda, es persona de confianza. Pero, 
pregunto: si mañana en vez del actual Di­
rector ... 

-Hablan varios señol'es Diputados a 
la 1.'ez. 

El señor TüMA.- ... llega al cargo 
otro funcionario, ¿ qué pasaría con esta 
ley? Todo quedaría entregado en manos 
del D;rector General de Impuestos Inter­
nos. Creo que deberíamos restringir en !o 
qU'e fuera posible estas atribuciones, que 
siempre se aplican a juicio de la Direc­
ción de Impuestos Internos, ya sea en fa­
vor o en contra del contribuyente. 

Señor President'e, muchas veces, por 
legislar con demasiada precipitación, se 
pueden cometer errores, y hay antece­
dentes de que en la Honorable Cámara, 
seguramente COn muy buena intención, se 
ha l·egislado, en ciertas materias, con al­
guna precipitación. 

Estimamos que leyes de esta natura­
leza debieran estudiarse con mayores an­
tecedentes. Citaré como ejemplo lo que 
sucedió en la dictación de la Ley N9 
15.021. En los artículos 17, 18 y 21 de 
dicha ley, el Ejecutivo incluyó' disposi­
ciones para conceder facilidades a los 
d'eudores morosos de contribuciones de 
cualquiera naturaleza, de deudas munki­
pales y de imposiciones. 

La iniciativa legal mencionada. que mo­
difica el Estatuto para los Médicos-Ciru­
janos, Farmacéuticos o Químicos-Farma­
céuticos, Bioquímicos y Cirujanos Dentis­
tas empezó a debatirse a principios del 
año 1962 y fue publicada ellO de noViem-

.. 
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bre del mismo año: casi once meses des­
pués de haberse enviado el Mensaje a la 
Honorable Cámara. En ella se disponía 
-en su artículo 18- que los deudores 
morosos al 31 de diciembre de 1961 po­
dían acogerse a esa ley para lo cual los 
contribuyentes debían aceptar una letra 
de cambio por el total de lo adeudado, 
abonando el diez por ciento caela noventa 
días, siempre que comprobaran, cada vez 
que hicieran este abono, estar al día en el 
pago ele los impuestos ele la misma especie 
que los adeudados a la fecha antes men­
cionada. 

Esta ley fue despachada en octubre del 
año pasado por la Honorable Cámara de 
Diputados, y el Diputado que habla se 
acercó al Ministro ele Hacienda para ha­
cerle ver qu·e esa ley, por la tardanza en 
ser dictada, en especial en lo referente a 
las disposiciones sobre deudores mcrosos. 
había que corregirla, para lo cual habría 
que prorrogar la fecha en que este tipo de 
deudores podía acogerse a estos benefi­
cios, hasta el 30 de junio de 1962. 

El señor Ministro de Hacienda aceptó 
la petición del Diputado que habla, y co­
mo había pendiente un veto sobre el pro­
yecto de ley relacionado con el Servicio 
Médico, dio instrucciones al señor Subse­
cretario del ramo, don Carlos Reed, para 
que se corrigiera la fecha 31 d·e diciembre 
de 19G1 en la forma que mencionara an­
teriormente. 

Desgraciadamente, tuve que ausentar­
me d·el país en esa época, regresando des­
pués que el veto había sido considerado 
por la Honorable Cámara, en donde ve­
nía corl'egido el error cometido en la pri­
mitiva ley. 

A mi regreso del ·extranjero, fui al Mi­
niterio de Hacienda con intenciones de 
hablar con el señor Ministro del ramo. 
E~te Secretario de Estado estaba prepa­
rando un viaj·e a los Estados Unidos, y 
como no soy Diputado de Gobi~rno sino 
de Oposición, tengo que solicitar audien­
cia con cierta anticipación. Es decir, 
cuando el Ministro de Hacienda tiene que 

viajar al extranjero, los Diputados de 
Oposición no podemos solicitar audiencia, 
con el fin de ser recibidos, en momentos 
tan apremiantes para el Gobierno. 

Pues bien, ante esta situación hablé 
con el señor Subsecr·etario ele Hacienda, 
don Carlos Reed, a quien hice notar qUé 
la corrección hecha a la ley había sido 
contrap~"oducente, porque en vez de arre­
glar las cosas las había complicado, ya 
que para acogerse a las facilidades de la 
ley había que estar al día en los impues­
tos del primer semestre de 1962 y pagar 
ellO % de los atrasado desde el 31 de di­
ciembr·e hacia atrás, y ya estábamos 01-

cima del segundo semestre de 1962. En 
consecuencia, la leyera ineficaz para les 
morosos, pues, como se dice vulgarmente, 
era como darl·e con el mocho del hacha. 
Todavía más, esta ley qué había sido pre­
sentada con un plazo de noventa días para 
acogerse a sus beneficios, fue promulgada 
con un plazo de treinta días calendario. 
La ley salió el 16 de noviembre y su plazo 
para acogerse a los beneficios, era· hasta 
el 31 de diciembre. En algunas t.esorerías 
provinciales hasta el día 15 de -diciembre 
todavía no se tenían los formularios des­
tinados a los deudores morosos, ni siquie­
ra había un reglamento sobre la manera 
de acogerse a tales facilidades. Igual cosa 
ocurrió en el Servicio de Seguro Social y 

en la Caja d·e Previsión de los Empleados 
Particulares. Es decir, el tiempo de que 
disponía el público para tomar conoci­
miento ele las disposiciones de esta ley fue 
tan escaso, que no alcanzó a proveerse 
de los fondos para ponerse al elía, con el 
agravanté de que su período de vigencia 
coincidió con el mes de diciembre, en el 
cual se efectúan los balances bancarios ~T 
en que todos los deudores bancarios' tra­
taban de ponerse al día en sus cu·entas y 
sobregiros. En consecuencia. era casi im­
posible, materialmente, conseguir el di­
nero para pagar los impuestos adeudados 
mediante esta franquicia que la ley quiso 
dar como una gracia a los deudores mo­
rosos y que no resultó sino una desgra-
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cia para ellos, puesto que en diciembre, 
ni siquiera había plata para pagar un 
funeral, no había para pagar salarios ni 
mucho menos para pagar contribuciones 
ah'asadas, 

¿ Por qué sucedió todo -esto? Porque en 
la Comisión de Hacienda no se entendie­
ron las explicaciones que dio el Diputado 
que habla acerca de los errores que se -es­
taban cometiendo. Y porque en esta Sala 
dijimos que se estaba legislando mal en 
en -esta materia, se hizo caso omiso, pues 
en las bancas del frente tenemos una má­
quina aplanadora que acepta cuanto di­
cen los sabios del :Ministerio y del Go­
bierno. Nosotros no tenemos derecho a 
protestar y cuando exponemos asuntos de 
esta naturaleza, con conocimiento de 
causa, no somos escuchados y se legisla 
com{) les place a Sus Señorías. 

Ahora bien, consultado el señor Minis­
tro de Hacienda durante la discusión de 
este proyecto de ley sobre el monto de la 
deuda relativa al impuesto a la renta, 
compraventa, cifra de negocio, 5l;t y 6l;t 
categorías, nos ha informado que la cifra 
es de más o menos 91 millones de escu­
dos, 91.000 millones de pesos. Pero ¿ quién 
se acogió a esta ley de facilidad? ¿ Qué 
se ha ganado con no querer poner al día 
a esto.s deudores mOl'OSOS y tenerlos con 
la espada de Damocles encima? ¿ Qué se 
ha ganado con una ley que establece el 
pago de un interés bancario de un 14,72 
y tanto por ciento si las tesorerías de las 
provincias no tienen máquinas electróni­
cas y los empleados se han visto obliga­
dos a demorarse dos horas en hacer la 
liquidación de cada contribuyente que ha 
querido acogerse a los artículos 17 y 18 
de la Ley N9 15.021? 

Señor Presidente, ¿ por qué legislamos 
dando tanto trabajo a los empleados de las 
Tesorerías? ¿ Por qué establecemos pre­
ceptos legales que no entiende nadie y 
que no comprendería Einstein? Solamen­
te un matemático graduado en la Univer­
sidad puede saber cómo se pagan los im­
puestos atrasados de los deudores moro-

= 

sos. En efecto, se les impuso las siguien­
tes condiciones: 19 ) abonar un diez por 
ciento de la suma adeudada hasta el 31 de 
diciembre de 1961; 29 ) pagar el impuesto 
correspondiente al primer semestre del 
año 1962; y 39 ) pagar el segundo semestre 
y los intereses desde el tiempo de la mora 
hasta Cespués de quince meses de acoger­
se al convenio, más el interés bancario que 
resultó del orden del 14,72 %. Ni siquiera 
se legisla con nuestro sistema decimal, 
que es más fácil y permite a cualquier 
ciudadano realizar un cálculo rápido me­
diante una simple operación aritmética. 
N o, señor Presidente, aquí se dictan leyes 
aplicándose números quebrados y todo 
tiene que ser exactamente fraccionado. 
Entonces, resulta mayor la función que el 
órgano. 

Señor Presidente, yo reco.rdaba hace 
pocos días en la Comisión de Hacienda 
el caso Jel cheque por asignación familiar 
que se le envió al Rey de Suecia. En ese 
país existe un régimen de previsión total 
y redben asignaciones familiares todos 
los ciudadanos, desd,e el más modesto has­
ta los hijos del monarca. El Rey de Suecia 
no quiso recibir ese dinero porque no lo 
necesitaba y devolvió el cheque a la caja 
de previsión correspondiente. Entonces el 
in~tituto previsional dirigió una carta a 
Su Alteza Real en la cual, junto con en­
viarle nuevamente el cheque, le decían 
que le rogaban aceptarlo, pues desglosar 
la cifra correspondiente a esas asignacio­
nes familiares de los libros de contabili­
dad de la caja resultaba mucho más caro 
que la economía que significaba la devo­
.lución del cheque. 

Así es, señor Presidente, como a nos­
otros aquí muchas veces nos significan 
mayores gastos en funcionarios, desembol­
sas burocráticos, al legislar en forma ce­
losa tratandQ de poner exactamente el mi­
límetro o el milígramo y todas estas ci­
fras con sus fracciones. Como resultado 
de esto, los empleados de Tesorerías han 
debido trabajar hasta las 4 de la mañana, 
al extremo que nos han dicho que no les 
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tenemos compaSlOn, al querer obligarles, 
dentro de plazos perentorios, a hacer la 
liqui ':ación de los deudores. Al respecto, 
puedo probarle a la Honorable Cámara 
que en el día de hoy -estamos a 22 de 
enero- algunas Tesorerías y el Servicio 
de Seguro Social,no han hecho la liqui­
dación de todos los deudores morosos por 
la forma como se presentó esta ley. 

Por eso sostengo que si legislamos lo 
hagamos en forma sencilla. Dej émonos de 
complicaciones. N o establezcamos que el 
fulano que gana tanto tiene tantas reba­
jas; que si tiene madre viva o se le ha 
muerto, hay que rebajarle un tanto; si le 
ha nacido otro hijo, hay que aumentarle 
otro tanto, pues, entonces, habrá que tra­
bajar en conjunto con la Dirección del 
Registro Civil. ¿ Por qué no nos llevamos 
el Registro Civil al Ministerio de Hacien­
da, cuando se legisla en esta materia y 
ayude a calcular las rentas? 

¿ Por qué hay que proceder en esta for­
ma, considerando· tantos créditos, tantas 
rebajas, tantas leyes, tanta historia? ¿ Por 
qué no somos sencillos? Si nosotros somos 
gente de campo; no estamos mecanizados 
ni acostumbrados con estas cifras mate­
máticas de la capital. Somos personas sen­
cillas y no tenemos tiempo. La mitad del 
tiempo lo estamos ocupando hoy día en 
los Bancos para financiar negocios como 
consecuencia de la famosa Ley de Esta­
bilización, de acuerdo con el sistema eco­
nómico impuesto por el Gobierno que ha 
querido cuidar de nuestros intereses y de 
que no nos endeudemos. 

Hemos conversado con muchos parti­
darios del actual Gobierno y nos han ma­
nifestado que éste ha procedido muy bien, 
poi'que, lisa y llanamente, ha querido de­
fendernos, a fin de que no caigamos en 
este endeudamiento. Según su opinión, 
nosotros nos habíamos endeudado en for­
ma desmedida. Sin embargo, quien cayó 
€n El vicio de endeudarse ha sido el pro­
pio Gobierno. En efecto, la actual Admi­
nistración ha contratado empréstitos ex­
ternos en dólares, como nunca se había 

visto antes.. ¡ Y a nosotros nos quiere pro­
teger! j Bonita protección! j Cuando en el 
Banco del Estado ha mantenido a sus deu­
dores con congelación de deudas con el 
17,747c de interés! ¡Esa es la estabiliza­
ción con que se pretende salvar a la in­
dustria, el comercio y la agricultura! 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tas bancas creemos que la pretendida es­
tabilización ha arruinado y llevado a la 
quiebra y a la miseria a los industriales, 
agricultores y pequeños artesanos que, 
durante una vida entera, han trabajado 
y luchado por labrarse una situación pa­
ra el resto de su vida. j De repente, un 
Gobierno que ha querido protegerlos los 
ha llevado a una situación de extrema gra­
vedad, los ha arruinado y obligado a de­
clararse en quiebra! ¡ Ahora ellos apare­
cen en el Boletín Comercial con protestos 
de letras de cambio! j Los Bancos dejan 
de operar, como que ya no se puede con­
seguir un descuento de letra u otro docu­
mento y no hay crédito! Y si alguna fá­
brica quiere vender sus productos, tiene 
que someterse al sistema monopolista que 
mantienen las firmas "Saavedra Benard", 
"Gildemeister", "Williamson, Balfour y 
Cía.", y otros, respecto de la distribución 
de la mercadería nacional. 

j Monopolio en las subsistencias y en el 
vestuari01 ¡ Monopolio en las maquinarias! 
j Monopolio en todos los materiales de 
construcción! j Esto es lo que ha querido 
este Gobierno: entregarnos en manos de 
firmas que han monopolizado todo, por­
que ellas son las que manejan el capital! 
A los demás, en cambio, se les ha negado 
el crédito. j Se les ha negado el crédito a 
los modestos industriales, comerciantes y 
agricultores! Por eso los parlamentarios 
de estas bancas creemos que una ley de 
Reforma Tributaria debe contemplar la 
situación en que está este comercio, en 
que se encuentran aquellos industriales 
que han perdido todo su capital, víctimas 
de este sistema económico de los bonos­
dólares y de las deudas en dólares. Hay 
algunos ciudadanos que han vendido sus 
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animales y hasta sus más necesarios ele­
mentos de labranza para comprarse un 
camión. Pero resulta que éste, que les 
costaba 7 millones de pesos, hoy día les 
cuesta 14, porque les han sacado la cuenta 
por ahí de que deben pagar con el dólar 
a 2 mil pesos. Como la mayoría de estos 
camioneros no conocen las leyes y los que 
venden las máquinas saben más de la 
cuenta, 'resulta que todos los días están 
pidienc.o explicaciones de por qué ahora 
aparecen debiendo el doble. Hay que es­
tablecer una falange de defensores pú­
blicos .para proteger a esta gente, que se 
siente arruinada. 

Nosotros sostenemos que el Gobierno de­
biera condonar las deudas de impues­
t03 ... 

El señor ALLENDE.-De todos. 
El . señor TUMA.- ... de impuestos, se­

ñor Diputado, a aquellos industriales o 
agricultores que, a "buen juicio" -aquí 
debe decirse esto- de Impuestos Inter­
nos, hayan perdido su capital. Bueno, si 
una persona ha perdido el capital, yo pre­
gunto, ¿ para qué se la continúa persi­
guiendo? ¿ Qué se le va a cobrar, si no 
tiene nada? ¿ Qué se le va a sacar? Pero 
siguen las cobranzas del Departamento 
de Cobranzas Judiciales, sigue Impuestos 
Internos llenándose de papeles, persiguen 
al hombre y é3te continúa "fondeado". 
Conozco aquí en Santiago a uno que hace 
dos años que está "fondeado". 

-Hab!an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TUMA.-"¿Por qué está fon-
deado?", .se le dice. 

-Porque debo a Impuestos Internos. 
-Haga un convenio. 
-j Si no tengo con qué hacer nada! 
Efectivamente, ya no le quedaba nada. 

Era sastre. Vendió hasta las tijeras ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor TUMA.-¿ Qué le van a sacar 

a este hombre? Para las personas que es­
tán en una situación precaria, que no 
tiene.n con qué pagar, lisa y llanamente 

debía hacerse "borrón y cuenta nueva". 
Para eso existen los poderosos, los que 
han hecho grandes riquezas en bonos dó­
lares, los que han especulado con ellos, 
los que han tenido la suerte, como hay 
muchos que conocemos, de comprarlos sin 
tener la obligación de declarar de dónde 
obtuvieron el' capital. Esos bonos dóla­
res los han prestado a intereses, podría 
decirse usurarios, y después han obtenido 
sobreprecio por ellos. Y aún más, esos 
títulos, en muchos casos, los adquirieron 
a nombre de sus hijos, a nombre de me­
nore~, para evitar el pago del impuesto 
a la herencia. Como la ley establecía que 
no había obligación de declarar de dónde 
provenían estos dineros, esa disposición 
constituyó una verdadera válvula de es­
cape. 

Este es un gran cargo que hago al ac­
tual Gobierno: haber permitido esta eva­
sión de impuesto, que se hayan enrique­
cido estas personas sin haberlos pagado, 
mientras que todos los asalariados de 
Chile los han estado cancelando honrada­
mente a través de las Cajas de Previsión 
o de sus patrones. En cambio, los otros 
señores, que no han hecho ni una sola 
declaración acerca de dónde provenían es­
tos capitales o que han comprado bonos 
dólares, repito, a nombre de sus hijos pa­
ra evitar el pago del impuesto a la heren­
cia, han obtenido las utilidades que estoy 
desnunciando, después que estos mismos 
títulos convertidos en dinero ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Restan ocho minutos al Comité de Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

9.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

'PROXIMA SESION 

El señor MIRANDA, don HUgo (Pre-
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sidente) .-Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para la próxima sesión. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­
ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de la próxima sesión las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto de ley que libera del pago de de­
rechos e impuestos la internación de mer­
caderías destinadas a la Congregación 
Instituto María Auxiliadora. 

lO.-INSTALACION DE UNA NUEVA PLANTA 

ELABORADORA DE AZUCAR NACIONAL EN 

EL DEPARTAMENTO DE PARRAL, PROVIN­

CIA DE LINARES. PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando a la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Titme la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, en esta Ho­
ra de Incidentes, deseo aprovechar la 
oportunidad para formular una petición 
a la Honorable Cámara. Espero que la 
Mesa, en el momento oportuno, tenga a 
bien someterla a su consideración. 

Soy autor de un proyecto de ley me­
diante el cual se destinan recursos para 
construir el Liceo de Hombres del de­
partamento de San Javier de Loncomillá. 

Este proyecto fue aprobado en sus dos 
trámites constitucionales, pero Su Exce­
lencia el Presidente de la República lo 
ha vetado. Las observaciones figuran en 
el décimoprimer lugar del Orden del Día. 

Como la Honorable Cámara va a entrar 
en receso el próximo mes de febrero, so­
licito a la Sala, por intermedio de la Mesa, 
que se considere la posibilidad de ocupar­
se de este veto, dándole el tratamiento de 
Fácil Despacho, en la próxima sesión de 
la Honorable Cámara. 

En segundo término,deseo ratificar, 
desde esta alta tribuna, todas las obser­
vaciones que hice en una de las últimas 
sesiones en relación con la petición, muy 
fundada, que a todos los parlamentarios 
de la provincia de Linares nos han hecho 
los organismos del departamento de Pa­
rral y sus vecinos más connotados y re­
presentativos para que, en base a los es­
tudios técnicos que se han elaborado, . el 
Su,:¡remo Gobierno resuelva la instalación 
de la cuarta planta elaboradora de azúcar 
nacional en: dicho departamento. 

Esta materia, que preocupa con tanta 
atención y justificado interés a lo~s habi­
tantes de este departamento, fue objeto 
de algunas observaciones por parte del 
Diputado que habla, las cuales fueron 
transmitidas al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, y al se­
ñor Vicepresidente de la Corporación de 
Fomento de la Producción. N o hemos te­
nido "respuesta a esas observaciones. Por 
este motivo, pido se despachen, nueva­
mente, oficios al señor Ministro mencio­
nado y, por su intermedio, al señor Vice­
presidente d.e la CORFO para que nos 
den a conocer el punto de vista del Go­
bierno. De esa manera, los Diputados por 
la provincia de Linares, que estamos con­
testes en solicitar para Parral la insta­
lación de esta planta, podremos saber 
cuál es su criterio, lo mismo que el del 
señor Gerente de la IANSA, don Manuel 
Casanueva, sobre esta materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

En cuanto a ta primera petición del Ho­
norable Diputado, debo advertirle que no 
hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Por eso solicité de la Mesa, 
que en el momento oportuno, cuando haya 
quórum, se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala con ese objeto. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Advierto a Su Señoría que 
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se necesita acuerdo unánime para modifi­
car el orden de la Tabla General. 

En cuanto a la inclusión de un proyecto 
en la Tabla de Fácil Despacho, debo decir 
al Honorable Diputado que es facultad de 
la Mesa tomar esta determinación. 

H.-MEJORAMIENTO DE LAS RElUU:SERACIO­

NES DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUOI­

CIAL y DE OTROS FUNCIO:SARIOS DEL ES-

TADO. PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-He concedido una interrup­
ción al Honorable señor Morales, don 
Carlos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, hace pocos 
días, la Sala de Diputados radicales es­
tudió el problema que, en estos momentos, 
inquieta a la opinión pública. Me refiero 
a la petición formulada por el Poder Ju­
dicial al Supremo Gobierno para que se 
estudie un proyecto de ley sobre mejora­
miento de las actuales remuneraciones de 
sus miembros. 

El problema planteado por este alto 
Poder del Estado es de toda justicia y ha 
inquietado a todos los sectores ciudada­
nos, que comprenden la urgente necesidad 
de que los miembros de la Magistratura 
gocen de remuneraciones adecuadas. 

La petición formulada, oportunamen­
te, por el más alto tribunal de justicia, a 
través del oficio que el señor Presidente 
de la Corte Suprema y todos los Ministros 
de ese tribunal enviaron al Primer Man­
datario, ha merecido el estudio de diver­
sas entidades, especialmente del Colegio 
de Abogados y de las Cortes de Apelacio­
nes de casi todo el país. 

Indudablemente, quien conozca las. ac­
tuales remuneraciones que perciben los 
señores Ministros de los altos tribunales 
de justicia y los señores jueces, que des­
empeñan, con mucha dignidad, las funcio­
nes específicas que les encomiendan la 
Constitución Política del Estado y las le­
yes que la complementan. comprenderá la 
evidente justicia de la petición formulada. 

En este último tiempo, el Congreso Na­
cional ha despachado una serie de leyes 
que aumentan las remuneraciones de di­
versos servicios públicos. Así es como se 
han aprobado varias dispo,siciones ten­
dientes a mejorar los sueldos de los per­
sonales de los Ministerios de Hacienda, 
de Economía, F.omento y Reconstrucción 
y otros servicios estatales, autónomos, et­
cétera. Es indudable que al mejorar las 
rentas de estos servicios han quedado pos­
tergadas las de otros, que no son muchos, 
no más de ocho o diez, entre los cuales 
puedo mencionar a la Dirección de In­
dustria y Comercio, la Dirección de Es­
tadística y Censos, algunos servicios de 
Hacienda, la Casa de Moneda, etcétera, 
que no han logrado, mejorar sus remune­
raciones. Dentro de estos sectores pos­
tergados cabe mencionar, de manera es­
pecial, al Poder Judicial. 

Hace pocos días, tu?e el alto honor de 
acompañar a la Directiva Nacional de la 
ANEF, Agrupación Nacional de Emplea­
dos Fiscales, a una reunión en que se le 
planteó al señor Ministro del Interior que, 
en ese tiempo, desempeñaba el alto cargo 
de Vicepresidente de la República, la in­
quietud de estos sectores de servidores 
estatales, que no han visto aumentadas 
sus remuneraciones. 

Todos coincidimos, en que ahora se ha 
agudizado este problema con el plantea­
miento formulado. por los miembros del 
Poder Judicial. Por este motivo, pido, 
desde esta alta tribuna, que se envíe ofi­
cio, en mi nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de que, 
a la brevedad posible, remita al Parla-
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mento un proyecto de ley destinado a me­
jorar la situación económica de los ser­
vidores del Estado que no han recibido 
aumento; en sus remuneraciones, y cuyo 
problema conoce el Supremo Gobierno. 
Deseamos en forma muy especial, que en 
este oficio se le haga presente también 
la necesidad de enviar rápidamente al Con­
greso Nacional un proyecto de ley para 
mejorar las rentas de los miembros del 
Poder Judicial en atención a que debemos 
velar,a fin de que puedan seguir des­
empeñando sus funciones en forma digna 
e idónea, tal como lo han hecho hasta 
ahora. Ello constituye un orgullo para 
todos los chilenos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigir,á el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Yen nombre del Comité Conservador, 
señor Presidente. 

El señor ASPEE.-También en nombre 
del Comité Radical. 

El señor DONOSO.-Y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pr·esidente) .-Se enviará en nombre de 
los Comités que lo han solicitado. 

12.-CREACION DE UN COLEGIO REGIONAL 

UNIVERSITARIO EN LA CIUDAD DE LINARES, 

PROVINCIA DEL MISMO NO~BRE 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Joaquín) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar, Su Se­
ñoría 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, durante el 
día 19 de enero recién pasado, el pueblo 
de la provincia de Linares vivió un día 

inolvidable. El gran anhelo de quienes to­
maron la iniciativa de obtener para Lina­
res un Colegio Regional Universitario, 
adquirió mediante el apoyo unánime de to­
dos los habitantes de la provincia, fiso­
nomía propia. Dicha aspiración se mate­
rializó en un acto de extraordinaria im­
portancia y colorido, que se llevó a efecto 
en el estadio de Linares, en el cual el se­
ñor Rector de la Universidad de Chile, 
don Juan Gómez Millas, que asistió a di­
cha reunión, presidiendo una Comisión 
universitaria integrada por diez profeso­
res y funcionarios de dicha Casa Univer­
sitaria, recibó un aporte de EQ 100.000, 
para la construccón de este Colegio Re­
gional Universitario en Linares. 

'Este acto se vio prestigiado por la asis­
tencia de todo un pueblo, deseoso de con­
quistar para su juventud y para el por­
venir cultural y educacional de la pro­
vincia un destino mejor. Siete u ocho mil 
personas engalanaron con su presencia el 
Estadio Municipal de Linares. Rodolfo 
Soto, el organizador de la barra de la Uni­
versidad de Chile, presentó a la ciudadanía 
de Linares un hermoso espectáculo uni­
versitario. A través del libreto, y en es­
cenas repr·esentadas en el césped del Es­
tadio Municipal, se presentó la lucha de 
sacrificios y de acción desarrollada para 
crear, a la brevedad posible, un Colegio 
Regional Universitario en Linares. 

El señor Rector recibió EQ 100.000 de 
parte de la distinguida dama de Linares 
señora María de la Luz Correa, presiden­
ta del Comité Pro Creación y Formación 
del Colegio Universitario Regional. 

En un momento emocionante, y ante 
siete u ocho mil personas, ante las auto­
ridades de Linares y parlamentarios, tan­
to de la provincia como de otras, que pres­
tigiaron la reunión, la cantidad de 
EQ 100.000, obtenida mediante el sacri­
ficio de todo un pueblo, fue puesta en las 
manos respetables del señor Rector de la 
Universidad de Chile, para cumplir con 



SESION 56l¡t, EN MARTES 22 DE ENERO DE 1963 4159 
=================== 

este anhelo popular, con este anhelo de 
cultura, educación y progreso de la pro­
vincia de Linares, que represento en esta 
Honorable Cámara. 

N o tengo palabras para agradecer esa 
trayectoria de inmenso sacrificio desple­
gado en torno a esta iniciativa de crea­
ción del Colegio Universitario Regional 
por las autoridades de la provincia en­
tera. El señor Intendente de la provincia, 
don Sebastián Barja, el Alcalde de la co­
muna de Linares, don Francisco Novillo, 
los Alcaldes de todas las otras comunas 
de la provincia, todos los Regidores, re­
presentantes de las organizaciones socie­
tarias y deportivas, del Rotary Club, y 
dd Club de Leones, estuvieron presentes 
en el Estadio. El señor Obispo de Lina­
res, dilecto amigo de nuestra provincia, 
también asistió a esta hermosa fiesta del 
espíritu linarense. El ha sido una de las 
personas que ha estimulado en forma per­
manente a los propulsores de esta idea. 

La provincia de Maule, hermana de la 
de Linares, en estas aspiraciones comunes 
que también busca un porvenir mejor pa­
ra su juventud, se hizo presente en este 
acto con una comitiva muy respetable, 
presidida por el Intendente de Maule, se­
ñor Pica. Ello vino a levantar más el es­
píritu entusiasta de todos los linarenses, 
en torno a esta idea de obtener para nues­
tra tierra la creación de un Colegio Re­
gional Universitario. 

Ha terminado, pues, esta primera etapa 
de sacrificios y nos preparamos para co­
menzar la segunda, que habrá de dar her­
mosos frutos. La juventud linarense y 
todo el pueblo de la provincia podrán sa­
borearlos, cuando se levanten los nuevos 
edificios del Colegio Regional Universi­
tario de Linares. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo de.I Comité Ra­
dical. 

13.-S0LUCION DE DIVERSOS PROBLE..lVIAS 

CA;\II:-<EROS, PORTUARIOS, EDUCACIONALES, 

HABITACIONALES y AGRICOLAS EN LA PRO­

VINCIA DE TAL CA. PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
hace algunos instantes visitó el Congreso 
Nacional una delegación de alumnos del 
Instituto Secundario de Malargüe, que, 
en viaje de confraternidad, llegó a nues­
tro país después de cruzar la Cordillera 
de Los Andes por el Paso del Pehuenche, 
frente a la ciudad de Talca. 

Esta delegación, que más que eso, cons­
tituye una verdadera embajada espiritual, 
nos viene a demostrar hasta qué punto en 
nuestro continente estas rutas interna­
cionales sirven como indestructibles es­
labones de paz al establecer contactos en­
tre los pueblos y especialmente entre sus 
juventudes, haciendo sentir que más allá 
de las fronteras hay algo común, que es 
nuestra América, que debe mantenerse 
siempre unida y firme en sus idearios de 
libertad y de confraternidad. 

Esto me llena de satisfacción, porque, 
junto a muchos otros hombres de la pro­
vincia que represento en la Honorable 
Cámara, me tocó luchar por la construc­
ción del Paso del Pehuenche. 

En septiembre de 1942, presenté el pri­
mer proyecto de ley s'Obre la materia y, 
en seguida, me uní a todas aquellas per­
sonas que se interesaban por esta obra, 
para darle cada día, contornos más reales. 
Hoy, que ya existe, veo que la semilla 
que depositamos np cayó en tierra estéril 
.y qne la obra por nosotros soñada era de 
importancia y tenía una significación más 
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allá de los episodios momentáneos que 
muchas veces orientan nuestras inquie­
tudes políticas. 

Pero podrá preguntarse ¿ qué trascen­
dencia tiene un camino internacional co­
mo éste? Se podrán extraer cifras esta­
dísticas para decirnos que, hasta hoy, es 
relativamente pequeña su proyección en 
relación con el desarrollo material de los 
pueblos. Yo creo, señor Presidente, que, 
efectivamente, todas las obras grandes 
nacen así en lo material, van avanzando 
lentamente; pero, en el orden espiritual, 
tienen mayor relevancia. 

Esos niños argentinos que hoy estu­
vieron en el Congreso Nacional de Chil-e, 
han visitado la capital de esta República 
antes de conocer la capital de su propia 
patria. Y el domingo pasado contempla­
ron el océano Pacífico desde las hermosas 
playas de Constitución, antes de ver el 
horizontes que se proyecta en Buenos Ai­
res o Mar del Plata junto a las costas del 
Atlántico. 

Esto va creando un sentido de unidad, 
de comunidad, de aspiraciones y de an­
helos; va creando ese sólido cimiento que 
necesitamos cada día fraguar en forma 
efectiva en nuestro hemisferio. 

Este tránsito por el Pehuenche, debe, 
en este sentido, ser liberado de algunas 
trabas que se han creado. Una es la cua­
rentena sanitaria para la internación de 
animales, que no sé por qué razón debe 
existir en Talca y no en los Andes. Otra 
es el impuesto a los viajes al exterior. 
Bien está que exista como norma gene­
ral para evitar la evasión de divisas. Aún 
en relación con Europa y Estados Uni­
dos, nos parece demasiado pequeño. Pero 
en un tránsito local, como éste, nos pa­
rece altamente inconveni-ente, ya que es 
demasiado gravosa, para viajes a países 
limítrofes, que tienen como plazo máximo 
una semana de duración. 

Sin embargo, esta obra es sólo un co­
mienzo. En -este camino hay que ejecutar 
muchos trabajos complementarios, que 

es indispensable que esté abierto todo el 
año. Y ello es posible dado el adelanto 
de la ciencia moderna. Y las nuevas téc­
nicas para romper las barreras de nieve. 

Además, se abre" la perspectiva, al otro 
lado de los Andes, de que este camino 
constituya la senda más corta entre San­
tiago y Buenos Aires, o, como otros han 
pensado, el mejor camino intercontinental 
en esta parte sur de América. 

Ahora bien, dentro de nuestro país, en 
esta ruta deb-en realizarse trabajos inme­
diatos. Por ejemplo, en el sector entre 
Talca y la Central "Los Cipreses" deben 
ejecutarse con urgencia obras de mejo­
ramiento, que nosotros debemos reclamar 
ante la Dirección de Vialidad. N o es po­
sible que cerca de una zona agrícola co-, 
mo es San Cl-emente, este camino tenga 
un tramo difícil, pese a que por allí no 
sólo pasan las caravanas d-e vehículcs que 
vienen de Argentina, sino que se trans­
porta nuestra producción agropecuaria. 

Adentrándose en la cordillera, la parte 
del camino que queda en el sector deno­
minado "Los Cóndores", también necesita 
reparaciones, que es indispensable reali­
zar para que esta ruta internacional ten­
ga el carácter de tal. 

Pero este camino internacional nos ha 
colocado frente a otro problema, que a 
los talquinos nos interesa de verdad: el 
del puerto de Constitución. 

El departamento de Constitución pel'­
tenece a la provincia de Maule, pero su 
vida está ligada a Talca, por razon·es geo­
gráficas, económicas e históricas. El 
puerto de Constitución es la salida al mar 
de nuestra provincia, como también lo es 
de Linares, y de Maule y de Curicó. 

Este puerto debe cuanto antes ser una 
realidad. 

Nosotros lo hemos reclamado con in­
sistencia en este h-emiciclo, no hoy ni ayer, 
sino en los veinte años en que hemos ac­
tuado en esta Honorable Cámara. Y esta 
obra debe hacerse a base de estudios se­
rios, para evitar sus fracasos que se prü-
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dujeron en otras épocas y que costaron 
miles de millones de pesos a la economía 
nacional. Esto último no debe r-epetirse. 
y así, el actual Gobierno, dando un paso 
más en favor del progreso de Chile, ha 
ordenado los estudios técnicos pertinen­
tes. Pues bien, por nuestra parte, d-esea­
mos que tales estudios se terminen rápi­
damente, a fin de que sea una pronta 
realidad el pu-erto de Constitución, que 
tendrá que ser el complemento de la ruta 
internacional y el punto de partida para 
1a industrialización de la zona. No po­
demos desconocer que en la zona d-el Mau­
le, al norte del y al sur del río, dentro de 
1a provincia que lleva ese nombre y la de 
Talca, existen extensas plantaciones de 
pinos, qne no es posible explotar en bue­
nas condiciones por falta de un puerto 
cercano. No hace mucho, el Gerente de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, señor Humberto Díaz, nos decía que 
era necesario instalar de inmediato una 
planta de celulosa, pero que, lamentable­
mente, por el momento no se podía cons-.. 
truir mientras no contáramos con una 
salida al mar. 

Asimismo, ya hemos visto los éxitos 
obtenidos durante la actual Administra­
ción con la industria de la harina de pes­
cado, explotada en los puertos del norte. 
En el centro también podría ser de inte­
rés esta actividad fabril. Pero en todas 
estas regiones encontramos el mismo ob!;­
táculo: la falta de un puerto. 

Por estas razones, consideramos que el 
puerto de Constitución es de imprescin­
dible necesidad para Talca, Curicó, Lina­
res y Maule. De ahí que sea indispensable 
acel-erar los estudios para construirlo, a 
fin de dar a estas zonas amplias posibi­
lidades de desarrollo económico. Los pro­
cientes intervenciones, el Honorable ~e­
torno a esta clase de inquietudes. En re­
cientes intervenciones, al Honorable se­
ñor Morales, don Joaquín, nos hablaba de 
los Colegios Regionales de Linares. Pero 
hace tiempo que en Talca se hicieron es-

fuerzos para instalar colegios y escuelas 
universitarias, dependientes de la Uni­
versidad de Chile y de la Universidad 
Técnica del Estado, hoy convertidos, igual 
que el camino internacional, en efectivas 
realidades. Estas iniciativas obedecen a 
que deseamos que nuestra tierra surja en 
toda su plenitud económica y espiritual. 
Paralelamente, creemos que deben reali­
zarse una serie de obras en materia agrí­
cola. Desde luego, deben hacerse obras de 
riego; debe mejorarse la red caminera. 
La de nuestra provincia es muy defi­
ciente. Cuenta con pocos caminos pavi­
mentados y aún éstos deben ampliarse. 

En relación con la educación, necesita­
mos construir escuelas. La Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales ti-ene en perspectiva la construcción 
de tres importantes escuelas, para este 
año en nuestra ciudad, pero son muchas 
más las que hacen falta, a fin de resolve"r 
un problema que nos afecta desde el te­
rremoto de 1928, que se ha agravado de­
bido a fenómenos sísmicos análogos ocu­
rridos con posterioridad. 

También faltan escuelas rurales en lo­
calidades como Lontué, Pichingal, Lo Fi­
gueroa, Bajo Liocas, Batuco, RamadilIa 
de Lircay, Santa Rosa de Lavaderos, Rin­
cón de los Muñoces, y en muchas otras. 
Es necesario, pues, impulsar la construc­
ción de este tipo de establecimientos. 

Todos estos problemas, y otros, se los 
hemos planteado al Gobierno, haciéndole 
presente nuestro deseo y el de los habi­
tantes de la provincia de que se solucionen 
cuanto antes. 

Junto con nuestros colegas de repre­
sentación, y sobre todo con el Honorable 
Diputado radical, doctor René Lagos, he­
mos realizado diversas gestiones para re­
solver este importantísimo problema y el 
de la vivienda. 

Desde luego, conseguimos que se cons­
truyeran numerosas casas para empleados 
y obreros, pero es preciso edificar más 
casas y adquirir también nuevos terrenos 
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para ellas. Por otra parte, las poblacio­
nes construidas deben distribuirse con 
mayor celeridad. En seguida, es necesa­
rio dotar a los barrios pobres de la ciudad 
de luz, agua y alcantarillado. En este s·en­
tido, junto con el Honorable señor Lagos, 
hemos desarrollado también una activa 
labor, a fin de solucionar este problema 
y ya se han efectuado algunas obras y 
otras se efectuarán -en un futuro inme­
diato. Del mismo modo hemos procedido, 
respecto de las comunas rurales y de los 
departamentos de Lontué y Curepto. 
Además, nos han preocupado algunos 
otros probl·emas relacionados con la edu­
cación y la agricultura. 

En la Escuela Normal de Talca se ha­
bía resuelto abrir este año sólo un pri­
mer año con capacidad sólo para cuarenta 
niñas, en circunstancias que postulaban 
más de cuatrocientas. 

Pues bien, en compañía del Honorable 
señor Lagos visitamos al señor Ministro 
de Educación Pública y al Director Ge­
neral de Educación Primaria, y logramos 
que se abriera otro primer año paralelo~ 
Del mismo modo vistamos al señor Mi­
nistro de Agricultura, con ·el objeto de 
solucionar el problema de los pequeños 
agricultores del departamento de Curepto, . 
que son, tal vez, los más pobres de nues­
tra provincia, d-ebido a la destrucción de 
sus siembras. En este caso había que ac­
tuar con criterio amplio. 

El Gobierno, a pedido nuestro, fue en 
su auxilio, otorgándoles semillas y abo­
nos; pero ellos se ven hoy día en la im­
posibi~idad de pagar oportunamente las 
obligaciones contraídas por estas pr~sta-. 
ciones. Junto con el parlamentario radi­
cal, obtuvimos del señor Ministro de Agri­
cultura la debida comprensión ante este 
problema. 

Finalmente, señor Presidente, nuestra 
provincia es esencialmente vitivinÍCola. 
Al Banco del Estado de Chile y al señor 
Ministro de Agricultura solicitamos cré­
ditos convenientes para esta rama de la 
producción, que atraviesa por una aguda 

crisis. En esta forma se podrá solucionar 
el problema de muchos agricultores que 
necesitan este estímulo. 

Todas estas consideraciones, señor Pre­
Eidente, demuestran la preocupación que 
t2nemos por gervir a nuestra provincia. 
Para terminar, pido que estas observacio­
nes sean transmitidas a los Ministros de 
Obras Públicas, de Hacienda, de Educa­
ción, de Agricultura y de Economía, Fo­
~ento y Reconstrucción, pues nos pare­
ce que 2110s son Jos que pneden contribuir 
a la solución de estes problemas dentro 
de los programas que se han iniciado y 
qUé se llevarán a feliz término con la ayu­
da del actual Gobierno. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría, en su nombre. 

El señor ARA VEN A.-Y también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre del 
Honorable señor Aravena. 

14.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL 

CAMPEONATO NACIONAL DE NATACION.­

PETICION DE OFICIO. 

E; señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Queda un cuarto de minu­
to al Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
Eeñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la pala­
bra, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, solamente deseo pedir que se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda, so­
licitándole que ordene la pronta entrega 
d~ los nueve mil escudos destinados al 
Campeonato Nacional de Natación, a fin 
de que ese torneo pueda desarrollarse en 
debida forma. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio sclici­
tado por Su Señoría. 
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15.-NECESIDAD DE INVESTIGAR LA DEMO­

LICIO~ ORDEN ,\DA POR LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DE UNA VIVIENDA EN 

EL CA;t\lINO DE RANCAGUA A DOÑIHUE y 

COLTAUCO, PROVINCL"..\ DE O'HIGGINS.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presic:ente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristian0. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, .señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, después de haber escuchado tan 
hermosa~ pa labras, pletóricas de optimis­
mo, de parte de mis Honorabl€8 colegas, 
uno se siente realmente eomo si no estu­
viera ea Chile. Sin embargo, tengo el de­
ber de dar a conocer cierto hecho ingra­
to que deseo hacer presente, relacionado 
con la provincia de O'Higgins. 

Honorable Cámara, en el lugar deno­
minado Punta Cortés, en el camino de 
Rancaglia y Coltauco, había una casa pa­
r::! el guardacruce del ferrocarril de Ran­
cagua. Pues bien, se trataba de una vi­
vienda, que había sido construida hace 
dos años, y por ,lo tanto, en muy buenas 
condiciones, en la cual vivía el guardac!'u­
ce. Como la empresa creía que allí no po­
día ocurrir ningún accidente, suprimío el 
cargo de guardacruce. Pero lo más in­
creíble es que en este país donde faltan 
viviendas, yo no sé qué jefe de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado dio la 
orden descabellada, absurda y ridícula de 
destruir una casa que se había construi­
do, repito, solamente hace des años y que 
s,e encontraba, por lo tanto, en buen es­
tado. 

Esta medida ha provocado enorme in­
dignación en la zona; ha sido tal la reac­
ción de todos sus habitantes y de las per­
sonas que deben transitar por ese cami­
no y ven las ruinas de la casa, que el in­
genio popular, aquél que critica los erro­
res como aplaude las buenas acciones, pu-

so un letrero en ese lugar con polamen­
te dos palabras: "Crimen impune". j Sí, 
señor Presidente; este es un "crimen", y 
se ha realizado por parte de la Empresa 
de los Ferrocarriles! 

y 11 en otra ocasión, el Honorable st-ñor 
Rosales, representante en el Parh~rüento 

de la provincia de O'Higgins, denunció en. 
la Honorable Cámara otra situación anó­
mala: la venta, antieconómica, que se ha­
bía hecho de la casa habitación de In Es­
tación Las Rosas por parté de la misma 
Em;¡res:1. Se hizo entonces, según los an­
tecedentes proporcionados por el Honora­
ble colen., un verdadero regalo. 

Pues bien, siquiera, esta fue una ven­
ta, un "regalo" que se hizo y sirvió para 
que alguien habitara esa vivienda. Pero, 
en este caso, como en el rel~to bíblico, "no 
se ha dejado piedra sobre piedra": s~ ha 
destruido esta habitación. 

Por eso nosoh'os, no sólo por el proble­
ma material que implica, sino por el ('on­
cepto, por la idea que representa la 'lU­

toridad que realiza actos de esta nr.tul'ale­
za, es que deseamos que se realice una 
investigación. 

Pido, por lo tanto, que se envíe oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro ne Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, Mi­
nisterio del cual depende la Empresa de 
Jos Ferrocarriles del Estado, a f:n de que 
investigue los hechos y vea quién es la au­
toridad responsable del acto injusto que 
ha sido "catalogado" por el pueblo como 
de "crimen impune". 

Aún más, en el diario "El Ranc.agüi­
no", de fecha 9 de enero de 1963, en un 
suelto de crónica de bastante importan­
cia se dice cómo se ha realizado el he­
cho. 

Dice: "Crimen Impune". Este letrero se 
lo puso la indignación popular a 'IDOS 

montones de material de lo que fuera un 
hermoso chalet que estaba destinado al 
guardacruces de la línea férrea hacia ese 
ramal. 

Después e.stimaron que pasaban mey 
pocos trenel'l, que nunca chocaba un tren 
con una micro o con un auto; no había 
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muertes y, por lo tanto, para qué estaba 
allí el guardacruce, mejor era que se fue­
ra. y como no había guardacruce, estaba 
de más la casa para él. 

Los sesudos directivos de los Ferroca­
rriles dieron la orden por medio de un de­
creto con firmas y timbres que :lecía: 
"Dernuélase" . 

Por estas consideraciones, deseo qUe se 
remita el oficio que he indicado, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, a fin de que se sirva ::omar 
las providencias del caso para realizar 
la investigación que he solicitado, la que 
debe efectuarse a la brevedad posihle. 

Por otra parte, pido, con energía, que 
los oficios que los parlamentarios envia­
mos al Ejecutivo sean contestado.;; en su 
debida oportunidad, porque, precisamen­
te, ellos se relacionan con una de las fun­
ciones propias de la Honorable Cámara, 
cual es la de fiscalizar los ac~os de Go­
bierno e investigar hechos como los que 
esta tarde hemos denunciado desde esta 
alta tribuna. No es posible qUE' nuestras 
observaciones no sean contestadas (')n 
prontitud por parte de los representantes 
del Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en re­
ferencia en nombre de Su Señoría. 

El señor ROSALES.-y en el mío, tam­
bien, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN(Vice­
presidente) .-Se agregará el !lombre :ld 
Honorable señor Rosales. 

16.-RESTABLECIl\~\TENTO DEL RETEN DE 

CARABINEROS EN EL LUGAR DENOMINADO 

"LA SANCHINA", DE LA CIUDAD DE RAN­

CA GUA, PROVINCJ!A DE .{)':mGGIN~~-PETI!-

CION DE OFICIO 

El sE.ñor CORREA LARRAIN (Vic!~­
presidente) .-Puede continuar él H ')no­
rabIe señor Valenzuela. 

El señur V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidel'üe, en forma muy breve, quiero ha­
cer presente la necesidad que existe de 
reponer el retén de carabineros en las po-

blaciones denominadas "San Luis", "25 de 
Febrero" y "Villa de Triana", de la ciu­
dad de Rancagua. Dicho establecimiento 
policial estuvo instalado en el lugar de­
nominado "La Sanchina" y fue suprimi­
do por órdenes superiores. Pero en aten­
ción a la gran densidad de población de 
ese sector y a que últimamente se han 
producido algunos hechos delictuosos, es­
timamos desde todo punto de vista nece­
saria la reposición del retén en l'eferen­
cia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en nombre de 
Su Señoría, el oficio a que se ha !'eferiuo. 

17.-PROYECCIONES DEL RECIENTE CONGRE­

SO INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA 

REALIZADO EN SAN PEDRO DE ATACAMA, 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAI1\'" (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor ValenzLlela. 

El señor V ALENZUELA.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Argandoña, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRATN ("VIce­
presidente) .-Con la venia del Honor~.ble 
señor Valenzuela, tiene la palabra, den­
tro del tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, el Honorable señor Argandoña. 

El señor ARGANDOÑA.-Señor Pre­
sidente, muy brevemente deseo referirme 
a un acontecimiento ocurrido en los últi­
mos días en la provincia de Antofagas­
ta, que tengo el honor de representar en 
esta alta Corporación.. 

Ha sido un acontecimiento que no ha 
tenido mayor resona~1cia en la prensa ca­
pitatina, a excepción, entre otros, de una 
crónica magnífica publicada en la revista 
"ErcilIa" por la alumna del 29 año de pe­
riodismo de la Uniyersidad Católica, Ma­
ría Ferl'ada. Y este acontecimiento ha 
sido la realización de un Congreso Inter­
nacional de Arqueología efectuado en uno 
de los tantos pueblos fronterizos del m"r­
te de Chile, uno de los tantos pueblos 01-
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vidado:. por los Poderes Públicos durante 
muchos años y que recién ahora ha co­
menzado a ser considerado parte integra n­
te de la geografía e historia de Chilc. Es­
te pueblo es San Pedro de Atacama, situa­
do en el departamento de El Loa de la 
provincia de Antofagasta. Uno de los im­
pulsores de la realización de este Congre­
so Internacional de Arqueología ha ;ido el 
Padre Gustavo Le Paige, Director del 
Museo de Arqueo~()gía de la Universidad 
del Norte. 

Conozco al Padre Le Paige desde 1952, 
cuan.do recién llegó al mineral de Chuqui­
camata, después de una permanencia de 
más de 20 años en el Congo. Por motivos 
relacionados con su calidad de sacerdote, 
fue trasladado como párroco de San Pe­
dro de Atacama al poco tiempo de su lle­
gada. Desde esa fécha, junto con dedicar 
su tiempo a sus labores sacerdotal~s y 
de párroco con profundo sentido del apos­
tolado, que lo han convertido en el hpoyO 
espiritual, moral y material incluso, de 
todos los habitantes de esas regiones, ha 
dedicado su tiempo a la investigación cien­
tífica en el terreno mismo que guarda 
estos tesoros incalculables que están ~<r­
viendo para rehacer la prehistoria d3 es­
ta importante región de Chile y de <\mé­
rica. 

Junto con dedicar todas sus horas a la 
atención de su apostolado sacerdotal y a 
la investigación científica,,. ha dedicado 
permanente~~ente tiempo a: conocer los 
problemas humanos y materiales de ua 
región; se ha interesado por el probhmla 
del aprovEchamiento de ias tierras agrí­
colas, por el problema de la falta de cró­
nica de establecimientos educacionales, 
propiciando desde hace mucho tieml10 la 
instalación de una Escuela Granja para 
que los niños de esas regiones, una vez 
convertidos en adultos, no abandonen esos 
lugares en busca de mejores condiciones 
de vida. Con verdadero entusiasmo, ha 
aceptado puesto,; de responsabilidad en 
las directivas del Centro para El Progre­
so de San Pedro de Atacama y en for­
ma incansable ha estado dando a conocer 

estos problemas a las autoridades tanto 
locales como nacionales. 

Los descubrimientos científicos reali­
zados por el Padre Le Paige, sus infor­
maciones publicadas en la prensa, no só­
lo de Chile sino del mundo, sobre estos 
descubrimientos relacionados con la an­
tigua cultura atacameña, han concitado 
el interés de científicos chilenos y ex­
tranjeros y ha hecho posible la ayuda de 
las Universidades' chilenas y de organis­
mos internacionales para llevar adelante 
estas investigaciones. 

Con esta ayuda y con su esfuerzo teso­
n.ero, icgró formar el más extraordinario 
Museo Arqueológico que existe en Chile 
probablemente, Museo que ahora pertene­
ce a la Universidad del Norte y del cual 
es su Director. 

Con su esfuerzo y gracias a su perma­
nente vinculación, ajena a todo egoísmo, 
junto con el profesor Mario Orellana Ro­
dríguez, arqueólogo de la Universidad de 
Chile, logró dar cima a uno de sus gran­
des anhelos: realizar este Congreso Ar­
queológico Internacional, en el pueblo de 
San Pedro de Atacama. A este Congreso 
concurrieron hombres de ciencia de to­
dos los países vecinos e incluso, algunos 
arqueólogos europeos y han concurrido 
todos o casi todos los arqueólogos y an­
tropólogos chilenos. A su inauguración, 
también concurrieron dos Ministros de 
Estado, los señores Philippi y Pinto La­
garrigue, según informaciones de la pren­
sa. Tal ha sido la importancia de este tor­
neo que se clausuró el domingo recién pa­
sado. 

En una provincia como Antofagasta, 
que tiene enormes problemas por su leja­
nía, por las distancias que separan a unas 
ciudades de otras, por su aridez y por la 
falta de contacto inmediato con los cen­
tros de cultura del país, a pesar de con­
tar su capital con varias universidades; 
en una región más abandonada aún, ('0-

mo ts el Departamento de El Loa, con tre­
mendos problemas de abastecimiento, de 
falta de energía eléctrica, de caminos, de 
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establecimientos educacionales, de tierra 
sin regadío, habiendo en esta región tan­
ta riqueza escondida, este Congreso Cien­
tífico contó con el interés y el apoyo de 
todos los habitantes. 

He querido referirme a este aconteci­
miento, señor Presidente, porque tiene 
extraordinaria importancia para el estu­
dio de esta ciencia en Chile y también 
con la secreta esperanza de que el inte­
rés que este torneo provocó, traiga apare­
jado uno mayor por esta región aparta­
da de Chile y por la solución de sus pro­
blemas humanos y materiales. 

Señor Presidente, quisiera que estas 
breves pr.Ia'oras pronunc:adas por mí en 
esta Alta Corporación fueran transcritas 
a la Universidad del Norte y al Director 
del Museo, Padre Gustavo Le Paige. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se transcribirán, en su 
nombre, a la entidad y persona menciona­
das las observaciones por Su Señoría. 

IS.-OTORGAMIENTO DE RECURSOS PARA LA 

REALIZACION DEL CAMPEONATO JUVENIL 

DE FlJTBOL EN LA CIUDAD DE ARICA, PRO­

VINCIA DE TARAPACA. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-' 
presidente) .-Ofrezco la palabra al Co­
mité DEmócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA. - ¿ Cuántos 
minutos restan al tiempo de nuestro Co­
mité, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Tres minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor GUERRA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALENZUELA.-Con mucho 
gusto. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor VALENZUELA.-Lo lamen­
to, Honorable colega. Ya le había conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Guerra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Valenzuela, tiene la pal~bra el Ho­
norahle señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te. en el mes de febrero próximo deln efec­
tuarse en la ciudad de Arica el Campeo­
nato Nacional Juvenil de Fütbol. Los di­
rigentes de esta rama del deporte arique­
ño se encuentran vivamente interesados 
en la preparación de este evento depor­
tivo. 

Desgraciadamente, no han contado con 
la Ryuda estatal para el mejor desarroilo 
de este campeonato, ni tampoco, por 
escasez de fondos con la de las entidades 
Que dirigen este deporte nacional. 

Estimo que debe darse toda clase dA fa­
cilidades para que este campeonato se 
efectúe en la Puerta Norte de nuestro 
país, a fin de que los jóvenes del resto 
de Chile puedan conocerla. Además, esto 
traería consigo una mayor convivencia 
entre los jóvenes ariqueños y los depor­
tistas juveniles del centro del país. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Hacienda 
para que estudie la posibilidad de desti­
nar los fondos necesarios para la reali­
zación de este evento, que se nevará a 
cabo en el próximo mes de febrero .~n la 
ciudad de Arica; y otro oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, para que 
proporcione Uledios de transporte a tra­
vés de los aviones de la F ACH. 

El señor CORREA LAR~AIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios 90- • 

licitados por Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité De­

mócrata Cristiano. 

19.-S1TUACION DE LA AGRICULTURA DE lA. 

PROVINCIAl DE BIO-BlO. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor LOYOLA.-pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El seií.or CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
la agricultura de la provincia de Bío-Bío 
vive el drama común de quienes dedican 
esfuerzos y sacrificios a esta fuente ma­
triz de los recursos naturales de nuestro 
país y que deben luchar no sólo con las 
adversidades del clima, sino también con­
tra la negación sistemática y reiterarla de 
medidas de auxilio, de estímulo, de fo­
mento de esta clase de actividades primor­
diales 'de nuestra economía y de la ali­
mentación nacional. 

Tengo en mi poder un memorándum so­
bre la situación de la agricultura de esa 
provincia que deseo dar a conocer. prjr­
que, aparte de las dificultades que ordina­
riamente deben vencer los productores llU­

ra cooperar al bienestar general, en esa 
provincia se presentan caracterí¡;ticas 
muy singulares, que merecen una consi­
deración y atención preferentes. 

Precisamente, me correspondió compar­
tir, hace poco tiempo, una jornada de eJ­
tudios y de preocupaciones con la Socie­
dad Agrícola cie Bío-Bío, cuyos dirigen­
tes, vivamente empeñados en salvar el fu­
turo de esta fuente de producción, tra­
tan de saltar la alta barrera de los incon­
venientes, a los que no es ajena una intro­
misión estatal inoportuna y perjudicial. 

El Vicepresidente ele la Sociedad Af.,"rí­
cola de Bío-Bío, señor Alberto Dagorret, 
me envió la siguiente comunicación: 

"Adjunto sírvase encontr~r memorán­
dum sobre la situación de la agricu~lura 
de la provincia de Bío-Bio y sobre las 
materias tratarlas en la Asamblea de Agri­
cultores a la cual tuvo Ud. la gentileza 
de concurrir, a fin de que se sirva gestio­
nar ante los organismos que correspondan 
las soluciones que en justicia reclama­
mo". 

"Al margen de las materias señaladas 
en el memorándum, deseamos recordar a 
Ud. la conversación sostenida durante la 
Asamblea, en re:ación con aspectos que 

inciden en la recién promulgada Ley de 
Reforma Agraria, a saber: 

"19 ) Al promulgar la ley, el Presic12n­
te de la República expresó la convenh~n­
cia de que los agricultores cancelaran con 
bienes de capItal las deudas contraidas, 
criterio que nace de su experiencia en el 
Banco Hipotecario, hace 30 años. 

"29) El criterio del Jefe del Estado nos 
parece injusto, toda vez que las deudas 
contraídas por los agricultores no son de 
su responsabilidad, sino fueron impuestas 
por el propio Poder Ejecutivo, a través 
de una errada política de precios ruino"-os 
para la producción agrícola, causa fun­
damental de nuestro endeudamiellto. Las 
deudas de los agricultores no pasan a f('r­
m:;tr parte de su patrimonio, pOI' cuanto 
siempre son contraídas para un proceso 
de producción que runea ha estado suje­
to a una política de precios, en que se 
contemplen los verdaderos costos y legí­
tima utilidad del productor en el precio 
de venta fijado al artículo producido. 

"39 ) Si se pretenue traer dinero del ex­
tranjero para cancelar los bienes de ca­
pital que deberían entregar los agricul­
tores, de acuerdo con el criterio del Pri­
mer Mandatario, entregando dichos bie­
nes ~le capital a nuevos empresarios agrí­
colas, sin experiencia, vocación, ni recur­
sos económicos, el procedimiento, además 
de injusto, nos parece ruinoso para la 
agricultura y para la economía nacional. 

"49 ) Si han de traerse estos dineros del 
extranjero para los fines antes señalado!'\, 
lo justo sería facilitarlos con preferencia 
a aquellos agricultores progreBistas y cu­
ya actividad constituye un real benefir.;io 
para la producción nacional. 

"59) Tan absurdo es pretender que los 
agricultores cancelen sus deudas eO;l bie­
nes de capital, como absurdo se~'ía pre­
tender que también lo hicieran empresas 
industriales y de transportes creadas por 
el Estado y el Estado mismo respecto a 
las deudas contraídas, muchas veces por 
mala administración o despilfarro. 

"Le agradezco, anticipadamente, en 
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nombre de los agricultores de la provin­
cia de Bío-Bío y el mío propio, todo cuan­
to pueda hacer en relación con la situa­
ción que nos afecta y le ruego se sirva 
disponer de nosotros para cualquier in­
forme suplemelltario. 

"Lo saluda atentamente y se suscribe 
de Ud. como su Affmo. S. S. y amigo.­
Sociedad Agrícola de Bío-Bío.-Alberto 
Dagorret B.". 

El memorándum a que hice referencia 
al empezar mis observaciones, dice así: 

Antecedentes previos.-La agricultura 
de la provincia de Bío-Bío presenta ca­
racterísticas especiales y diferentes a to­
das las demás provincias agrícolas del 
país. 

"La subdivisión del suelo es reciente, 
como asimismo la formación misma del 
suelo, que ha exigido de cuantiosas in­
versiones y de un esfuerzo de muchos 
años, proceso que aún no termina. 

"La transformación de las estériles 
superficies arenosas, predominantes en la 
provincia, en tierra cultivable es un lar­
go y costoso proceso, que comienza con 
el desmonte, limpia, emparejamiento y 
puesta en riego, para seguir con las em­
pastadas y la explotación lechera, que 
significan grandes inversiones y una 
rentabilidad a muy largo plazo. Este alto 
costo proviene también de las condicio­
nes climáticas, intermedias entre las que 
caracterizan al centro y al sur del país 
(proceso irregular de las lluvias), y de 
la mala calidad de las aguas de riego, 
que obligan a elevadísimas inversiones 
en obras de regadío. 

"Debido a las inversiones. que deman­
da la explotación agrícola en la provin­
cia, superiores a las de otras zonas del 
país, y a la baja rentabilidad inicial de 
las tierras formadas, los costos de pro­
ducción sobrepasan los niveles existentes 
en las demás provincias. Incide también 
en los altos costos de la producción agrí­
cola c.e la provincia, el hecho de que gran 
parte de las inversiones se han financia­
do con un crédito caro y a un plazo de 

amortización muy inferior al plazo de 
rentabUdad de dichas inversiones. 

"N o obstante las condiciones diferen­
tes que presenta la agricultura de Bío­
Bío, a esta provincia jamás se le ha da­
do un tratamiento especial, como lo han 
venido solicitando durante muchos años 
sus instituciones agrícolas. 

"Cen precios prácticamente estabiliza­
dos y costos en aumento constante, la 
industria agropecuaria de Bío-Bío dejó 
de ser una actividad económica rentable, 
situación que en los últimos tres aros ha 
provocado una profunda crisis, que se 
refleja en los siguientes antecedentes 
fundamentales: 

a) De 19.000 roles agrícolas en la pro­
vincia, en la actualidad hay 14.000 en 
mora en el pago de sus contribuciones 
fiscales; 

"b) En el último trimestre las recu­
peraciones en los Bancos comerciales y 
en el Banco del Estado han sido prácti. 
camente nulas; 

"c) Todas las compras de predios agrí­
colas de los últimos seis meses han co­
rrespondido, sin excepción, a elementos 
profesionales o vincula&s con activida­
des industriales; 

"d) Estas transacciones, no obstante la 
devaluación monetaria, han sido hechas 
por sumas inferiores a la mitad de las 
cotizaciones existentes cuando el dólar 
estaba a 1.053 pesos; y 

"e) De los 1.700 agricultores propie­
tarios de predios de superficie media, 
incluyendo en esta cifra a los 270 pro­
ductores de remolacha de la provincia, 
solamente 22 están en condiciones de 
operar con el Banco Central. 

"Ante la situación de crisis imperan­
te, que ha provocado una notable dismi­
nución de la producción agrícola, se so­
licitó al S. Gobierno un reajuste de los 
precios agrícolas en un porcentaje que 
permitiera devolver a esta actividad su 
perdida rentabilidad. El S. Gobierno, en 
conocimiento de la grave situación plan­
teada a la agricultura, consciente de los 
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enormes perjuicios que sus consecuencias 
estarían produciendo a la economía na­
cional y al normal abastecimiento de las 
neC'esidades alimenticias y de la nece-,' 
sidad de resolver la crisis por la vía de 
mej ores precios, fijó en septiembre pa­
sado un reajuste que, en un primer mo­
mento, permitió devolver a los agricul­
tares la confianza necesaria para seguir 
produciendo. Sin embargo, en el mes si­
guiente se produjo la devaluación mone­
taria y con ello un alza de costos de tal 
magnitud, que en la práctica la situación 
de hoyes peor a la imperante antes del 
reajuste de los precios agrícolas que au­
torizó el Gobierno. 

"Analizados esquemáticamente los as­
pectos generales que definen la situación 
en que se desenvuelven las actividades 
agrícolas de la provincia de Bío-Bío, se­
ñalaremos algunas de las materias tra­
tadas en la Asamblea general realizada 
el día Domingo 18 de noviembre por ini­
ciativa de la Sociedad Agrícola de Bío­
Bío y para las cuales solicitamos la in­
tervención del Honorable Diputado. 

"19-Conso!idación de deudas a cinco 
años plazo.-(/be se aplique esta ley con­
forme a la voluntad del legislador, es 
decir, en el sentido de que todas las deu­
das bancarias contraídas por los agri­
cultores se consoliden de acuerdo con lo 
que dispone la ley citada, a la cual de­
berá dársele un adecuado financiamien­
to. 

"29-Norma~ización inmediata de los 
créditos bancarios con fines de produ.c­
ción.-Estos créditos deberán otorgarse 
a intereses razonables y beneficiar tam­
bién a los agricultores consolidados. 

"39-Estudio y aplicación de una lí­
nea de créditos agrícolas a largo plazo 
y bajo interés, como existe en otros paí­
ses agrícolas. 

"4.- Prohibición de importación de 
todos aquellos productos agrícolas que el 
país está en condiciones de producir en 
volúmenes suficientes para el normal 

abastecimiento de las necesidades inter­
nas. 

"59-Fijadón de precios renumerati .. 
vos a los productos agrícolas y reajuste 
de ellos en relación con las variaciones 
del índice del costo de la vida. 

"69-Honorarios de abogados de Ban­
cos.-Que los honorarios se cobren sobre 
el monto de la parte en mora y no sobre 
el total de la deuda, como actualmente 
ocurre. 

"79-Apurar el despacho de la ley de 
condonación de intereses y convenio de 
pago de impuestos. 

"89- Intervención en los precios de 
las maquinarias, repuestos agrícolas y 
productos veterinarios. 

"99-Bonificación de abonos y su fi­
nanciamiento.-Establecer por ley la bo­
nificación de abonos, por ser éste un 
elemento de aplicación indispensable y 
masivo en los cultivos de la zona aur. 

"10.-Arrendamientos agrícolas.- Le­
gislar en materia de arrendamientos 
agrícolas, reformando la actual práctica 
de reajuste de los arriendos de acuerdo 
con las variaciones de los precios' de la 
leche y el trigo, determinando normas 
para la fijación del monto de los arrien­
dos. 

"ll.-Devolver a la Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO) su 
calidad de institución de fomento, qui­
tándole su actual calidad de institución 
bancaria. 

"I2.-Establecer oportunamente el Po­
der Comprador de ECA en lentejas y 
trigo. 

"13.-Apurar la terminación de los 
estudios del Canal Alto del Laja y Canal 
Bío-Bío Norte y las gestiones en marcha 
para el financiamiento de las obras me­
diante créditos externos. 

"14.-Estudio y aplicación por parte 
del Ministerio de Agricultura y organis­
mos del Estado de normas que permitan 
una efectiva y oportuna ayuda a los agri­
cultores en caso de catástrofes, como 
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son las sequías, plagas y enfermedades 
del ganado, evitando situaciones como la 
presentada en esta temporada con moti­
vo de la epidemia de fiebre aftosa (3.000 
animales muertos sólo en Cautín) y en 
la temporada anterior con la sequía (13 
millones de escudos de menor entrada 
para los agricultores del sur, según es­
tadísticas del Ministerio de Agricultura). 
Formación de un fondo permanente de 
ayuda para los fines indicados". 

Ruego, seüor Presidente, que se ha­
gan llegar estas observaciones a Su Ex­
celencia el Presidente de la República y 
a los señores Ministros de Agricultura, 
de Obras Públicas y de Hacienda, res­
pectivamente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~:idente) .-Se enviarán los oficios soli­
citados, en nombre de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Conser­
vador Unido. 

Ofrezco la palabra. 

2o.-CREACION DE UN ANEXO DEL LICEO 

DE SAN ANTONIO EN CARTAGENA, PRO­

VINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, en la zona de El Quisco, El Tabo, 
San Sebastián, Cartagena, egresa a fi­
nes de año, de los cursos de preparato­
ria~, un número bastante crecido de 
alumnos, niñas y niños. Aquéllos que 
tienen la situación económica necesaria 
para continuar estudiando deben asistir 
obligadamente al Liceo de San Antonio. 

Los gastos de movilización de los ni­
ños desde esos lugares hasta San Anto-

nio re~ultan bastante gravosos para sus 
hogares, especialmente para aquéllos en 
que hay dos o más que necesitan trasla­
darse hasta ese Liceo. Es evidente que 
el costo de esta locomoción es muy alto 
para los hogares que se mantienen con 
una renta baja, ya sea jornal o sueldo 
del sector privado o de la Administra­
ción Pública. 

Por este motivo, hemos conversado 
con los vecinos de esa zona y con las au­
toridades del Liceo de San Antonio, y se 
ha convenido en solicitar del Ministe­
rio de Educación la creación de un ane­
xo del Liceo de San Antonio en el bal­
neario de Cartagena, que comprenda los 
últimos años de las preparatorias y, por 
lo menos, un primero y un segundo año 
de humanidades, vale decir, gran parte 
del primer ciclo de los estudios secun­
darios. 

Ruego a la Honorable Cámara que 
tenga a bien enviar oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de 
que disponga que el Ministerio a su car­
go proceda a efectuar los estudios ne­
cesarios para poder contar en Cartage­
na, a comienzo del año e~colar de 1963, 
con este nuevo establecimiento educacio­
nal. 

Como noto que en la Sala no hay quó­
rum en este momento, solicito que se to­
me este acuerdo en cuanto haya número 
en el hemiciclo, puesto que entiendo que 
los Honorables colegas que representan 
a esa zona en la Honorable Cámara van 
a concordar ampliamente con el Diputa­
do que habla, puesto que esta idea es uI.:1 
anhelo, cuya realización beneficiará a to­
des los sectores de esa zona. 

En consecuencia, por el momento, rue­
go a la Honorable Cámara que acuerde 
enviar el oficio en referencia, en nombre 
del Comité Comunista, y al mismo tiem­
po dejo planteada la petición para que, 
en el momento en que haya número en 
la Sala, el señor Presidente solicite el 
acuerdo de la Honorable Cámara para 
enviarlo en nombre de la Corporación. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, al señor Ministro 
de Educación Pública. 

21.-DISTRIBUCION DE LAS CASAS DE LA 

POBLACION "CHENA" DE SAN BER:'IOARDO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO, POR PARTE DE 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, años atrás, se creó en San Ber­
n:udo una organización de las familias 
que no tienen viviendas: el "Comité de 
los Sin Casas". Esta organización ha ve­
nido luchando denodadamente por con­
seguir que la Corporación de la Vivien­
da construya una población en este de­
partamento. Su actividad se ha visto 
coronada, en parte, por el éxito, puesto 
que la "CORVI" compró unos terrenos 
dentro del fundo "Chena", de propiedad 
de don Pedro García de la Huerta, si 
mal no recuerdo. Al lotearIos, la Corpo­
ración de la Vivienda ha construido una 
población del orden de las seiscientas 
dieciséis viviendas, del tipo "mínimas", 
entre ellas unas de material sólido y 
o'ras de madera. Desde el comienzo, se 
h 1vo en vista que estas viviendas fu.eran 
de las del tipo llamado "básicas". 

Pero el caso es que ha transcurrido el 
tiempo y la Corporación de la Vivienda, 
a causa de sus tramitaciones adminis­
trativas y burocráticas; ha estado apli­
cando algunas normas, las que han ve­
nido a traer como resultado la situación 
que paso a señalar. No obstante que, se­
gún el número de solicitudes presenta­
das por las familias residentes en San 
Bernardo, alcanzaba para todas ellas una 
vivienda, aun cuan:lo fueran de aquéllas 
de más bajo t:osto, ha sucedido, en la 
práctica, que la "CORVI" ha dividido 
esta población en dos tipos: uno, de vi­
vienda básica, que es el que primitiva­
mente se tuvo en vista; y otro, de vi-

vienda permanente. Es así, entonces, co­
mo ha recurrido a solicitantes de otras 
comunas y de distintos puntos del país, 
para distribuir entre los dos grupos el 
total de las viviendas de la población, 
que son 616. 

N o reparo el procedimiento que haya 
empleado la Corporación de la Vivien­
da; pero es el caso que, en la práctica, 
se vuelven a quedar sin viviendas aque­
Ilas familias que lucharon por la cons­
trucción de la población. Y es un caso 
que se repite, pues hace algunos años se 
construyó en la localidad de Nos una 
población para los areneros del río Mai­
po, que las autoridades de la CORVI des­
pués estimaron demasiado buena y se la 
entregaron a personas de un nivel social 
y una situación económica superiores a 
las de los areneros. 

Ahora se vuelve a presentar el mismo 
caso. Es posible que muchas de esas fa­
milias no tengan la situación económica 
l~ll2 prefiera la Corporación de la Vi­
vienda, que ha distribuido gran parte de 
L~L" población entre funcionarios de ins­
tituciones de la Administración Pública 
que tienen una situación económica me­
uÜmitm¿nte estable, como es el caso del 
personal de Carabineros y, en general, 
de las Fuerzas Armadas. Desde el punto 
de Yista soeial, no objeto este procedi­
miento. Pero, vuelvo a repetir, ello sig­
nifica que las familias que constituyeron 
el "comité de los sin casa", quedan en su 
mayoría, sin vivienda, después de la dis­
tribución hecha por la CORVI. 

De mod:: que rogaría se enviarcl, oficio 
al sei10r ::\Iinistro de Obras Públicas, pa­
ra que considere en esta distribución de 
¡as habitaciones de la población "Che­
na", de San Bernardo, el total de las 
solicitudes pn)sentadas por familias re­
sidentes en esa comuna. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará, en su 
nombre, el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 
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22,-SlT;TACION QUE AFECTA A LOS PRO­

fE,';;;, '~' :;~> 0r'IGGS DE LA U~lVERSm,~_!) 

TE1~"ICA rllEL ESTADO QUE LA CONTRALO­

RM. GENERAL DE LA REPUBLICA HA CON­

::,mr.~!'J3)O AL MARGEN DE LOS B~NEFICIOS 

r"Z L~, LEY ~,Q 11836,- PETICION DE OFICIO. 

Ej s2fior ACEVEDO.- He concedido 
1,ma interrupción al Honorable señor Go­
Cl-;y Urrutia. Después que haga uso de 
ella, contim¡aré yo, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vi;;epre;:iJ.ente).- Con la venia de Su 
Señoría, puede usar de la interrupción el 
Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señ::,' GODOY URRUTIA.--Señor 
Pre'ii(lentt~, me yeo obligado a usar de 
esta interrupción para llamar la aten­
ción sobre unn ;ütuación que me parece 
vercl,vleramente irregular. 

En el mes de noviembre del año pasa­
CIO, el COllgreso trató un Mensaje del 
Ejl'cutivo para reparar la situación crea­
da :l los profesores de Oficios de la Uni­
ver:üdad Técnica del Estado a quienes, 
por un problema de interpretación jnrí-
, " la Contraloría había dejado en la 

imposibilidad de percibir los aumentos 
que se otorgaron al personal dependien­
te del ministerio de Educación Pública. 
En esa oportunidad como miembro de 
la Comisión de Educación Pública mani­
festé la extrañeza de que el Gobierno 
hubiera venido a reparar en esta irre­
gularidad u omisión sólo un año des­
pués de haberse producido, a pesar de 
que ella crea graves dificultades, por 
cuanto mutila las rentas de los profe­
sores afectados, que son algunos cente­
nan~s a lo largo del país. 

Pues bien, tanto la Honorable Cáma­
ra como el Senado, conscientes de la ur­
gencia de despachar esta iniciativa re­
paradora, le dieron su aprobación. Y es­
ta Honorable Corporación, por oficio N9 
1.745, de 4 de diciembre pasado, la en-

vió al Ejecutivo para su promulgación. 
SeñOl' Presidente, estamos a 22 de 

enero. Ya ha transcurrido el plazo de un 
mes dentro del cual constitucionalmente 
el Gotienl'l, si no ha aceptado la apro­
oación del )l'oyecto de ley, debió haberlo 
vetado. Pero el veto no ha llegado, ni la 
ley ha sido promulgada. Algunos fun­
cicmlrio~~ d:é:en Que tendría número; mas, 
era ;10 L" ~ido publicada ,en el "Diario 
Oficial" . 

J:lor.::onsiguiente, hay una situación, 
como dije, verdaderamente irregular. 

Entonces, uno se pregunta: ¿ en qué ha 
Quedado el apuro del Ejecutivo? ¿ Qué 
fue de la reparación en que tanto énfa­
sis puso cuando envió este proyecto al 
('ongreso? 

Sólo el dia de ayer, un grupo de pro­
fesores del Colegio Universitario de Te­
maco me manifestaba que todavía no lle­
gaba orden alguna a la Tesorería Pro­
vinci;d d,~ Cantín, para hacer efectivo el 
pago. PC1·o. señor Presid2nte, ¿cómo va 
a lleg,~r "rJen alguna, si aún no se ha 
prol11e1lt;ado la ley, a pesar de que ya han 
transc 1]1Ticlo cerca de' 40 días? Yo no sé 
a qué se dE:be esta situación, que es pro­
fundamente irregular, ya que, por des­
gracia, ni siquiera se echa mano eJe la 
prcl l11ulgación automática, por así decir­
lo, contemplada por la Constitución cuan­
do se vence el plazo que ella da al Eje­
cutivo para pronunciarse sobre un pro­
yecto de ley aprobado por el Congreso 
Nacional. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio, en nombre de los Diputadds del 
Comité Comunista, a Su Excelencia el 
Presidente de la República, haciéndole 
presente esta situación, Que constituye una 
transgresión a la propia Constitución 
Política del Estado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en nombre del 
Comité Comunista. 
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2:1.-INCLUSION DE LAS VIVIENDAS COMO 

m~r .\.L~.' 'S ~.': EL ~.AL,"'-RIO :VH~!l\JIO CA~I-

PESINO, EN .EL DEPARTAMENTO DE MEU­

PILLA. PROVINCIA DE SANTI.\GO.-· 

PETKJOX DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Yi:::epresilepte).- Puede continuar el 

HOl1nrable scñOJ: Acevedo. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

eL Ele, el decreto con fuerza de ley que 
fijó el salario mínimo para los campesi­
nos y las normas de acuerdo a las cuales 
debía ponerse en práctica, establece dos 
extremos: uno, que el máximo de las re­
galías debe ser del orden del 75 % del 
si'dario mínimo fi,iado; y otro, que el 
255fc, como mínimo, debe ser pagado en 
dinero efectivo. Pero, ¿ qué ocurre en la 
práctica? Que en dicho 75 ro se compren-

.2 ~:odu tipo de regalías: el terreno, la 
,ntl'eg'i de leña y otros elementos para 
el hCg~l", el alumbrado, y, lo que es más 
¡.!Ti'.Ye, la vivienda, aun cuando ella no 
reún::t' las condiciones mínimas de higie­
ne ~r salubridad exigidas por la Corpo­
"aClun de la Vivienda en sus construc­
cienes. En mi zona, especialmente en Me­
lipilla, he podido comprobar una serie 
de (~slc:;; casos. Hay fundos en los cuales 
las habitaciones para los campesinos son 
realmente deprimentes e insalubres, cons-

truidas de barro con techos de paja. Son 
H~n',ac1l,l"aS "covachas". Y estas viviendas 
son comüderadas en ese 75 ro de las re­
galías. Pues bien, sobre este problema la 
Dirección del Trabajo no ha practicado 
ninguna inspección, a fin de apreciar si 
acaso el proceJimiento de fijar los por­
'2en t?,Í ':':' .:] e regal ías del salario mínimo 
se está haciendo de acuerdo con normas 
de so. na .i llsticia. 

Yor E:;-. j as rJ.;éO~12S, pido que se dirija 
oficio, en nombre del Comité Comunista, 
al s2Ílor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Soci,d, a fin de que ordene una in­
"E s l.igación en el departamento de Meli­
pilla, destinada a establecer si las vi­
viendas de la totalidad de los predios 
agrícolas reúnen esas condiciones míni­
cas de salubridad e higiene a fin de que 
~lUedan ser comprendidas dentro del 75 % 
de las regalías; y, en caso contrario, pa­
,'2 qelO és'~e sea pagado en dinero efec­
tivo a los campesinos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepre.üdente).- Se enviará el oficio 
en nombre del Comité Comunista. 

En conformidad al artículo 113 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se le~'antó la s6s1:ón a la,'; 19 horas 
7J 9 min lItos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J e Ee de la Redacción de Sesiones. 
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